
EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL
DÍA VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y veinticinco
minutos del día veintiséis de marzo de dos mil  veintiuno,  se reúne el  Excmo. Ayuntamiento
Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ.

Quedan convocados los Sres/as. Concejales Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (ADELANTE JAÉN), Dª. MARÍA

CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (CIUDADANOS), D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  asistidos del
Secretario  General  de  la  Corporación, D.  MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ,  de  la  Interventora
Municipal  de  Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA,  y  de  la  funcionaria  municipal  Jefe  del
Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO.

No asiste a la sesión Plenaria, Dª Salud Anguita Verón (VOX).

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE LAS ACTAS DE
LA SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS:

� Ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2020.
� Extraordinaria y Urgente celebrada el 16 de diciembre de 2020.
� Ordinaria celebrada el 28 de diciembre de 2020.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación el borrador de las Actas arriba epigrafiadas siendo
aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento Pleno sin que se les formule ningún reparo.
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NÚMERO DOS.-  DECLARACIÓN INSTITUCIONAL  QUE SUSCRIBEN TODOS LOS

GRUPOS CON REPRESENTACIÓN EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN EN PRO DE

LA  IGUALDAD  DE  TRATO  Y  CON  EL  FIN  DE  EVITAR  ACTITUDES  Y  DISCURSOS

DISCRIMINATORIOS EN GENERAL, EN ESPECIAL CON LA COMUNIDAD GITANA.

Toma la palabra el Ilmo. Sr. Alcalde:

“Vamos a dar lectura al manifiesto en recuerdo de las víctimas del Holocausto para el 27 de enero de
2021. Como bien saben este año no hemos podido hacer ningún acto como todos los años, como nos hubiera
gustado, por la situación de pandemia que tenemos y hemos entendido que coincidiendo con el Pleno como
teníamos esta posibilidad en la que estamos representados todos los grupos y todos participábamos de este
evento, pues, qué mejor ocasión para hacerlo en el Pleno.

También contamos con la presencia de la secretaria de FEJIDIF, Dª Mª Del Carmen López, a la que le
damos la bienvenida, le agradecemos que esté con nosotros y que pueda dar lectura a este manifiesto. Y si les
parece, después de la lectura del manifiesto guardamos un minuto de silencio en memoria de todas las víctimas
fruto de la barbarie y del odio que sigue habiendo en este mundo”.

Acto seguido, el Ilmo. Sr. Alcalde da la palabra a Dª Mª Carmen López para que de
lectura al Manifiesto:
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Tras el minuto de silencio,  el Sr.  Alcalde agradece su intervención a la Sra. López y
expresa que este manifiesto también ha sido preparado por la Red de Juderías de España: la
Asociación Caminos de  SEFARAD. Igualmente, agradece la presencia en el Salón de Plenos
del colectivo gitano de la provincia de Jaén.

NÚMERO  TRES.-  PROPUESTA  DE  LA  ALCALDÍA-PRESIDENCIA  DE  ADHESIÓN

DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  A  LA  RED  MUNDICAL  DE  CIUDADES

AMIGABLES CON LAS PERSONAS MAYORES.

El Ilmo. Sr. Alcalde, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 82.3 del ROF, somete
a votación la urgencia del asunto, que queda ratificada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA  (Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) . No
asiste a la sesión plenaria, Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).  En total  25 votos a favor y 1
abstención,  lo  que  representa el  voto a favor  de  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de
miembros de la Corporación.

Vista la propuesta de adhesión formulada por el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente con fecha
23 de marzo de 2021:
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Adelante  Jaén),  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA  MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX). No asiste a la sesión plenaria Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En total 25 votos a favor
y 1 abstención, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación,  ACUERDA:

Aprobar la propuesta de adhesión a la Red Mundial  de Ciudades Amigables  con las
personas mayores, en los términos contenidos en la propuesta de la Alcaldía-Presidencia que
antecede de fecha 23 de marzo de 2021.

NÚMERO  CUATRO.-  PROPUESTA  DE  LA  ALCALDÍA-PRESIDENCIA  DE
APROBACIÓN  DE  NUEVO  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  Y  LA  REAL  FEDERACIÓN  ESPAÑOLA  DE  FÚTBOL,  DE
PUESTA  A  DISPOSICIÓN  DE  LOS  CAMPOS  DE  FÚTBOL  “SEBASTIÁN  BARAJAS”  Y
“ANTOÑETE”.

El Ilmo. Sr. Alcalde, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 82.3 del ROF, somete
a votación la urgencia del asunto, que queda ratificada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, D. JAVIER UREÑA

OLIVERA,   D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),
D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX) .  No asiste a la sesión plenaria, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).  En total 25 votos a
favor y 1 abstención, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal
de miembros de la Corporación.
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Vista la propuesta formulada por el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente con fecha 23 de marzo
de 2021, el borrador del Convenio de Colaboración, el informe emitido por el Secretario General
de la Corporación con fecha 23 de noviembre de 2020, y el informe emitido por la Intervención
Municipal de Fondos con fecha 27 de noviembre de 2020:
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A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al  4º  Tte.  Alcalde delegado del  Área de
Recursos Humanos, y presidente del Patronato Municipal de Deportes.

Toma la palabra, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para posicionar al equipo de Gobierno:

“Bueno, por todos es conocida la necesidad de instalaciones deportivas, especialmente, propias de este
deporte del fútbol en la ciudad de Jaén. Hay numerosos clubes, numerosos chavales jóvenes, que practican
este deporte en Jaén y que encuentran, día tras día, cierta dificultad para completar los entrenamientos en las
instalaciones públicas municipales. Y ante esta situación caben dos posibles soluciones; por una parte, construir
nuevas  instalaciones,  o  conveniar  con  entidades  públicas  o  privadas  la  gestión  municipal  de este  tipo  de
instalaciones que, bueno, que pueden ser de máxima utilidad para el deporte jiennense. Las instalaciones que
nos ocupan en este convenio son, como han visto en la documentación; el campo de fútbol “Sebastián Barajas”
y “Antoñete. Son campos que son de propiedad de la Federación Española de Fútbol, con la que hay una muy
buena sintonía en la actualidad, por lo tanto, nos ha permitido que hoy podamos estar debatiendo en este Salón
de Plenos la vuelta a la gestión municipal de estos dos campos de fútbol.

Como digo, esto ya fue objeto de convenio a partir del 2011 y, bueno, fue de gestión municipal durante
los últimos ocho años del inicio de este mandato. Es cierto que, el abandono, la falta de conservación y de
mantenimiento a que se sometió a estas dos instalaciones llegaron a un punto de insostenibilidad que hizo que
tuvieran que volver  otra vez a la  gestión de la  Federación Española de Fútbol,  y  dejar  de ser… en aquel
momento, al finalizar el mandato anterior, dejó de ser de gestión municipal. Y esto produjo evidentes perjuicios a
los clubes de la ciudad puesto que al no tener instalaciones suficientes para la práctica de su deporte en el día a
día tuvieron y se vieron obligados, por  un lado,  a pagar más coste por  el  uso de estas instalaciones a la
Federación como titular  de la gestión de la instalación y,  por otra parte,  incluso irse a jugar,  a entrenar,  a
pueblos colindantes con la ciudad puesto que los precios también eran más favorecedores de los que podía
poner la Federación Española de Fútbol.

Bien, después de todo esto la Federación, en convenio con la Diputación, arregló el campo, lo puso otra
vez de forma digna en uso para la ciudadanía. Y a partir de aquí, manifiestan la posibilidad de poder firmar un
nuevo  convenio  para  que  puedan  volver  a  ser  campos  de  gestión  municipal.  Se  ha  desarrollado  el
correspondiente expediente,  con los prescriptivos informes,  como han podido ver  en la  documentación; de
Patrimonio,  de Intervención Municipal y de la Secretaría General de este ayuntamiento. Y bien justificados,
entendemos, por la parte técnica de gestión del Patronato de Deportes por medio de los informes de necesidad
y  del  informe  de  sostenibilidad  que  facilita  la  propia  gerente  del  Patronato  a  instancia  del  informe  de  la
Intervención Municipal.

Por lo  tanto,  entiendo que puedo, estoy en disposición de pedirles su consideración para que sea
firmado, finalmente, este convenio y poder poner reglamentariamente estos campos al servicio de la ciudadanía
jiennense.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX:

Toma la palabra el Concejal viceportavoz, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar
a su grupo:
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“Sí,  por  este  grupo muy brevemente,  solamente,  para  hacer constar  que con independencia  de la
oportunidad que entienda el equipo de Gobierno sobre la asunción del uso de estos campos de deportes y la
conveniencia de la práctica en general del deporte, hemos de mencionar que, bueno, el expediente nos parece
que no está completo en cuanto a la determinación de las consecuencias económicas que de esto se deriva
para el ayuntamiento y que, en cualquiera de los casos, supondría asumir un coste económico y un compromiso
económico por  parte  de la  entidad.  No  consideramos que estemos en la  mejor  de las  situaciones  para  ir
asumiendo periódicamente compromisos económicos, aumentando el capítulo de las cargas y de los gastos. Y,
por eso, nos vamos a oponer a este proyecto.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra el Concejal portavoz,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  para posicionar a su
grupo:

“Bueno, en este punto se trata sobre un convenio entre el Patronato de Deportes y la Real Federación
Española de Fútbol con el  objeto de que este ayuntamiento recupere la gestión de los campos “Sebastián
Barajas” y “Antoñete”.  Vamos, los campos de fútbol de la Federación, se ha dicho toda la vida. Y el único
compromiso que adquiere  el  Ayuntamiento de Jaén con la Federación es mantener estas instalaciones en
perfecto estado. Sencillo, aunque en las condiciones en las que está este ayuntamiento, y ya ha señalado el
concejal de VOX, yo diría que un poco arriesgado. Porque este convenio lo que nos trae es un “Déjá vu”, ya que
este equipamiento ya ha sido gestionado anteriormente, como ha señalado el señor concejal, por el Patronato
de Deportes. Y en 2017, creo, que tuvo que ser devuelto a la Federación, precisamente, por esta incapacidad
del  compromiso  que  adquiere  el  ayuntamiento  con  este  convenio,  que  es  mantenerlos  en  un  estado
mínimamente digno.

La gestión de grandes eventos del PP, que nos colocó un armatoste aquí mismo en la Plaza de Santa
María y un pufo de varios, de cientos, de miles de euros (cuando la Sra. Cantos, tenga a bien, podremos saber
los detalles de esto como presidenta de la Comisión de Investigación del World Padel Tour), no fue capaz de
tener un césped y unas instalaciones en disposición para que el deporte de base se pudiera desarrollar: ¡Eso sí,
el padel, la élite del padel, tenía la alfombra roja!. 

Y es sobre el deporte de base, y las instalaciones deportivas, sobre lo que deberíamos estar hablando.
Y es necesario que, además, de intentar absorber a todos los clubes deportivos de la ciudad, el Patronato de
Deportes y su concejal tengan una política más clara sobre el mantenimiento de instalaciones. Porque a todos
nos gusta cortar la cinta, o bajar con los medios de comunicación varias veces a las obras de un gran estadio,
pero lo que esta ciudad necesita son instalaciones que sean decentes, que no estén inutilizadas por los daños
que nunca se reparan, como puede ser; la pista de atletismo de la Salobreja, o sin vestuarios con agua caliente,
o sin techos, de pabellones con goteras, o con porterías que se caen y redes destrozadas.

Por esto, quiero aprovechar este punto para recordarles que su función es gestionar. Y, sin lugar a
dudas, como digo, para esto es necesario que se presupuesten y se ejecuten las partidas necesarias para el
mantenimiento. No me gustaría ver dentro de unos meses cómo… unas fotos muy parecidas a las de 2017,
devolviendo estos campos de fútbol a la Federación en las condiciones en las que estaban por aquel entonces.

Y ya terminando, y teniendo en cuenta que el convenio alude a la necesidad de campos de fútbol en la
ciudad, creo que con estos dos campos de fútbol el  ayuntamiento va a gestionar,  si  no me salen mal  las
cuentas, cinco campos de fútbol de césped: ¡Vamos que Jaén ya va a parecer Valdebebas!. 
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Y me gustaría preguntar: ¿Vamos a poder contar con el campo de la Victoria? 

Lo digo, por recientes declaraciones del concejal en torno al campo de fútbol de la Victoria, y dado que
en diciembre todo estaba dirigido a que se recuperaría el campo de la Victoria o la gestión del campo de la
Victoria: ¡Es más, hasta se tiene dinero para poder arreglarlo!.

Pero ahora, qué pasa:

¿Qué pasa con el campo de la Victoria?

¿El campo de fútbol de la Victoria va a tener un uso público, o va a ser exclusivo de una entidad
privada?

El Sr. Alberca parece que tiene alguna diferencia con el dueño del equipo de fútbol, y que no está
convencido con dedicar  casi  un millón  de euros para  arreglarlo.  A lo  mejor,  ya  que estamos hablando de
campos de fútbol, nos puede aclarar el Sr. Alberca todo lo que tenga que ver con este tema y así, todos los
vecinos y todas las vecinas, poder tener más clara la situación que ocurre con los distintos campos de fútbol:
también con el campo de fútbol de la Victoria.

En cualquier caso, nuestra posición ante este punto, ante las dudas y el riesgo que vemos con asumir la
gestión y el mantenimiento de unos campos de fútbol que ya en su momento fueron desechados, nuestro grupo
político va a abstenerse.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra la Concejal, Dª Esther Ortega Cabrera, para posicionar a su grupo:

“Hoy venimos a este Pleno a debatir el convenio de cesión de los campos de la Federación, para que la
gestión sea por parte del Ayuntamiento de Jaén.  Un convenio que entró en vigor el 15 de octubre de 2020, por
lo tanto, creo que ya vamos tarde. Todo esto, en un año de pandemia en el que en esta ciudad no ha habido ni
un tercio de los eventos deportivos que habitualmente tenemos. 

Nos dice el Sr. Alberca, y les dice a los jiennenses, que se trata de una cesión gratuita por parte de la
Federación. Mire usted, no trate de engañarnos, todos sabemos los gastos que se derivan del mantenimiento de
unas instalaciones de este tipo. Y, además, lo especifica claramente el informe de la Intervención:  “No figura
cuantificado  en el  informe de  la  Memoria  Justificativa,  el  impacto  socioeconómico  en cuanto  a  los gastos
derivados de su ejecución. Y en las estipulaciones, tercera, cuarta, sexta y séptima del borrador del convenio
“mantenimiento  ordinario  de  las  instalaciones”  incluyendo;  limpieza,  alumbrado,  pintura  y  blanqueamiento,
reposición de material eléctrico, conservación y seguros de responsabilidad civil, si bien no están cuantificados,
van a  suponer  un incremento de los gastos corrientes  que para que se cumpla  el  objetivo  de estabilidad
presupuestaria deberían de cubrirse con mayores ingresos, que tampoco vienen recogidos en el borrador del
convenio y que deberían fijarse en la Ordenanza. Es decir, esto es una cosa que se cae por su propio peso.
Otra vez los deberes sin hacer. Ahora no lo digo yo, lo dice el informe de la Intervención. 
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Y es que ya  lo  dice  el  artículo  de  la  Ley  40/2015,  de  Régimen Jurídico  del  Sector  Público:  “Los
convenios que incluyan compromisos financieros deberán ser financieramente sostenibles”. Así que, por favor,
no nos diga más eso de que la cesión es gratuita. 

Es más, en la cláusula quinta de dicho convenio se habla de una contraprestación en la cesión de las
instalaciones  hacia  la  Federación  que  es  la  exención  de  pago  alguno  por  parte  de  la  Federación  en  las
actividades organizadas en el ámbito de sus competiciones, gastos que también asumirá el ayuntamiento. 

Y  el  punto  dos  del  convenio  hace  referencia  a  la  obligación,  por  parte  de  este  ayuntamiento,  de
comunicar a la Federación cualquier proyecto de construcción y mejora que se realice sobre estas instalaciones.
Lo que implica la posibilidad de realizar inversiones, dentro del ámbito del convenio, que tampoco vienen fijadas
y cuantificadas. 

Al tratarse de gastos de inversión, el posible gasto capital, solo sería posible si existiera igual ingreso de
capital para poder cumplir el objetivo de estabilidad presupuestaria.

Si,  además, no ha incluido la  cafetería,  si  tiene bonificaciones para las escuelas municipales,  si  la
Federación en sus competiciones no paga: ¡Discúlpeme, Sr. Alberca, pero las cuentas no nos salen!

Pero eso sí, se atreve a decir en una nota de prensa, y cito palabras textuales: “Fruto de la incapacidad
para su mantenimiento  y  el  escaso compromiso con la  práctica  deportiva,  anteriores gobernantes de esta
ciudad renunciaron a estos campos de fútbol en 2017”. Discúlpeme, Sr. Alberca, pero esto no es así. El Partido
Popular  tiene  un  compromiso  firme  con  el  deporte  de  esta  ciudad.  Pero,  además,  hizo  un  ejercicio  de
responsabilidad teniendo en cuenta la situación económica del ayuntamiento. Y, es por ello que, se decidió que
la gestión de estos campos de fútbol la hiciera la Federación, institución que tiene bastante más solvencia
económica que este ayuntamiento. Y, además, el deporte jiennense se vio igualmente beneficiado porque los
deportistas jiennenses seguían pudiendo hacer uso de estos campos. Es decir, no se llevaron los campos a otra
ciudad, estaban aquí y se seguían usando por los deportistas jiennenses.

Pero hay un tema que nos preocupa mucho más. Como resultado de este convenio de colaboración
entre el Ayuntamiento de Jaén y la Federación, las categorías inferiores del Real Jaén, debido a su precaria
situación económica, están teniendo un problema para poder pagar por anticipado el precio público del alquiler
de estas pistas. Es verdad, que ellos con la Federación tenían cierto convenio que les facilitaba el pago de estas
instalaciones.  Ahora,  con  el  ayuntamiento,  esto  no  es  así.  Por  lo  que  tenemos,  en  este  momento,
aproximadamente doscientas familias teniendo que llevar  a sus niños a entrenar al campo de fútbol  de La
Guardia que, gustosamente o casi gratuitamente, ha cedido el ayuntamiento de este municipio. Esto sí que me
parece un ejercicio de irresponsabilidad y de incompetencia en su gestión. Es decir, que doscientas familias de
esta ciudad tengan que llevar, dos o tres veces por semana, a sus hijos a un campo de un pueblo de esta
ciudad para que puedan entrenar.

Por lo tanto, no estamos de acuerdo con este convenio por varias cuestiones:

Porque supondrá un coste que el ayuntamiento en este momento no puede permitirse. La situación del
ayuntamiento es la que es, y ojalá fuera otra, pero la situación económica que tenemos es esta. 
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Se está  perjudicando ya, desde el  comienzo de este  convenio,  a ciertos deportistas jiennenses. Y,
además, no estamos aportando ninguna instalación nueva porque estos campos de fútbol ya están aquí,  y
gestionados  por  la  Federación  o  gestionados  por  el  Ayuntamiento  de  Jaén,  el  deporte  jiennense  sigue
beneficiándose de ellos.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al  4º  Tte.  Alcalde delegado del  Área de
Recursos Humanos, y presidente del Patronato Municipal de Deportes.

Toma la palabra, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para cerrar el debate por parte del equipo
de Gobierno:

“Señora Ortega, su conducta desbocada es coincidente con el conocimiento que tiene del mundo del
deporte y de la situación que ha vivido el deporte de Jaén en los últimos ocho años de mandato del Partido
Popular: ¡Yo no sé, si es que no le han contado sus compañeros qué es lo que ha pasado aquí en los últimos
ocho años!.

Podría hacer una respuesta por grupos, pero creo que respondiéndole a usted queda todo contestado. 

La  sostenibilidad  financiera…  Y  dice,  deberes  sin  hacer:  ¡Usted  lo  que  debería  hacer  es  ver  el
expediente completo”. La sostenibilidad financiera es un informe que pide la Interventora después de que este
convenio, creo que en ocho años no se ha visto en otra, ha pasado por todo el procedimiento reglado que tiene
que llevar un convenio para este ayuntamiento. Y con esto, le hago un recordatorio de todos esos convenios
que se hicieron con las instalaciones de barrio, con las asociaciones de vecinos de barrio, en la época del
periodo de mandato del Partido Popular en el que las instalaciones deportivas, además, de no tener ningún
control público, de barrio, fueron desintegrándose poco a poco, gestionándose sin un convenio que hubiera
pasado por informes de; Intervención, Secretaría, Patrimonio, etc. etc. etc. Cada asociación de vecinos lo ha
gestionado como ha podido en una situación de vulnerabilidad alarmante. Que se han ido abandonando las
gestiones. Que los precios públicos de esas instalaciones de barrio, han sido diferentes en cada uno de los
barrios: ¿Esos son los convenios que hacía el Partido Popular? ¡Los únicos convenios de deportes que hizo el
Partido Popular!: los demás lo que hizo fue abandonarlos. Abandonarlos por incumplimiento, abandonarlos por
abandono. La sostenibilidad financiera está muy clara, está por números, eso no tiene ninguna pega. 

Mire, el informe que dicta la Federación de Fútbol (si lo hubieran leído lo sabrían), dice que los trabajos
de mantenimiento, conservación y suministros de los campos de fútbol Sebastían Barajas y Antoñete tiene un
coste de, en torno, a veinticinco mil euros al año. Esos veinticinco mil euros al año es el coste que va a tener
este Patronato de Deportes para gestionar y poner a disposición de los ciudadanos una instalación deportiva
más, con dos campos de fútbol, cuando tenemos dificultades para atender todas las necesidades, como muy
bien sabe, o como bien deberían saber. 

Pero es que también tiene ingresos, que es la pata que se ve que no han leído. También tiene ingresos,
puesto que se incluyen los precios públicos en la Ordenanza de precios públicos del Patronato de Deportes. Y
mire, es una situación muy sencilla; si el coste anual es del veinticinco mil euros y el coste de una hora de uso
de esos campos es de 36,75 euros, a seis horas de apertura que tiene de uso al día, está en torno a 250 euros
al día. 
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Fíjese,  pongamos  200  días,  que  las  instalaciones  están  abiertas  más  de  300  días  al  año,  pero
pongamos  200  días:  tiene  unos  ingresos  de  50.000.  Está  duplicando  los  ingresos,  al  gasto  que  tiene  de
mantenimiento esta instalación. Por lo tanto, la sostenibilidad financiera es, más veinticinco mil euros para el
Patronato de Deportes para contribuir al mantenimiento y a la conservación de esta instalación, y de otras que
pueden también ponerse en uso por parte de la ciudadanía jiennense. 

Claro: a usted esto le suena a chino, o no le suena. Le digo por qué, porque ustedes es que no solo no
gestionaban el mantenimiento de las instalaciones, es que tampoco gestionaban los cobros por el uso de las
instalaciones. Y en esta situación nos hemos encontrado, que cuando yo llego al Patronato de Deportes, hay un
millón y medio de euros sin cobrar de deuda de los clubes para con el Ayuntamiento de Jaén, para con el
Patronato de Deportes.  Un millón y medio  que ascienda a deuda de clubes;  de 130.000, 150.000, 80.000,
90.000. Deuda de clubes, y le recuerdo porque a lo mejor tampoco ha caído en esta cuestión, que entonces
eran tasas municipales, no eran precios públicos. Esas tasas municipales tienen consideración de impuestos. Y
todas estas cantidades, que verbalmente se le iba diciendo a los clubes, no, no tú no… no hay que pagarlas,
ahora están en Tesorería esperando una ejecución por vía ejecutiva a esos clubes. ¡Esa es la gestión que ha
hecho del deporte! ¡Ese es el interés que ha puesto el Partido Popular en el deporte!, engañar a los clubes,
meterlos  en  una  situación  sin  salida  por  la  deuda  de  las  instalaciones  deportivas.  Y,  por  supuesto,  no
mantenerlas con la coartada permanente de que no hay dinero: no mantengo y no conservo. 

Pues, mire…”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Alberca: “Tiene que ir acabando, Sr. Alberca.”

El Sr. Alberca, responde: “Sí, con esto acabo.

… con esto, nosotros lo que hemos hecho desde el principio es cambiar la Ordenanza, de tasas a
precios públicos, para poder beneficiar a aquellos colectivos sociales en vulnerabilidad para que se le puedan
prestar servicios de forma ventajosa. Se ha puesto el cobro por adelantado de las instalaciones, que todos los
clubes lo han aceptado gustosamente, y pagan las instalaciones por adelantado como en todos los sitios del
mundo. Con lo cual, no se va acumulando deuda para esos clubes y el Patronato puede seguir teniendo dinero
para un mantenimiento adecuado de estas instalaciones. Eso es gestionar, Sra. Ortega: ¡Eso es gestionar!”.

Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en
contra de  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,
D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  y la abstención de  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA (Adelante Jaén).  No asiste a la sesión plenaria  Dª SALUD ANGUITA VERÓN
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(VOX). En total 15 votos a favor, 9 votos en contra y 2 abstenciones, lo que representa el voto a
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

 Aprobar el Convenio de Colaboración que antecede entre el Excmo. Ayuntamiento de
Jaén y la Real Federación Española de Fútbol, de puesta a disposición de los campos de fútbol
“Sebastián Barajas” y “Antoñete”.

NÚMERO CINCO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO Nº  2/2021  DEL  PATRONATO MUNICIPAL  DE  CULTURA,
TURISMO Y FIESTAS.

El Ilmo. Sr. Alcalde, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 82.3 del ROF, somete
a votación la urgencia del asunto, que queda ratificada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA

DE LA CASA (Adelante  Jaén), Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) .  No
asiste a la sesión plenaria, Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN (VOX) .  En total 25 votos a favor y 1
abstención,  lo  que  representa el  voto a favor  de  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de
miembros de la Corporación.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el presidente del Patronato Municipal de
Cultura,  Turismo  y  Fiestas  con  fecha  18  de  marzo  de  2021  y  el  informe  emitido  por  la
Intervención Municipal de Fondos con fecha 18 de marzo de 2021:
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,
Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de D. JAVIER
UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Adelante Jaén),  y la abstención de D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX). No asiste a la sesión plenaria  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En
total 23 votos a favor, 2 votos en contra y 1 abstención, lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

 
PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de crédito Nº 2/2021 del

Patronato Municipal de Cultura, en los términos contenidos en la propuesta de acuerdo que
antecede de fecha 18 de marzo de 2021.

SEGUNDO: Dar cuenta a la Intervención del Patronato Municipal de Cultura, Turismo y
Fiestas para la contabilización del acuerdo adoptado.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar alegaciones.

CUARTO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

NÚMERO  SEIS.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA-
PRESIDENCIA DE FECHA 4 DE MARZO DE 2021, QUE MODIFICA EL DECRETO DE LA
ALCALDÍA-PRESIDENCIA DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2019,  SOBRE DELEGACIONES
GENÉRICAS EN LOS TENIENTES DE ALCALDE, ASÍ COMO LAS ESPECÍFICAS QUE SE
INTEGRAN EN CADA UNA DE ELLAS.

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto de la Alcaldía-
Presidencia de fecha 4 de marzo de 2021, de conformidad con las atribuciones conferidas por
los artículos 43 a 45, y 120 y 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el RD 2568/1986, de 28 de noviembre:
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De la  dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Adelante  Jaén),  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la sesión plenaria,  Dª. SALUD ANGUITA

VERÓN (VOX).

NÚMERO  SIETE-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA-

PRESIDENCIA DE FECHA 22 DE MARZO DE 2021, QUE MODIFICA LOS DECRETOS DE LA

ALCALDÍA-PRESIDENCIA DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2019 Y DE 4 DE MARZO DE 2021,

SOBRE DELEGACIONES GENÉRICAS EN LOS TENIENTES DE ALCALDE, ASÍ COMO LAS

ESPECÍFICAS QUE SE INTEGRAN EN CADA UNA DE ELLAS.

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto de la Alcaldía-

Presidencia de fecha 22 de marzo de 2021, de conformidad con las atribuciones conferidas por

los artículos 43 a 45, y 120 y 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen

Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el RD 2568/1986, de 28 de noviembre:

PÁGINA 39/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 40/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 41/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

De la  dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Adelante  Jaén),  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la sesión plenaria,  Dª. SALUD ANGUITA

VERÓN (VOX).

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA

Y COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS

NÚMERO OCHO.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 11/2021, MEDIANTE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO POR

IMPORTE DE 5.856,57 €.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Economía, Hacienda

y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el 22 de marzo de 2021.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la 3ª Tte. Alcalde Delegada del Área de

Economía y Hacienda de fecha 17 de febrero de 2021 y el informe de la Intervención Municipal

de Fondos emitido con fecha 17 de febrero de 2021:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en
contra de D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Adelante Jaén ), y la abstención
de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).
En total 15 votos a favor, 2 votos en contra y 9 abstenciones, lo que representa el voto a favor
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación,  ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de crédito Nº 11/2021,
mediante transferencia de crédito por importe de 5.856,57 €, en los términos y con el detalle
contenidos en la propuesta de acuerdo que antecede de fecha 17 de febrero de 2021.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad la modificación en la aplicación presupuestaria
de gastos recogida en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar alegaciones.

CUARTO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

NÚMERO NUEVE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 27/2021, MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO, POR
IMPORTE DE 180.000 €.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Economía, Hacienda
y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el 22 de marzo de 2021.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la 3ª Tte. Alcalde Delegada del Área de
Economía y Hacienda de fecha 18 de marzo de 2021, el informe-propuesta que emite la jefe del
Negociado de Transferencias Corrientes y Subvenciones de fecha 18 de marzo de 2021, y el
informe de la Intervención Municipal de Fondos emitido con fecha 18 de marzo de 2021:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA  MARTÍNEZ, Dª

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,
Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de D. JAVIER
UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Adelante Jaén ), y la abstención de  D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX). No asiste a la sesión plenaria  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En
total 23 votos a favor, 2 votos en contra y 1abstención, lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación,  ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de crédito Nº 27/2021,
mediante crédito  extraordinario,  por  importe  de 180.000 €,  en los  términos y con el  detalle
contenidos en la propuesta de acuerdo que antecede de fecha 18 de marzo de 2021.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad la modificación en la aplicación presupuestaria
de gastos recogida en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar alegaciones.

CUARTO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

NÚMERO  DIEZ.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO,  PREVIO  LEVANTAMIENTO  DEL
REPARO DE LEGALIDAD, A LA EMPRESA PÚBLICA DE APARCAMIENTOS Y SERVICIOS,
S.A. (EPASSA), POR IMPORTE DE 379.322,67 €.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Economía, Hacienda
y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el 22 de marzo de 2021.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Tte.  Alcalde  Delegada  del  Área  de
Economía y Hacienda con fecha 18 de marzo de 2021, los documentos que anexa, y el informe
emitido por el Interventor Municipal con fecha 4 de mayo de 2018:

PÁGINA 61/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 62/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 63/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 64/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 65/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 66/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 67/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 68/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 69/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 70/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 71/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en
contra de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA
CASA (Adelante Jaén ), y la abstención de  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).
En total 15 votos a favor, 3 votos en contra y 8 abstenciones, lo que representa el voto a favor
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación,  ACUERDA: 

PRIMERO: Levantar  el  reparo  de  legalidad,  con  efectos  suspensivos,  presentado  al
expediente por la Intervención Municipal de Fondos con fecha de 4 de mayo de 2018.

SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de
la EMPRESA PÚBLICA DE APARCAMIENTOS Y SERVICIOS, S.A. (EPASSA), con N.I.F. A-
23326697, por importe de 379.322,67 €, de las facturas que se detallan en la propuesta de
acuerdo que antecede de fecha 18 de marzo de 2021.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS,
MANTENIMIENTO URBANO Y MEDIO AMBIENTE.

NÚMERO ONCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA NUEVA REDACCIÓN DEL
PRIMER  PÁRRAFO  DEL  ARTÍCULO  34  “AYUDAS  PARA  PRÓTESIS  DEL  CONVENIO
COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL Y DEL ACUERDO ECONÓMICO Y SOCIAL
PARA  EL  PERSONAL  FUNCIONARIO  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  Y  DE
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6.5 DEL ACUERDO ECONÓMICO Y SOCIAL  PARA EL
PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos, Mantenimiento Urbano y Medio Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el día 23 de
marzo de 2021:
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Vistas las siguientes propuestas de acuerdo formuladas con fecha del 10 de noviembre
de 2020 y 12 de marzo de 2021, respectivamente, por el 4º Tte. Alcalde Delegado del Área de
Recursos Humanos, Mantenimiento Urbano y Medio Ambiente:
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A continuación,  el Sr.  Alcalde da inicio al  debate dando la palabra al  4º Tte. Alcalde
Delegado del Área de Recursos Humanos.

Toma la palabra, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para posicionar al equipo de Gobierno:

“La modificación del artículo 34 y 6 del Acuerdo Económico y Social viene como consecuencia, por un
lado, de la aprobación de una modificación por parte de la Comisión de Negociación y de Seguimiento del
Convenio Colectivo para el personal laboral del ayuntamiento y, por ende, se le ha de aplicar el artículo 34
también en su modificación al de funcionarios, al Acuerdo Económico y Social que corresponde al funcionariado,
al personal funcionario de este ayuntamiento. 

Y, por otra parte, la modificación del artículo 6, referente a la jornada de trabajo, también por coherencia
a una modificación que se presenta y que se debatirá en un punto siguiente del Reglamento de Funcionamiento
del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios de este ayuntamiento referido a la jornada de trabajo,
puesto que la jornada de trabajo, en el artículo 6, del personal de bomberos, en este caso, estaría cerrada a una
posibilidad que serían turnos de 24 horas, mientras que en la propuesta de reglamento – y así ha de tener
reflejo en el Acuerdo Económico y Social- ha de estar abierta a cualquier tipo de turnicidad en función de los
servicios públicos de prevención y de extinción de incendios que se han de prestar, y en coherencia también
con  los  recursos  disponibles  para  la  prestación  de  este  servicio:  recursos  personales  y  materiales,
evidentemente. Y, por supuesto, en protección también de la potestad de autoorganización que la Corporación
ha de tener. Por lo tanto, se somete a consideración esta modificación tanto del artículo 34, como 6, del Acuerdo
Económico y Social del Ayuntamiento de Jaén.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra el concejal, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar a su grupo:

“En relación con estas cuestiones nosotros podemos estar más o menos de acuerdo en cuanto al tema
de la modificación del artículo 34, en cuanto: a la regulación de las prótesis y el derecho a indemnización de los
trabajadores en cuanto al pago de estos derechos médicos o de prótesis. 

Si bien, en cuanto a la segunda de las modificaciones que se propone, sí que se produjo un intenso
debate  en la  Mesa de Negociación. Y,  al  parecer,  por  una redacción poco afortunada que inicialmente  se
proponía, que en segundo término se había modificado, pero que, en cualquiera de los casos, esto no tenía la
satisfacción y el acuerdo de los sindicatos -o por lo menos de la mayoría de ellos- por entender que, bueno, que
se estaban modificando  a  la  baja  derechos laborales  por  la  utilización  de esas expresiones.  Nosotros,  en
cualquiera de los casos…. Nuestro voto va a ser de abstención para los dos.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra el concejal, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA, para posicionar a su grupo:

“Desde el Grupo Adelante Jaén entendemos que el Ayuntamiento de Jaén tiene un problema, ¿no?,
28.000 horas extras al año, que suponen un gasto de más de 1 millón de euros, que con los intereses de
demora llega al millón y medio de euros. A todo esto, se suman las 240 demandas que el ayuntamiento ha
recibido por el impago de esas horas extras que no solo son un problema económico sino que son un problema,
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entendemos nosotros, que de legalidad, ¿no?. Un trabajador, en teoría, no puede hacer más de 80 horas extras
al año: estamos hablando de 28.000 horas. 

Luego, además, también desde nuestra posición, desde nuestro pensamiento político, entendemos que
la realización de horas extras, por un tema de solidaridad entre trabajadores, es injusta porque son puestos de
trabajo que se pierden. Entonces, a nosotros lo que nos gustaría es que se contratase a más bomberos, que es
lo  que realmente hace falta.  Porque  también se escucharon en la  Mesa,  pues,  comentarios como que se
planteaba la reducción de los efectivos de las escuadras, algo que puede redundar en la seguridad de los
trabajadores y también de los ciudadanos, que son los que tienen que ser rescatados por esos trabajadores.
Insistimos en que la solución no puede ser  la reducción de escuadras.  No vamos a entrar  en el  tema de
horarios. Entendemos que se puedan modificar por una mejor gestión del servicio, pero sí creemos que lo que
realmente hace falta es que se contraten más bomberos, que haya más bomberos. Tampoco nos gusta la forma
de elección del Jefe de Servicio, ¿no?. Elección que debe seguir unos criterios técnicos, y no unos criterios
políticos.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra el concejal,  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, para posicionar a su
grupo:

“Desde luego, si D. Pablo Iglesias -no Turrión sino Posse, que como ustedes bien saben además de ser
el fundador del Partido Socialista Obrero Español fue fundador de la Unión General de Trabajadores-, levantara
la  cabeza  y  viera  lo  que  estamos… Lo  que  en  su  día  con  cierta  tensión,  efectivamente  como  decía  el
representante de VOX, estamos discutiendo y lo que hoy se trata de aprobar estoy, completamente, seguro de
que no daría crédito a ello.

Se pretende ahora, no vamos a entrar por supuesto en lo que se ha dicho de intervenciones anteriores
de  horas  extraordinarias,  ni  de…,  porque  realmente  luego  tendremos  la  oportunidad  de  hacerlo  cuando
hablemos del reglamento,  pero sí  que tenemos que entrar  en lo  que es la  modificación.  Efectivamente,  la
modificación que se pretende de que sea el Sr. Alcalde o que sea el Sr. Concejal de turno el que controle la
jornada de trabajo. Con esto, que yo sepa, y tengo que decirles que llevo mucho tiempo negociando convenios
colectivos, hablando de relaciones laborales, tratando temas de este tipo: nos estamos cargando la negociación
colectiva, sencillamente. O sea, aquí nos estamos cargando hoy la negociación colectiva que es un principio
básico, como todos ustedes saben, de lo que es el ordenamiento jurídico laboral. 

Si los trabajadores no intervienen en decir cuál va a ser su horario de trabajo, y lo hace el empresario:
mal empezamos. Yo les puedo decir que si en vez de estar en una corporación de derecho público, como es
este Excmo. Ayuntamiento, estuviéramos en cualquier empresa de Jaén, de Andalucía y de España, tendríamos
a los trabajadores en la puerta en huelga: ¡Sí, Sr. Alcalde, los tendríamos en huelga! Es decir, decir qué horario
de trabajo se va a tener sin negociarlo previamente. Creo que es una absoluta aberración jurídica. 

Y,  claro,  en  la  Mesa  de  Negociación,  pues,  los  representantes  de  los  sindicatos  lo  dijeron  muy
claramente, y aquí no se sabía ya cómo darle forma. 

Sr. Alcalde usted no estaba presente. Yo tuve, por un problema, que irme al final después de estar
cuatro horas en la Mesa de Negociación. Tuve que irme al final, pero sí he visto la redacción. Es decir, se 
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oponía  radicalmente  a  que  se  hablara  de negociación.  Efectivamente,  se  oponía,  como  si  la  negociación
colectiva fuese un ogro, cuando es lo lógico que debe de ocurrir en las relaciones laborales. 

Y  entonces,  ahora,  pues  ya  me encuentro  con  una  nueva  redacción  en  donde  se  añade:  “previa
negociación en Mesa de Negociación”. 

Mire usted, a mí esto… Esto es un paripé, con todo el respeto. ¡No se ría Sr. Alberca!, ¡no se ría, es un
paripé, es un verdadero paripé!. Y estamos insultando a los trabajadores, y estamos insultando… Están ustedes
insultando a los representantes sindicales, ¡eh!, y ya se lo dijeron a usted.

Bien, pero no solamente es eso: si es que el artículo 4 del Convenio, es que establece que existe una
Comisión Paritaria y que es esa Comisión Paritaria la que debe de hacer un seguimiento,  un estudio, una
negociación de todo esto. Y eso se lo han pasado ustedes también “por el arco del triunfo”: ¡Y perdóneseme la
expresión!

Este es un punto muy importante. Es un punto neurálgico de las relaciones laborales, como decía. Y,
desde luego, el partido político al que represento va a votar, no: va a votar no. Estamos en desacuerdo, estamos
a favor de los trabajadores y estamos a favor de cinco sindicatos que le están diciendo a usted -que es el que
actúa en nombre de esta Comisión- que así no se puede funcionar.” 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al 4º Tte. Alcalde Delegado del Área
de Recursos Humanos para cerrar el debate.

Toma la palabra,  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para responder a las intervenciones de
los portavoces de los grupos políticos de la oposición:

“A  ver,  yo  creo  que no tenía  que empezar así.  Ya  se  lo  dije  en la  Mesa  de Negociación,  se  les
presupone conocimiento de leyes: se les presupone. A lo que aspira la modificación de este Acuerdo Económico
y Social  es a abrir  la  posibilidad,  no restringir:  no restringir.  En este  momento está  restringido a solo  una
modalidad  de  organización  del  personal  por  turnos,  solo  una  modalidad  de  organización  del  personal  de
bomberos por turnos. Está restringido, le guste a los trabajadores o no. Solo hay una, no se puede hacer más.
La potestad organizativa de la administración pública está completamente vulnerada: ¡Eso lo debe saber usted
que es un señor de leyes! Lo que pretende este equipo de Gobierno es abrirlo, dar otras opciones. 

¿Esto quiere decir que se vaya a quitar el turno de 24 horas? No. Quiere decir que hoy, mañana, dentro
de dos años, dentro de tres años, en función; de la plantilla de la que dispongas, de los medios materiales con
los  que cuentes,  de los  servicios  que  se  presten -porque  podemos tener  unos  servicios  conveniados  con
Diputación, o no-, que en función de la situación del servicio que se preste y de los medios necesarios, se
ejecute la potestad organizativa de la Corporación Municipal como establece la ley. Y para eso, hay que dejar
abierto a posibilidades; de 8 horas, posibilidades de 12 horas o a posibilidades de 24 horas. A esto es a lo que
aspira esta modificación, señor. No es un insulto a un trabajador: ¡Ni mucho menos! Eso lo entendería cualquier
persona. Pero, ya no de leyes, salga usted a la Plaza de Santa María y le pregunta al que pase por la calle, a
ver si el ampliar y dar otras opciones de organizador, es insultar a un trabajador: ¡Pregúntele usted, a lo mejor
es que hablan poco!.
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No son cinco sindicatos los que están en contra, son cuatro. No hay ausencia de negociación. Mire, esto
viene como consecuencia, luego lo hablaremos con el reglamento, de un programa de reuniones que se ha
celebrado en este ayuntamiento desde el verano pasado con todos los sindicatos y donde se ha ido viendo,
paso por paso, cómo se puede reorganizar un servicio que, como bien ha explicado el compañero de Adelante
Jaén, está claro que tiene un problema. Usted no lo quiere ver, pero hay un problema, Sr. Carazo: 28.000 horas
extras.

Usted dice: “No, en eso no me voy a fijar”. ¡Hombre, cómo no te vas a fijar en eso!

Hay un problema evidente: 28.000 horas extras, 250 denuncias. En cuatro años, ¡eh!, que no es en los
ocho, si cogemos los ocho estaríamos hablando de unas 500. Pero independientemente de esto, no es cierto lo
de los cinco sindicatos: son cuatro los que están en contra. Otro no está en contra, está viendo la potencialidad
de abrir las posibilidades a cualquier forma de organización de turnos del Servicio de Bomberos.

Y habla usted del texto. Sí, evidentemente, usted se fue antes de terminar el debate. Habla usted del
texto, la negociación… Lo que decía este Concejal responsable del Área de Recursos Humanos y Presidente de
la Mesa de Negociación, lo que trataba de hacerle ver a los sindicatos, es que la negociación es consustancial a
la decisión. Si hay una decisión que tiene una alteración, en caso de que se diera el caso, de los turnos de los
trabajadores por ley ha de pasar por negociación: ha de pasar por negociación. O sea,  estaba… se daba por
hecho. Lo que decía el artículo es que el Servicio de Extinción, los turnos serán establecidos por el Alcalde o el
concejal  delegado. Evidentemente,  usted es de leyes: ¿Por qué se escribe así? ¿Por qué se redacta así?
Porque quien firma el decreto definitivo de turnicidad es el alcalde o es el concejal delegado. Por esto dice que
serán estas dos figuras las que cambiarán el turno. Pero, evidentemente, si afecta a las condiciones de trabajo,
sí o sí, en todos los casos, pasa por Mesa de Negociación.

Habla usted de negociación, ¿sabe usted cuántas mesas…? ¡Es que le pasa lo mismo que a la Sra.
Ortega! Yo creo que no ha hablado con sus compañeros del mandato anterior. ¿Sabe usted cuántas Mesas de
Negociación se celebraban en este ayuntamiento en los últimos cuatro años de mandato del Partido Popular?
¿Se lo han dicho?: una o dos Mesas de Negociación, al año. ¡Claro!, no había nada que hacer en personal:
estaba todo bien. Bueno, pues, esta Corporación está haciendo no solo una por mes sino que tiene en marcha
cinco  grupos  de  trabajo  con  los  sindicatos  para  abordar  muchos  temas  que  hay  que  abordar  en  este
ayuntamiento.” 

                                                
Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto

a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en
contra de  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), y la
abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE

LA CASA (Adelante Jaén)  No asiste a la sesión plenaria Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En total
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15 votos a favor, 8 votos en contra y 3 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la nueva redacción del primer párrafo del artículo 34 “Ayudas para
prótesis” del Convenio Colectivo para el personal laboral y del Acuerdo Económico y Social para
el  personal  funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, en los términos contenidos en la
propuesta de acuerdo, que antecede, de fecha 10 de noviembre de 2020:

“Art. 34. AYUDAS PARA PRÓTESIS:

Se establece  una  ayuda  para  prótesis  de  cualquier  tipo  que haya  sido  previamente
prescritas, por facultativo, al empleado/funcionario público así como al cónyuge en todo caso, y
a los hijos con ingresos inferiores al salario mínimo interprofesional que convivan con él, con las
normas siguientes y sin perjuicio de lo que se establezca en el Reglamento de Régimen Interior
que se apruebe en su día.”

SEGUNDO: Aprobar la modificación del apartado 5 del artículo 6 del Acuerdo Económico
y  Social  para  el  personal  funcionario  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Jaén,  en  los  términos
contenidos en la propuesta de acuerdo, que antecede, de fecha 12 de marzo de 2020:

Quedando la redacción dada al citado artículo, de la siguiente forma:

“Art. 6: JORNADA DE TRABAJO:
………
5. El cuadrante de servicios de Policía Local se confeccionará quincenalmente, incluso

cuando existan servicios extraordinarios,  confeccionando la siguiente quincena,  una semana
antes de que se cumpla la anterior.

El cuadrante del Cuerpo de Bomberos se confeccionará trimestralmente, exponiéndose
el mismo un mes antes de que cumpla el anterior.

El horario anual se ajustará a las 1.494 horas al día 31 de diciembre, dejando de prestar
servicio el empleado al cumplir dicho horario anual o abonándose las horas de exceso en el
mes de Enero.

En los servicios donde no sea posible la aplicación de este horario, se confeccionará de
acuerdo con las necesidades de los mismos, respetándose en todo caso, lo dispuesto en el
punto 1º de este artículo. En el Servicio de Extinción de Incendios el horario será el establecido
por el Alcalde o, en su caso, por el Concejal Delegado de Recursos Humanos. Al personal del
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Servicio de Extinción de Incendios y Policía Local se le comunicará trimestralmente las horas de
servicio realizadas.”

NÚMERO  DOCE.-  PROPUESTA  DE  MODIFICACIÓN  DEL  ARTÍCULO  5

“DESCANSOS” DEL TÍTULO II, DEL REGLAMENTO DE JORNADAS Y HORARIOS, DEL

PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos,
Mantenimiento Urbano y Medio Ambiente en sesión Ordinaria celebrada el día 23 de marzo de
2021.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el 4º Teniente de Alcalde Delegado del Área

de Recursos Humanos con fecha 11 de marzo de 2021:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA (Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA  MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No
asiste  a  la  sesión  plenaria  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En total  17 votos  a favor  y  9
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación, 

ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar  la  modificación  del  artículo  5  “Descansos”  del  Título  II,  del
Reglamento de Jornadas y Horarios del personal del Ayuntamiento de Jaén y sus organismos
autónomos.  Quedando  la  redacción  del  citado  artículo,  en  los  términos  contenidos  en  la
propuesta de acuerdo que antecede de fecha 11 de marzo de 2021.

SEGUNDO: Someter a información pública el acuerdo adoptado, por plazo de treinta
días, para la presentación de reclamaciones y sugerencias mediante publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Jaén.

TERCERO: Una vez aprobado definitivamente, proceder a su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

NÚMERO  TRECE.-  PROPUESTA DE  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  REGLAMENTO
DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos,
Mantenimiento Urbano y Medio Ambiente en sesión Ordinaria celebrada el día 23 de marzo de
2021.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el 4º Teniente de Alcalde Delegado del Área
de Recursos Humanos con fecha 11 de marzo de 2021:
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A continuación, el Sr. Alcalde da inicio al primer turno de debate del asunto dando la
palabra al 4º Tte. Alcalde Delegado del Área de Recursos Humanos, Mantenimiento Urbano y
Medio Ambiente.

Toma la palabra, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para posicionar al equipo de Gobierno:

“Este punto ya está, más o menos, introducido también por el punto de la modificación del Acuerdo
Económico Social. 

Evidentemente,  el  cambio  del  Reglamento  del  Servicio  de  Prevención,  Extinción  de  Incendios  y
Salvamento del Ayuntamiento de Jaén, era un desafío que había que acometer. Ya no solo por los veinte años
que tenía de duración, durante veinte años ha estado vigente,  sino porque en esos veinte años ha habido
numerosas  normativas,  numerosas  leyes  de  rango  superior  que  han  sido  aprobadas,  y  que  no  han  sido
incorporadas al texto de este Reglamento. Por otra parte, en esta actualización legislativa también se apreció
que había algunas consideraciones del Reglamento que contradecían leyes de rango superior, por lo tanto,
habría también que adecuarlo en ese sentido.

Esto  viene  como  consecuencia  de  entender  que  la  Corporación  no  solo  tiene  la  función  sino  la
obligación de tener  unos instrumentos de gestión que se adecúen a una prestación de servicios de forma
eficiente puesto que no perdamos de vista que todos los gastos que ocasionan los servicios públicos de este
ayuntamiento, y de todas las administraciones públicas, vienen cubiertos por impuestos, por dinero, que los
ciudadanos nos depositan y lo que pretenden es que se haga el mejor uso y más eficiente posible de ellos.
Entre ellos, también para los servicios de Bomberos.

La modificación, como que en el punto anterior se ha explicado, se ha hecho con un programa de grupo
de trabajo en el que han participado tanto representantes de la Corporación como todos los sindicatos con
representación en este ayuntamiento. También los sindicatos sectoriales del Cuerpo de Bomberos. Desde el
verano a esta parte hemos tenido tres reuniones. Después de las tres reuniones y como consecuencia de las
mismas  se  redactó  un  borrador  de  reglamento.  Este  ha  estado  sujeto  a  alegaciones  durante  un  periodo
temporal. En ese periodo temporal solo el Sindicato CC.OO. presentó una serie de alegaciones que fueron, la
mayor parte de ellas, consideradas e incorporadas al texto. Y al no haber alegaciones por ninguna parte más,
fue pasado ya a negociación en Mesa General de Negociación y, posteriormente, a la Comisión de Recursos
Humanos. Y hoy a la consideración de todos ustedes. 

La pregunta es: ¿Era necesario de abordar?

Evidentemente. Ya no solo por el ajuste normativo sino también porque estaba bloqueando una serie de
decisiones  organizativas  de  este  ayuntamiento,  como  he  dicho  antes,  el  ejercicio  legítimo  y  potestad
organizativa de las corporaciones locales, en cuanto a una situación anómala. Una situación de conflictividad
laboral,  con  numerosas denuncias  a  este  ayuntamiento  por  parte  de los trabajadores  precisamente por  el
impago de un número estratosférico de horas extraordinarias que, en la anterior organización o en la actual
organización se está generando en el Cuerpo de Bomberos. Es decir, de alguna manera, de forma coloquial, en
lugar de pensar que se puede organizar el servicio de otra manera lo que estamos haciendo es organizar un
servicio que nos genera casi un millón y medio de gastos en horas extraordinarias. Y, además, a sabiendas de
que no se las podemos pagar a los Bomberos. 
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Esto es lo que ha pasado en los últimos ocho años de gobierno del Partido Popular: hagan ustedes
veintiocho mil horas extras pero que tampoco tengo dinero para pagárselas, después me denuncian, y pagamos
costas y pagamos intereses.

¿Se hizo algún movimiento organizativo para paliar esta situación? No. 

Lógicamente, Sr. Carazo, es normal que usted se oponga: ¡Es que han sido ocho años, han sido ocho
años de esta situación!

¡Le nombro veintiocho mil horas extras, pero que sepan que no se las voy a poder pagar!, ¡eh!, no se
las voy a poder pagar. Después se van ustedes al juzgado y pagamos aquí; intereses, costas y demás. Pero no
vamos a plantear un cambio organizacional del servicio: eso no, eso ya que lo haga otro cuando venga.

Se pretende esta actualización y modificación del Reglamento. Tiene afectación por número, los turnos,
que se amplían a todas las posibilidades de turnos. La forma de provisión del puesto del Jefe de Bomberos, que
se amplía a todas las posibilidades legales de provisión de puestos de trabajo. Y, bueno, quita un articulado que
era, cuanto menos, curioso. Y es que, en todo el ayuntamiento, y en todos los ayuntamientos y en todos los
organismos públicos del  mundo, de España, permite la incorporación de personal interino cuando hay una
necesidad imperiosa, una necesidad rápida de cubrir un puesto de trabajo. Bueno, el Reglamento prohibía que
se contrataran interinos para este servicio: funcionarios interinos para este servicio…”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Alberca Martínez:

“Tiene que ir acabando, Sr. Alberca, tiene dos turnos más. Si le parece, puede ir acabando.”

El Sr. Alberca, responde:

“Bueno, pues seguiremos más adelante.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra el Concejal, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar a su grupo:

“Bueno, en relación con esta materia, en principio no estaríamos de acuerdo con la generalidad del
Reglamento. No hemos participado en su elaboración. Entendemos que se han podido realizar comisiones de
trabajo, de las que no hemos tenido constancia, pero tenemos dudas de que los principales afectados, en este
caso los Bomberos, apoyen, digamos, la aprobación de este Reglamento.

Se está poniendo en duda por algún sindicato también la garantía de la seguridad, algo que es tan
esencial en esta materia. 

Y existen algunos puntos que son, cuanto menos, polémicos. Como sería, la designación de la Jefatura
del Servicio a través de una decisión política, que no a través una decisión técnica.
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Podemos entender,  efectivamente,  la  capacidad o  la  función del  equipo de Gobierno a  la  hora  de
intentar organizar el servicio, de intentar controlar lo que ya suponía un super descontrol de las horas extras en
esta materia. Y esto, efectivamente, tenemos que admitirlo, ese es un problema que tiene que acometerse. Y
minorarse, por supuesto, no solo en este servicio sino también en el resto de servicios del ayuntamiento. 

Y, efectivamente, nosotros les instamos a que igualmente adopten medidas para evitar el despilfarro del
gasto que esté injustificado porque los intereses de los vecinos de Jaén, así lo requiere.

Posteriormente, expresaremos nuestro posicionamiento sobre el punto.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra el Concejal, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA, para posicionar a su grupo:

“Bueno, básicamente, ya he dicho en la intervención anterior lo que opinamos nosotros. El ayuntamiento
tiene un problema, debe solucionarlo.  Entendemos que trabaje para solucionarlo,  pero también nos genera
muchas dudas la forma en la que intenta hacerlo, ¿no?.

Por ejemplo, una intervención del Sr. Castro, que tengo aquí a mis espaldas, venía a decir que se iba a
hacer una reducción en el número de miembros de las escuadras. Algo que nosotros consideramos que es
perjudicial para la seguridad laboral de los Bomberos y para la propia seguridad de los ciudadanos que en una
situación de emergencia pueden ver como una reducción del número de efectivos de esas escuadras puede
llevar a que no se preste un buen servicio, y eso puede provocar un hecho, una situación grave.

En cuanto a la elección del jefe del Servicio, como ya hemos dicho anteriormente, nosotros entendemos
que debían de seguirse criterios técnicos de mérito y de capacidad, antes que criterios políticos.

El único punto que podríamos entender, quizá, es el de la jornada laboral, los horarios, ¿no?. Sin ser yo
un especialista en Bomberos, sin tener conocimiento de qué es mejor, sí entiendo que la administración debería
tener la capacidad para organizar ese servicio del mejor modo posible. Y, sobre todo, para intentar reducir ese
escandaloso número de horas extras que, como ya he dicho anteriormente, no es solo una cuestión legal, que
también, ya he dicho que un trabajador no puede hacer más de 80 horas al año, sino que, desde nuestro punto
de vista ideológico, es una cuestión de solidaridad entre trabajadores. En la situación económica en la que
estamos, con el montón de paro que hay, no entiendo que se hagan tantas horas extras habiendo tanta gente
que necesita trabajo.”

 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra el concejal,  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, para posicionar a su
grupo:

“Sí, Sr. Alberca, son cuatro sindicatos, lleva usted toda la razón: ¿Le parecen a usted pocos?

Váyase usted a la puerta de la calle, y les pregunta a los trabajadores.
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Váyase  usted  a  todos  los  departamentos  de  este  Excmo.  Ayuntamiento,  y  hable  usted  con  los
trabajadores: ¡Porque no dejan ustedes títere con cabeza!

Los trabajadores;  empezaron ustedes con Onda Jaén,  siguieron con la Universidad Popular,  ahora
estamos con los Bomberos, no sabemos qué va a pasar con la Policía Local, no sabemos qué va a pasar con el
Servicio de Gestión Tributaria, si lo van a externalizar o no. Y yo, sinceramente, le digo Sr. Alberca, sin ninguna
acritud, tienen ustedes a los trabajadores bastante enfadados, y con razón. 

Y tienen ustedes también bastante enfadados a los Sindicatos.

Mire usted, yo de Bomberos no sé, evidentemente, pero me he preocupado de saber algo. Entonces, lo
primero, es que me he entrevistado con los sindicatos que han querido entrevistarse conmigo, a petición suya, y
me han explicado todos los entresijos.

Pero no me ha bastado esa entrevista, Sr. Alberca, también he hecho mis gestiones con el Sr. jefe de
Bomberos, y usted hay cosas que omite aquí. Usted habla de que son muchas horas extraordinarias, y tal.
Usted sabe, y no me lo puede negar, que el propio jefe de Bomberos le ha dado a usted y al Sr. Alcalde una
solución para evitar estas veintiocho mil horas extraordinarias: ¡Usted lo sabe, Sr. Alberca, y no me puede decir
que no!

Usted sabe perfectamente, Sr. Alberca, si a mí no me han engañado, que a usted el Sr. jefe del Parque
de Bomberos le dio la solución, y le dijo: convierta usted los C2 en C1…”

El Sr. Alberca se dirige al Sr. Carazo:

“Es que así, no solucionamos en problema”.

El Sr. Carazo se dirige al Sr. Alberca:

“Déjeme que hable, por favor. Hable usted después.”

El Sr. Carazo prosigue su intervención:

“…, vamos a pagarle cien euros más, y nos vamos a ahorrar un millón de euros. 

Sr. Alberca y, usted eso, se lo ha pasado también por el arco del triunfo.

¡Qué quiere usted Sr. Alberca!: ¿Hacer lo que le de la gana a usted y a su equipo de Gobierno? 

Pues siga haciéndolo así, ¡si tienen votos para hacerlo!

Pero, vuelvo a repetirle, tienen ustedes a los trabajadores muy enfadados.

Bien, ya le digo, yo no sé de Bomberos, pero ya voy sabiendo algo ¡eh!
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Realmente, no voy a entrar en el tema de la negociación porque ya hemos hablado de ella. Yo lo que sí
le puedo decir, en cuanto a la turnicidad, es que no es el sistema idóneo. No porque lo diga yo, Sr. Alberca, lo
está diciendo el Sr. jefe actual de Bomberos y lo están diciendo casi todos los sindicatos, los cuatro sindicatos
con los que yo me entrevisté. Hay tan solo un sindicato que no dice nada, o se calla, o tal. En su derecho está,
por supuesto: en su derecho está. 

Realmente, no es el sistema más idóneo. Y esto está más que comprobado. Y se me dice, un turno de
ocho o de doce horas, sería un caos. Eso se me dice a mí, que no sé de Bomberos. 

Sr. Alberca, le ruego que me escuche, yo le escucho a usted cuando… Vamos, lo digo porque luego
usted habla… y habla del sexo de los ángeles. Escúchelo usted porque creo que es importante. Además, del
respeto que debe usted de tener.

Entonces, le estoy diciendo esto, que sobre el tema de la turnicidad esta es la opinión que tienen desde
el jefe superior hasta el último Bombero de Jaén. Y este es el sistema que se está llevando en toda Europa. Y
este  es  el  sistema  que  se  está  llevando  en  otras  instituciones,  como  me  decía  un  compañero,  en  las
instituciones penitenciarias. Porque por sus peculiaridades es el más idóneo, y punto.

Eso no lo va a decir ni usted ni yo, Sr. Alberca, lo van a decir los especialistas. Lo que pasa es que
usted se ha empeñado en hacer lo que le de la gana aquí, y lo va a seguir haciendo mientras que tenga los
votos que tenga que tener.

Bien, con respecto a la elección del jefe de Bomberos. Mire, yo no me voy a meter en si es más legal o
menos legal, pero ya lo decía el  otro día en la Mesa de Negociación, por higiene democrática, por higiene
política, creo que no es lo correcto…”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Carazo:  “Sr. Carazo, va a tener otro turno de intervención. Si le
parece…”

El Sr. Carazo, concluye: “Bien, pues me quedo aquí y sigo en la segunda, Sr. Alcalde.”

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al 4º Tte. Alcalde Delegado del Área
de Recursos Humanos, Mantenimiento Urbano y Medio Ambiente para cerrar el primer turno de
debate.

Toma la palabra, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ:

“A ver, el número de Bomberos por escuadra, desde luego, no es regulado en este Reglamento. Aquí,
en este Reglamento, no pone de cuántos Bomberos ha de estar constituida una escuadra. Evidentemente esto
es una cuestión técnica, que tiene que ver con la valoración del personal necesario para atender un Servicio de
Extinción y Prevención de Incendios en una ciudad como Jaén, y esto es algo que se verá con posterioridad. Y
que se verá, de la misma forma, con un grupo de trabajo que tendrá representación técnico-política y sindical. Y
ahí se tratarán todos estos temas de cómo tendrá que ser la escuadra para atender a los servicios de Bomberos
de esta ciudad.
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Desde luego, no va a ser una decisión política ni  se va a poner en el  Reglamento.  Si tuviera que
ponerse se dejaría abierto, que es lo que estamos pretendiendo, repito, en este Reglamento, no restringir, sino
dejar abiertas todas las posibilidades para poder ajustar, en todo caso, los servicios a los recursos necesarios y
al alcance que hay que llevar a estos mismos servicios.

No podemos confundir, ya se ha dicho por alguno de los intervinientes, lo que es la provisión de puestos
de trabajo con los procesos de selección de personal en la administración pública. Son dos las modalidades de
provisión  de  puestos  de  trabajo  que  establece  la  normativa  que  regula  las  relaciones  laborales  en  la
administración pública.  Dos y  solo  dos,  que son;  la  provisión de puestos por  medio  de un concurso,  o  la
provisión de puestos por medio de la libre designación. Son las dos modalidades previstas en la ley, y esas son
las dos modalidades que van en esta propuesta de Reglamento. Como digo, otra vez, igual que en los turnos no
es restringir sino abrir a la posibilidad de que la Corporación, por medio de la catalogación del puesto en su
RPT, de la provisión de ese puesto de trabajo. Otra cosa muy distinta, es el proceso de selección del personal
que  se  haga,  ya  sea  por  concurso  o  libre  designación,  y  que  cumpla  los  principios  de  igualdad,  mérito,
capacidad y publicidad, como no puede ser de otra forma.

Perdone, Sr. Carazo, por tratar de poner orden. Yo lo entiendo, si después de ocho años sin querer
mover nada, cerrando los ojos ante despropósitos como el que tenemos hoy sobre la mesa de las horas extras,
de las denuncias a este ayuntamiento… ¡Es que es normal!, es normal que usted no quiera que se haga nada,
no quiera que se ordene nada. Pero es que cuando llegue a usted a gobernar, si algún día está en un gobierno
municipal como concejal con responsabilidades, verá que es necesario tener responsabilidad. Y verá que tiene
que velar por el interés general. Y estos dos valores serán los que tiene que visar cada día que usted se siente
en su despacho. Que todas las decisiones que usted toma y que tienen una repercusión económica afectan a
todas las personas que hay en la calle, y que el interés general está por encima del interés corporativo de un
colectivo, está muy por encima.

Hablaremos después de la situación de estos trabajadores. Pero ya que ha hecho incidencia usted en
que el turno de 24 horas es el mejor, que se hace en toda Europa y que lo avalan todos los técnicos, y tal… Si
es que yo no voy a ser técnico, yo no voy a decir que el turno no sea de 24 o sí sea de 24 horas. Yo lo que
estoy proponiendo es que si un día el jefe de Bomberos dice que es mejor, con la plantilla que hay, el alcalde
del servicio y los recursos materiales que tenemos, en un momento determinado que haga un informe al Sr.
alcalde, o alcaldesa que haya en ese momento, y que diga: para hacer más eficiente el gasto en el servicio de
Bomberos hace falta cambiar a turnos de 12 horas. 

¡Qué se pueda hacer, Sr. Carazo!

 ¡Es que en este momento, no se puede!

Si llega un momento en que es ineficiente, nos quedamos con el sistema ineficiente. Que es lo que está
pasando en la actualidad. 

No se puede tomar ninguna decisión de reorganización porque un Reglamento, que se supone que es
una herramienta para mejorar la gestión,  es el  que bloquea las decisiones. No sé si,  ¡es que no sé cómo
explicarlo ya para que puedan llegar a entenderlo!.

Dice, el turno de 24 horas… Que yo no estoy a favor ni en contra. Yo no seré jamás el que decida cuál
es el mejor turno. Serán los técnicos; será el jefe de Bomberos y un equipo técnico, el que lo decida. 
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Tampoco podrán ser, al cien por cien, los sindicatos, evidentemente. Porque el sindicato siempre va a
defender  una  situación,  en  este  caso  pasada  o  actual,  en  la  que  está  viéndose  desproporcionalmente
beneficiado un colectivo. Es evidente, no vas a poder llegar a un consenso con ellos.

Pero, mire usted, dice usted que en toda Europa, y que es el mejor. Independientemente de lo que
digan los técnicos, ¡eh!, esto es la Instrucción de la Unión Europea, eh!...”

El Sr. Alcalde, se dirige al Sr. Alberca: “Tiene que ir acabando.”

El Sr. Alberca muestra al Pleno la Instrucción de la Comisión Europea y lee textualmente lo que dice la
Unión Europea, en su Directiva:  “Normalmente, un turno de 24 horas no sería conforme a lo dispuesto en la
Directiva.”

A continuación, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de debate del asunto dando la
palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra el concejal,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS,  para exponer:  “No vamos a
consumir, para nada, el segundo turno de intervenciones. Simplemente, decir que parece ser, de los hechos se
infiere, que no se cuenta con el suficiente grado de consenso y apoyo en la redacción de este importante
Reglamento. Por lo cual, bueno, su duración en el tiempo va a estar limitada.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra el concejal, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA, para exponer:

“Bueno, ya que el Sr. Alberca nos ha explicado, más o menos, cuál es el tema de las escuadras, sigo
insistiendo en que cuando se haga esa reunión se intente mantener el número.

También  me  gustaría  saber  si  tienen  pensado  aumentar  el  número  de  efectivos  del  Cuerpo  de
Bomberos. Porque, por lo que pude deducir de algunas intervenciones, se hizo alusión a un informe de un
antiguo jefe del servicio que decía que se podía funcionar incluso con 60 bomberos, lo que me parece una
barbaridad  absoluta,  ¿no?  Porque  realmente  me  parece  insuficiente  el  número  de  Bomberos  que  hay
actualmente y, teniendo en cuenta que se presta servicio no solo en Jaén sino también en otros pueblos de la
provincia, el número debería ser mucho mayor.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra el concejal, D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, para exponer:

“Efectivamente,  Sr.  Alberca,  por  interés  general.  Luego  cuando  empecemos  a  hablar  de  los
organigramas, de los que vamos a hablar hoy también, vamos a ver cuál es el interés general o el particular, o
en qué tipo de interés nos estamos moviendo, o se están ustedes moviendo. Luego lo veremos también. Hoy,
por cierto, se nos ha dado otro organigrama distinto. Yo no sé si… en fin, luego nos los explicarán, pero nos
vamos a volver locos porque ya han sido tres organigramas los que, al menos, este concejal ha visto. El último
me lo acaban de dar ahora, no he tenido tiempo… Pero, bueno, en eso entraremos luego.
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Efectivamente, estamos de acuerdo en que sea el interés general. Pero el interés general se puede
casar perfectamente con el interés por el servicio. El servicio tan importante que nos prestan estos trabajadores
y la seguridad que se ha de dar en algo tan importante como es el Servicio de Prevención y Extinción de
Incendios.

¡Es que se está diciendo por usted y por el concejal de Tráfico, que la plantilla está sobre dimensionada!

¡Lo han dicho ustedes públicamente!

Y también creo que se lo ha aclarado perfectamente el Sr. jefe del Parque de Bomberos, cuando les ha
dicho que en Linares tienen más Bomberos que aquí.

No sé si lo saben ustedes, ¿no?

Bueno, pues, tienen más Bomberos por habitante que aquí.

Mire, las ratios… no llegamos a las ratios del Bombero por 1.000 habitantes. Y con esa ratio nosotros
tendríamos que tener aquí en Jaén 112 Bomberos: ¡112 Bomberos!

Y los Bomberos que, según me decían ayer, tenemos no llegan… son 70, dos se van a jubilar ahora, y
nos hacen falta veintitantos Bomberos.

Pero, además, sin contar a los diecisiete municipios que estamos atendiendo también. Es que estamos
atendiendo, como todos ustedes saben también, además, del Parque de Jaén, a diecisiete municipios.

 Entonces: ¿La plantilla está sobre dimensionada?

¡Que venga Dios, y vea si está sobre dimensionada!

Yo creo que, sinceramente lo digo, este Reglamento se podía haber consensuado perfectamente. Y
además, en la propia Mesa de Negociación se lo dijeron, Sr. Alberca, había tres puntos fundamentales. Este
Reglamento, por mucho que usted se empeñe, los cuatro sindicatos entendieron que no había intención de
negociar sobre esos tres puntos. No han hecho caso, o han hecho ustedes caso omiso, a las recomendaciones
del Sr.  jefe  del Parque de Bomberos. Según me han dicho los trabajadores,  ni  siquiera,  le han entregado
ustedes, al parecer, ni información ni el proyecto del que se ha tenido que hacer por fuera. 

Entonces: ¿Qué quieren ustedes?. Yo creo, sinceramente, que el tema está más que debatido.  Y creo
sinceramente que si somos razonables deberíamos dejar este proyecto encima de la mesa. Sí, Sr. Alberca,
deberíamos dejarlo y ver la posibilidad, ¡que son tres puntos los que habría que solucionar!. 

Y reunirse con el Sr. jefe de Bomberos, y reunirse con los sindicatos. Y estoy completamente seguro, y
no lo digo solo aquí sino que en otros foros también lo he dicho, que se pueden arreglar las cosas. Pero, con
mano militar, y perdóneseme la expresión, no se pueden arreglar las cosas, ¡eh! Y menos aún cuando estamos
hablando  de  algo  tan importante,  como es,  la  prevención  y  extinción  de  incendios,  y  la  seguridad  de  los
ciudadanos de Jaén y de los trabajadores del Parque de Bomberos.
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Yo, por todas estas razones, entiendo que este proyecto al que, desde luego, vamos a votar que no, se
debería de dejar encima de la mesa y seguir consensuando el mismo. Y seguro que lo sacamos adelante por el
bien de todos.” 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al 4º Tte. Alcalde Delegado del Área
de Recursos Humanos, Mantenimiento Urbano y Medio Ambiente.

Toma la palabra, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para cerrar el debate:

“Vuelvo a decir… vengo de los centros educativos y, a veces, hay que repetir mucho las cosas para
entenderlas. 

Este Reglamento no habla, en absoluto, de la ratio: no habla de la ratio. Este Reglamento lo que trata es
de abrir  todas las posibilidades de turnicidad para ajustarse al alcance del servicio a prestar, a los medios
materiales de los que se disponga en al Parque de Bomberos en cada momento determinado, y al número de
personal efectivo del que se disponga en cada momento. Y en cumplimiento de la potestad organizativa del
ayuntamiento un reglamento no tiene razón de ser que coarte las decisiones organizativas. Por lo tanto, no se
trata de quitar ni de poner turnos de 24 horas, se trata de dejar abiertas todas las posibilidades de turno. 

Eso es  lo que usted va a votar que no. Va a votar que no:

 A que se ajuste el nombramiento en la provisión de puestos de trabajo del jefe, a lo que establece la
ley. A las dos modalidades que establece la Ley; al concurso y a la libre designación.

Y va a votar también que no, a que se impida que en un organismo público se restrinja la contratación
de personal interino, cuando haga falta. Porque según decía el reglamento sin tocar, el que usted quiere dejar
sobre la mesa, solo se podrían atender las necesidades extraordinarias, por medio de las horas extras. Esas
veintiocho mil horas extras que genera al año, ese millón y medio de gasto para este ayuntamiento, que dejaron
en herencia en estos últimos ocho años de gobierno del Partido Popular.

¡Eso es lo que usted quiere dejar sobre la mesa!

Pero, bueno, usted ha querido dejar sobre la mesa, todo. Usted quiso dejar la RPT, usted quiso dejar el
Reglamento de Productividad, usted quiso dejar el Reglamento de la Mesa de Negociación…Usted ha querido
dejar todo sobre la mesa. Cuanto menos, más, es su política y la que se ha llevado aquí en estos últimos cuatro
años.

Pero que la ratio, se lo digo por si no lo ha terminado de leer, la ratio de Bomberos no viene en este
Reglamento: no la trata este Reglamento, será vista en el futuro.

Y en cuanto a su posición, pues, a veces el interés público no se puede casar porque cuando se lleva a
un  desmadre  extremo,  como  es  este  el  caso,  pues  llegamos  a  situaciones  como  esta  que,  como  usted
comprenderá, no se puede llegar a un puerto común.

Sr. Carazo, esto es una nómina, del anterior mandado del Partido Popular en este ayuntamiento, de un
Bombero conductor. Un Bombero conductor del Ayuntamiento de Jaén. Desde allí no lo va a ver, pero yo se lo
leo, el total de la nómina en el año 2016, de este Bombero conductor, asciende a 90.102,54 euros. 

PÁGINA 122/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Esto es, lo que usted está votando que no se cambie. Que lo sepa usted, ¡eh!.

Esto es, lo que usted quiere continuar en esta casa.

Y, como usted comprenderá, si yo soy un Bombero y estoy percibiendo 90.000 euros en un año: ¿A qué
consenso voy a llegar de reorganización?

¿Usted cree que llegará a algún consenso?

Puede hacer como yo, si algún día está en mi posición; tener reuniones desde el verano hasta el mes
de marzo,  puede  llevarlo  a  Mesa de Negociación,  puede llevarlo  a  la  Comisión  de Recursos Humanos,  y
elevarlo a Pleno. Y usted estará tranquilo en que ha negociado todo lo posible, en que se ha llegado a todos los
acuerdos a los que se podía llegar, pero que hay determinados acuerdos que por muchas reuniones que usted
quiera ya más, no se van a alcanzar.

¿Se lo repito?: 90.102,54 de retribuciones en el mes de…. esta es de enero a diciembre de 2016, un
Bombero conductor de Jaén. Esto es lo que usted quiere votar que no.”

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y el voto en
contra de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA
CASA (Adelante Jaén), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En total 15 votos a
favor y 11 votos en contra, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del Reglamento del Servicio de Prevención, Extinción
de  Incendios  y  Salvamento  en  los  términos  contenidos  en  la  Propuesta  de  acuerdo,  que
antecede, de fecha 11 de marzo de 2021.

SEGUNDO: Someter a información pública el acuerdo adoptado, por plazo de treinta
días, para la presentación de reclamaciones y sugerencias mediante publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Jaén.
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TERCERO: Una vez aprobado definitivamente, proceder a su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

NÚMERO CATORCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL

REGLAMENTO REGULADOR DEL COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos,
Mantenimiento Urbano y Medio Ambiente en sesión Ordinaria celebrada el día 23 de marzo de
2021.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el 4º Teniente de Alcalde Delegado del Área

de Recursos Humanos con fecha 11 de marzo de 2021:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la
abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE

LA CASA (Adelante  Jaén),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En
total  15 votos  a favor  y 11  abstenciones,  lo  que representa el  voto a favor  de la  mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: La  aprobación  inicial  de  la  modificación  del  Reglamento  Regulador  del
Complemento  de  Productividad  del  personal  al  servicio  del  Ayuntamiento  de  Jaén  y  sus
organismos autónomos, en los términos contenidos en la propuesta de acuerdo que antecede
de fecha 11 de marzo de 2021.

SEGUNDO: Someter a información pública el acuerdo adoptado, por plazo de treinta
días, para la presentación de reclamaciones y sugerencias mediante publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Jaén.

TERCERO: Una vez aprobado definitivamente, proceder a su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

NÚMERO  QUINCE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  ORGANIGRAMAS  DE
CONCEJALÍAS Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal  Informativa de Recursos
Humanos, Mantenimiento Urbano y Medio Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el día 23 de
marzo de 2021:
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Vistas las propuestas de acuerdo y los organigramas que se adjuntan a las mismas,
formuladas por el 4º Tte. Alcalde Delegado del Área de Recursos Humanos, Mantenimiento
Urbano y Medio Ambiente con fecha 11 de marzo de 2021, dictaminadas favorablemente por la
Comisión  Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente en sesión Ordinaria celebrada con fecha del 23 de marzo de 2021, y que obran en el
expediente administrativo remitido por el Área de Personal para su aprobación plenaria:
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Y que el Secretario General, mediante Diligencia expedida al efecto con fecha 26 de
marzo de 2021, hace constar, entre otros extremos: “Que durante la celebración de la sesión
Ordinaria  del  Excmo.  Ayuntamiento Pleno del  día  26 de marzo de 2021 D.  Carlos Alberca
Martínez,  4º  Teniente  de Alcalde Delegado del  Área de Recursos Humanos,  entregó a los
portavoces de los  Grupos  Políticos  Municipales  y  a  esta Secretaría  General  los  siguientes
organigramas de Concejalías y Organismos Autónomos. Siendo estos organigramas sometidos
a la consideración del Excmo. Ayuntamiento Pleno para su aprobación:
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A continuación, el Sr. Alcalde se dirige al Tte. Alcalde delegado del Área de Recursos
Humanos:

“No se preocupe, Sr. Alberca, le vamos a dejar unos minutos. Que le de tiempo a acoplarse en la
documentación, Sr. Alberca, que viene una mañana movida: ¿Está preparado?”. 

El Sr. Alberca, le responde:

“Sí, sí, Sr. Alcalde, muchas gracias”.

Acto  seguido,  el  Sr.  Alcalde  da  la  palabra  al  4º  Tte.  Alcalde  delegado  del  Área  de
Recursos Humanos:

Toma la palabra, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para posicionar al equipo de Gobierno:

“Bueno  como  han  podido  recibir  son  la  propuesta  orgánica,  no  funcional.  Evidentemente,  son  los
organigramas  a  los  que  se  aspira,  que  se  den  en  el  Ayuntamiento  de  Jaén  en  los  próximos  años.  Son
organigramas que responden a un sistema de organización propuesta por las propias áreas. Las áreas las han
podido tratar con sus trabajadores y con sus jefaturas, y han hecho esta propuesta de organización para el
mejor servicio público y más eficiente servicio público en cada una de estas áreas del Ayuntamiento de Jaén,
como son;  Promoción Económica,  Comercio y  Mercados,  el  Área de Cementerios,  la  Concejalía  de Medio
Ambiente, Sostenibilidad y Agricultura, el Patronato Municipal de Deportes, el Patronato Municipal de Asuntos
Sociales. Y, por último…, y por último ya está.”

Se quedaron sobre la mesa, en la Mesa de Negociación, otros dos que se habían elevado, que eran; el
Centro Especial de Empleo por una última modificación que era sustancial y, por lo tanto, no se quiso tratar en
la  Mesa  de  Negociación.  Y  también  se  quedó  sobre  la  mesa  un  servicio  de  desarrollo,  de  estrategia  y
planificación de ciudad, que estaba previsto para el servicio de Alcaldía, y que también se dejó sobre la mesa
para tratar la incidencia o la interacción con otras áreas interrelacionadas como es la promoción económica y el
IMEFE.

En este sentido, bueno, esta es la propuesta que se ha hecho de los organigramas. No sé si han podido
ustedes darle una vuelta. Se han traído hoy, las últimas modificaciones que se hicieron. Saben que ha sido todo
muy rápido para que pudiera entrar en este Pleno, y las últimas modificaciones que se hicieron en la Mesa de
Negociación han sido incorporadas en este… en el que se les ha facilitado hoy. Si necesitan alguna aclaración o
quieren hacer alguna consulta, estoy a su disposición.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra el Concejal, D. MANUEL UREÑA CONTERAS, para posicionar a su grupo:

“En relación con esta propuesta que se nos trae por parte del equipo de Gobierno, decir que se trata de
unos organigramas de las concejalías y de los organismos autónomos, y que nosotros encontramos algunos
fallos.
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Entendemos que no tenemos… no se presenta la propuesta de RPT (Relación de Puestos de Trabajo)
que, a nuestro modo de ver, tendría que tener una relación o correspondencia con estos organigramas. Como
también  creemos,  si  no  estamos  en  un  error,  que  tendría  que  tener  correspondencia  con  la  plantilla
presupuestaria. Y que, si no estamos, digamos equivocados, la última que hay sería la de los presupuestos del
ejercicio 2017, o si no es anterior. 

La plantilla del personal de anteriores presupuestos: 

¿Se corresponde en la realidad con lo que hay, con la situación actual que hay en este ayuntamiento?

Para la realización de estos organigramas: ¿Se han realizado reuniones de trabajo suficientes con los
sindicatos, suficientes mesas y reuniones de trabajo con los sindicatos?

¿Se han realizado reuniones en los respectivos Consejos Rectores de los patronatos y organismos? 

Entiendo, que no. Por ello, más nos parece que sea un desiderátum por parte del equipo de Gobierno,
que no. Y que si tienen ustedes las expectativas de que esto se mantenga en el futuro, tendrían que haber
concitado más consenso pues se corre el  riesgo de que cuando pasen dos años, con un nuevo equipo de
Gobierno, pues, digamos que, se modifique y se presente otra. Y ahora, solo como apunte, decir que por parte
de  Ciudadanos  efectivamente  también  se  ha  presentado  su  correspondiente  organigrama  respecto  a  las
concejalías que son de su competencia.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

El portavoz de su grupo responde al Sr. Alcalde que su grupo no va a intervenir en este
punto del orden del día.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra el Concejal,  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, para posicionar a su
grupo:

“Yo realmente, ya me encuentro aturdido. Y digo que me encuentro aturdido porque me acaban de
entregar, ahora, una documentación que no tiene nada que ver con la que tengo, ¡eh!, con el organigrama que
tengo.  Me estoy  fijando  en una que es  la  que más me  ha llamado  la  atención,  que es  la  de  Promoción
Económica, ¡eh!. Luego, entonces, pues yo estoy aturdido. Yo no sé ya dónde me encuentro.

Sr. Alberca, cuando uno no hace los deberes bien hay que dejar las cosas encima de la mesa. Y yo
entiendo, con todo el respeto, por supuesto, una vez más, que ustedes en dos años que llevan gobernando no
lo han hecho bien. Y entonces, pues mi obligación es decirle, déjenlo en la mesa y vamos a colaborar todos por
ese interés general al que usted se refería, ¡eh!, por ese interés general. 

Pero bueno, vamos a entrar en este punto. 
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Yo, sinceramente, insisto en que me encuentro ya confundido. 

Ahora, claro, como el organigrama que más me llamó la atención fue el de Promoción Económica, pues
es  en  el  que  más me  he  fijado,  ¿no?.  Y  ahora,  resulta  que  me dan  un  organigrama totalmente  distinto.
Entonces, yo veo aquí un organigrama, el de Promoción Económica, que además de lo que se ha dicho por el
Grupo de VOX de los presupuestos, de la RPT…, que sí que está sobre dimensionado, señoras y señores
concejales: ¡Esto sí que está sobre dimensionado!.

 Pero no solamente sobre dimensionado, si es que aquí, aquí es que se está…, ya no se están diciendo
las categorías ni nada, es que se le está poniendo nombre y apellidos a muchos puestos de trabajo: ¡Se le están
poniendo nombre y apellidos! He visto esta mañana creo, o ayer por la noche, en redes sociales, en fin, una
noticia graciosa ciertamente y te ponen hasta foto. Es decir, a mí que me diga que hay…, se borra ahora, aquí
ya no viene, en el de hoy no viene,  y que se me diga que tiene que tener un máster en relación de tal, que tiene
que tener el máster de la abogacía, que tiene que… Yo, sinceramente, creo que en un organigrama esto no es
procedente.  Es  que  estamos  poniéndole,  insisto,  nombre  y  apellidos  a  muchos  puestos  de  trabajo  en  el
organigrama. Ya lo veremos más adelante: ¡Ojalá que no lo veamos, pero ya lo veremos!.

Y entonces,  aquí,  pues no sé, vuelvo a repetir,  los trabajadores que prestan sus servicios en este
departamento, ¡están enfadados! 

Sr. alcalde, esto va para usted, están enfadados porque dicen: ¡Pero bueno, adónde vamos, si es que le
están poniendo nombre y apellidos!. 

Es que se está nombrando un coordinador, que no tiene por qué nombrarse un coordinador. Es que se
están ampliando veinte  plazas.  Es que,  se están exigiendo másteres que no tienen por  qué exigirse.  Que
alguien, evidentemente, tendrá esos másteres…Entonces, yo creo que esto no es serio. No es serio porque
además, como ustedes se han dado cuenta de esto, pues hoy ya viene distinto: hoy no, hace un rato.

Y yo, desde luego, creo que esto no es de recibo, no es de recibo. Habría que dejarlo sobre la mesa, Sr.
Alberca. Yo no le quiero dar otra calificación a lo que acaba de ocurrir ahora mismo. Pero aquí si comparamos,
no es lo mismo. 

Y se está faltando a la verdad en uno o en otro: 

¿Con cuál me quedo? 

Con el que me han hecho entrega con la documentación del Pleno, o con el que me acaban de dar hace
un rato.

Sr. Alberca, ahora me lo explica usted: ¿Con cuál me quedo? 

Desde luego, no podemos votar… y se lo vuelvo a decir. Pero no por nada, sino porque los deberes no
se hacen bien. Y como no se hacen bien, si quieren ustedes continuar con esta chapuza: ¡Pues, continúen con
la chapuza! 

Desde luego, el Partido Popular no va a permitir esto bajo ningún concepto, y va a votar que no.”  
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A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al 4º Tte. Alcalde delegado del Área
de Recursos Humanos.

Toma la palabra, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para cerrar el debate del asunto:

“A ver, Sr. Ureña, es importante que entienda cual es el procedimiento que se está llevando para poner
orden al personal de esta casa, ¿no?. Usted, como yo, seguro que piensa que la organización o la falta de
organización que el personal tenía en esta casa ha lastrado sobre manera los servicios públicos que se han
prestado a lo largo de todos estos años y, de alguna manera, había que buscar una organización, ¿no?.

Esta organización se podía llevar de diferentes formas, ¿no?. Yo todavía recuerdo…no lo ha nombrado
el Sr. Carazo, a lo mejor, también lo desconoce, que se contrató una empresa de Valladolid de un concejal del
Partido Popular para hacer la RPT de este ayuntamiento que nunca se llegó a hacer. Y se le pagó la factura, y
tal, y no se llegó a hacer la RPT de este ayuntamiento en los anteriores mandatos del Partido Popular. 

Nosotros, en este caso, lo que hemos pretendido hacer es una RPT con personal de la casa, y con un
grupo de trabajo en la propia casa. Entonces, nosotros lo que estamos haciendo ahora mismo es, con cada una
de las áreas, establecer un grupo de trabajo para que haga una propuesta de organigrama que es la estructura
orgánica. Estamos en la primera fase de esa RPT que es una estructura orgánica o cómo sería la estructura de
cada uno de los servicios, de los puestos de trabajo de cada uno de los servicios, para poder prestar el mejor
servicio posible a la ciudadanía, ¿no?.

Una vez esté completa esa estructura orgánica, el siguiente paso sería definir la estructura funcional, la
organización funcional, que sería elaborar los cuadros de mando de cada uno de los puestos que forman parte
de este organigrama.

Una vez que tengamos la estructura orgánica y la estructura funcional, se pasaría a la valoración de los
puestos de trabajo, que es algo de lo que adolece este ayuntamiento. Pero adolece desde el año 84, que tenías
que tener esto regularizado y no se ha llegado nunca a hacer, ¿no?. Y una vez que tengamos esta valoración
de puestos de trabajo, podremos decir que tenemos una RPT. Entonces, la RPT será presentada en su conjunto
a aprobación y a consideración de este Pleno.

Es un programa que es más largo, es más tedioso, pero que se ajustará más a lo que se requiere y
también, de alguna manera, se respeta más lo que hay.

Este  es  el  procedimiento.  Por  esto  es  por  lo  que  al  tratarse  de  una  fase  de  RPT  la  estructura
negociadora de las fases de organización, son; los grupos de trabajo que se hacen al efecto, pasa después a la
Mesa de Negociación, en ella prácticamente se recogen todas las aportaciones que hacen los sindicatos porque
todas son bastante lógicas y todas tienen un sentido, sobre todo, cuando ya ven un orden en la estructura,
después pasa a la Comisión de Recursos Humanos y, por último, a Pleno.

Y esto enlaza con… ¡otra vez, Sr. Carazo, de verdad!, yo pensaba otra cosa, personalmente es usted
excelente, pero, de verdad, para tratar estos temas en este Salón de Plenos, yo creo que hace falta algo más,
Sr. Carazo, de verdad. Usted está en la Mesa de Negociación. En la Mesa de Negociación usted sabe, que
antes no porque antes ni se hacían, pero usted sabe que se lleva una propuesta…Mire, este es el organigrama
de ese servicio que usted ha nombrado. Este es el original que se presenta a esa Mesa de Negociación. Y en la
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Mesa de Negociación, en el seno de esa negociación, se modifican cosas. Y usted lo sabe, porque usted forma
parte de esa Mesa, todas las aportaciones que se hicieron se fueron incorporando.

Aquí dice usted: ¡Es que estoy aturdido porque me enseñan un organigrama, y es…!. Mire, lo que ve
usted en azul son las modificaciones que tiene ese organigrama que tenía usted de partida y que se trabajó en
la Mesa de Negociación y posteriormente fue a la Comisión de Recursos Humanos, en la que ustedes también
tienen participación.

Entonces, yo… el que no sale de mi asombro soy yo cuando usted, miembro de la Mesa General de
Negociación y teniendo representación de su grupo en la Comisión de Recursos Humanos, viene hoy a decir
que las modificaciones se han hecho hoy. Las modificaciones se hicieron en la Mesa de Negociación y después,
con las modificaciones incorporadas, se llevaron a la Comisión de Recursos Humanos, y ahí fueron aprobadas y
dictaminadas. Y ahora vienen a Pleno las mismas modificaciones, ni una más ni una menos. Pero que, para que
usted se de cuenta de que le aturde poco, lo que ve usted azul es lo que se modificó. Esas son las pequeñas
modificaciones que tuvo el organigrama de Promoción Económica, dos concretas.

Ahora, dice usted, es que tiene nombre y apellidos: ¡Oiga esto ya es jugar a adivino, eh! Esto ya es
jugar a adivino. Y, además, poner en duda de esa forma a un equipo de Gobierno: ¡Míreselo usted!.

 Y, Sr. Bonilla, voy a terminar solo con una cuestión que quería plantearle, y mire que yo no soy de dar
consejos. Yo no soy de dar consejos, pero mire, sea usted leal con este equipo de Gobierno, si no lo quiere ser
con este equipo de Gobierno, sea usted leal con esta ciudad. Aunque es pedir peras al olmo, porque si no lo
fueron cuando gobernaban, no lo van a ser hoy.”

Concluido el debate del asunto el Sr. Alcalde somete a votación, el dictamen emitido por
la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio
Ambiente, en sesión Ordinaria celebrada el 23 de marzo de 2021, en relación a las propuestas
de organigramas de concejalías y organismos autónomos del Ayuntamiento de Jaén formuladas
por el Sr. Tte. Alcalde delegado del Área de Recursos Humanos que constan en el expediente
administrativo remitido por el Área de Personal para su aprobación plenaria, no constando en la
Diligencia  del  dictamen  que  se  dejara  sobre  la  mesa  la  propuesta  de  organigrama  del
Negociado de Desarrollo Local (Dependiente de la  Alcaldía) ni la propuesta de organigrama del
Centro Especial de Empleo del Excmo. Ayuntamiento de Jaén. Incluyendo dicho expediente
para su aprobación plenaria:

� La propuesta de organigrama del Negociado de Desarrollo Local (Dependiente de la
Alcaldía)  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Jaén,  previo  dictamen  favorable  de  la
Comisión  Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,  Mantenimiento  Urbano  y
Medio Ambiente en sesión Ordinaria celebrada el día 23 de marzo de 2021.

� La  propuesta  de  organigrama  del  Centro  Especial  de  Empleo  del  Excmo.
Ayuntamiento  de  Jaén,  previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal
Informativa  de  Recursos  Humanos  Mantenimiento  Urbano  y  Medio  Ambiente  en
sesión Ordinaria celebrada el día 23 de marzo de 2021.
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Igualmente,  somete  a  votación  las  propuestas  de  organigrama  de  las  Concejalías  y
Organismos Autónomos del Ayuntamiento de Jaén, entregados al Excmo. Ayuntamiento Pleno
en la sesión Ordinaria del Pleno celebrada con fecha de hoy, 26 de marzo de 2021.

Sometido a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto a favor de
los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA
CASA (Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO
JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y el voto en contra de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a
la sesión plenaria Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En total 17 votos a favor y 9 votos en contra,
lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación. 

ACUERDA:

Aprobar  los  siguientes  organigramas  de  Concejalías  y  Organismos  Autónomos  del

Excmo. Ayuntamiento de Jaén: 

PÁGINA 172/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 173/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 174/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 175/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 176/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 177/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 178/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 179/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 180/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 181/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 182/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 183/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 184/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 185/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 186/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 187/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 188/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

NÚMERO DIECISÉIS.- DACIÓN DE CUENTA DE LA PROPUESTA DEL CALENDARIO

LABORAL PARA EL AÑO 2021.

El  presidente  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,

Mantenimiento Urbano y Medio Ambiente da cuenta de la propuesta del calendario laboral para

el año 2021, en la sesión Ordinaria celebrada el día 23 de marzo de 2021, quedando enterados

sus miembros.

El  Ilmo.  Sr.  Alcalde  da  cuenta  al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  de  la  propuesta  del

calendario  laboral  para  el  año  2021  que  formula  el  4º  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de

Recursos Humanos con fecha 11 de enero de 2021:
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los Sres/as. Concejales presentes en
la sesión plenaria, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,   D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA (Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA  MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).  No asiste  a  la  sesión  plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX).

NÚMERO  DIECISIETE.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DEL

ARTÍCULO  30  “CAPACIDAD  DISMINUIDA”  DEL  CONVENIO  COLECTIVO  PARA  EL

PERSONAL  LABORAL  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  Y  DE  LA  NUEVA

REDACCIÓN  DEL  ARTÍCULO  34  PARA  EL  PERSONAL  LABORAL  DEL  EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE JAÉN.

El  presidente  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,
Mantenimiento Urbano y Medio Ambiente da cuenta de la propuesta de modificación del artículo
30 “Capacidad Disminuida” y de la nueva redacción del artículo 34 del Convenio Colectivo para
el personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, en la sesión Ordinaria celebrada el día 23
de marzo de 2021, quedando enterados sus miembros.

El  Ilmo.  Sr.  Alcalde  da  cuenta  al  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  de  las  propuestas  de
modificación del artículo 30 “Capacidad Disminuida” y de la nueva redacción del artículo 34 del
Convenio Colectivo para el personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Jaén que formula el 4º
Tte. Alcalde Delegado del Área de Recursos Humanos con fecha 10 de noviembre de 2020:
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los Sres/as. Concejales presentes en
la sesión plenaria, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,   D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA (Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA  MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).  No asiste  a  la  sesión  plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX).

NÚMERO  DIECIOCHO.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  LAS  BASES  PARA  LA

COBERTURA DE LA PLAZA DE OFICIAL MAYOR, POR LIBRE DESIGNACIÓN.

El  presidente  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Recursos  Humanos,

Mantenimiento Urbano y Medio Ambiente da cuenta de las Bases para la cobertura de la plaza

de Oficial Mayor, por libre designación, en la sesión Ordinaria celebrada el día 23 de marzo de

2021, quedando enterados sus miembros.

Visto el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 17 de marzo de 2021:
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los Sres/as. Concejales presentes en
la sesión plenaria, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,   D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA (Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA  MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asiste  a  la  sesión  plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX).

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN
INTERIOR, PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

NÚMERO  DIECINUEVE.-  PROPUESTA  DE  REVISIÓN  DE  PRECIOS
CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2020 DEL CONTRATO DE GESTIÓN DIRECTA DE
LOS SERVICIOS  PÚBLICOS  DE  LIMPIEZA  URBANA,  RECOGIDA Y  TRANSPORTE  DE
RESIDUOS  SÓLIDOS  URBANOS  Y  SERVICIOS  COMPLEMENTARIOS  DE
DESRATIZACIÓN,  DESINFECCIÓN,  DESINSECTACIÓN  Y  GESTIÓN  DE  ANIMALES
ABANDONADOS O SUS CADÁVERES, ASÍ COMO EL MANTENIMIENTO DE JARDINES Y
ZONAS VERDES DE LA CIUDAD.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, Régimen

Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria celebrada el 23 de marzo de 2021.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el 4º Tte. Alcalde Delegado del Área de

Recursos Humanos, Mantenimiento Urbano y Medio Ambiente con fecha 26 de febrero de 2021,

los  informes  que adjunta  emitidos  por  el  Director  del  Contrato  y  el  Jefe  de  la  Sección  de

Estudios  Económicos  y  Financieros,  y  la  nota de  conformidad al  expediente  emitida  por  el

Secretario General con fecha 17 de febrero de 2021:
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A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  la  palabra  al  Concejal  delegado  del  Área  de
Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales.

Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, para posicionar al equipo de Gobierno:

“De lo que se trata, es de dar cumplimiento a lo establecido en el contrato de gestión indirecta de las
servicios  públicos  de  limpieza  urbana,  recogida  y  transporte  de  residuos  sólidos  urbanos  y  servicios
complementarios de desratización, desinfección y desinsectación y gestión de animales abandonados o sus
cadáveres, así como el mantenimiento de jardines y zonas verdes de la ciudad de Jaén. Como digo, se trata de
dar cumplimiento a lo establecido en el pliego y, por tanto, corresponde aplicar la propuesta en la que se aplican
los  índices  de  revisión  establecidos  en  el  pliego  sobre  los  distintos  conceptos  que  integran  los  estudios
económicos correspondientes que forman parte de la oferta.

Los costes están desglosados en concepto de:

� Mano de obra, que supone un 74,82%.
� Los costes de amortización y financiación que son un 12%, los cuales no son objeto de revisión.
� Los carburantes y lubricantes, un 9,65%.
� Y los servicios de reparaciones y mantenimiento, un 3,53.

Como pueden ver, el coste de mayor incidencia es el de mano de obra. Por tanto, una vez que se
conocen los índices de revisión interanuales:

� En el caso de la variación salarial media, pactada, sube 1,91%.
� En el caso del carburante y lubricantes, hay un descenso del 16,4%.
� Y para el mantenimiento y reparación de vehículos, una subida de un 2,31%.

Estos índices de revisión tienen su aplicación en la fórmula polinómica, y arrojan un resultado final de un
incremento global del 3,52%.

Por tanto, los costes que se establecen para el presente ejercicio son:

� En el  servicio  de recogida y  de limpieza y  de servicios  complementarios,  el  importe  total,  IVA
incluido, será de 11.256.557,94 euros.

� Para el mantenimiento de jardines, 2.465.223,64 euros.
� Y un importe total de todos los servicios, de 13.721.781,58 euros.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra el Concejal viceportavoz, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar
a su grupo:

“Bueno,  en  esta  cuestión  no  vemos  ningún  tipo  de  problema,  se  trata  de  una  cuestión  técnica.
Atendiendo a las consideraciones técnicas del pliego que regula el contrato, pues, se tienen que producir una
serie de revisiones periódicas, lo cual, da como resultado el que haya una revisión del precio.
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Como ha explicado el concejal encargado de este asunto, pues, se produce una subida del 3,52, y no
vemos mayor problema en la cuestión. Con lo cual, no vamos a valorar más.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra el Concejal portavoz,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  para posicionar a su
grupo: 

“Yo quiero aprovechar mi intervención, en este punto del orden del día, para tratar tres temas que tienen
que ver con este contrato y que tienen que ver con este punto:

Primero, sobre todo, llamar la atención de esto que estamos llamando una cuestión técnica, y es la
subida que nos trae este contrato. Se trata de una subida, como ha señalado el concejal delegado sobre este
tema, del 3,52%. Y yo quiero que conste, lo que supone en contante y sonante: son 420.000 euros más que el
año pasado. Para dejarlo  un poquito más claro,  lo ha señalado también el señor concejal,  vamos a pagar
13.721.781,58 euros a FCC este año. Y para que quede aún más claro, vamos a pagar 121 euros por habitante.
Me gustaría que se quedaran con esta cifra de 121 euros, porque más adelante señalaré al respecto de ella.

El precio que nos sube, ese 3,52%... Fijaros, yo no sé si tengo claro el dato, pero el IPC del año pasado
bajó el 0,5%: un IPC negativo. Y aquí vamos a subir un servicio el 3,52%. Y, desde luego, esta subida tiene su
explicación técnica, como lo ha señalado, todos los índices están estandarizados y son correctísimos. No creo
que ahí haya ninguna cuestión, pero para lo que yo quiero exponerles es necesario tener presente este dato,
que este año vamos a pagar casi medio millón de euros más a FCC que el año pasado. A una empresa privada,
a FCC.

El segundo problema que quería tratar sobre esto, era hablarles acerca de lo que trata este punto: 

¿Se han dado cuenta de que estamos revisando el precio de un contrato que ha sido anulado por el
Tribunal Superior de Justica de Andalucía?

¿Se han  dado  cuenta  de  que  tenemos  que  abordar  la  gestión  de  un  contrato  que  se  realizó  en
circunstancias que lo han llevado a la nulidad?

Me imagino que el equipo de Gobierno podrá aclarar cómo está el trámite del recurso de casación,
porque hay varios anuncios sobre este y hay poca información o poca transparencia al respecto del mismo.Es
paradójico que un contrato que supone el 9% del presupuesto, de ese presupuesto inflado que nos dejó el Sr.
Bonilla y al que tanto cariño le tiene el Sr. Alcalde, continúe en estas condiciones. Esta anulación que decretó el
Tribunal Superior de Justicia nos abre una posibilidad que cada vez tienen más clara muchos ayuntamientos,
que es que la gestión directa de los servicios es más barata y da mejores servicios a la ciudadanía.

Y de esto es de lo que quería hablarles, en tercer lugar. Ya sé que yo me pongo muy pesado con esto, y
es que en muchos casos dudo que se le haya dado a ningún equipo de Gobierno, dudo mucho que ningún
equipo de Gobierno en esta ciudad haya tenido las oportunidades que ha tenido este equipo de Gobierno de
poder deshacerse de la dependencia de empresas privadas en varios servicios públicos que llevan gestionando
estos servicios durante décadas. Muy pocos equipos de Gobierno han tenido esa oportunidad, la oportunidad de
romper la influencia en el estado de las cuentas de esta ciudad de estas empresas privadas. Además, de todo
esto, es un compromiso que ustedes firmaron en julio con los grupos de este Pleno. Así que, se lo recuerdo,
deben hacer ya un estudio para la municipalización de estos servicios que ahora gestiona FCC.
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Miren, recientemente, Granada creó una Comisión de Estudio para estudiar este mismo tipo de contrato
en Granada. Y llegaron a una conclusión que es tremenda, la gestión directa de este servicio supondría para la
ciudad de Granada un ahorro entre el 17 y el 19%. Un ahorro de entre el 17 y el 19%, eso traducido en dinero,
al contrato de Jaén, estamos hablando de dos millones y medio de euros al año de ahorro. Porque… este año
FCC va a tener un beneficio declarado de 1.013.000 euros. 

Y aquí os vuelvo a traer el dato del que hablé anteriormente, recuerdo: 221 euros que vamos a pagar
por habitante este año a FCC. El coste medio de este tipo de servicio es del 95 euros por habitante, aquí
estamos pagando un 25% más que en otros sitios por este servicio. Y es que los servicios privatizados son más
caros que los públicos, y no lo digo yo, lo dijo el Tribunal de Cuentas.

Pensad que este servicio consta de un 74% de mano de obra, como ha señalado. Básicamente un
servicio que da una serie de trabajadores y de trabajadoras, y que supone para FCC un enorme beneficio. Y
que para el Ayuntamiento de Jaén tiene un enorme coste porque cuando las calles están hechas un asco, y
estas calles están hechas un asco, siempre señalan a esta casa.

Así que, basta ya de escusas. Inicie ya un estudio comprometido para la  municipalización de este
servicio. No se esconda en la situación económica y bajo la sombra del Ministerio de Hacienda y que deje de
costarnos, al menos, dos millones y medio de euros al año. Ahora es la oportunidad, y tienen un compromiso
político.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma  la  palabra  el  Concejal  portavoz,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  para
posicionar a su grupo:

“Bueno yo, en relación a esta cuestión, voy a aclarar fundamentalmente alguna de las cosas que ha
señalado el señor Javier Ureña. Estamos ante la aplicación de un contrato. Un contrato que es legal, entre otras
cosas,  porque  entiendo  que se  ha  recurrido  esa sentencia  a  la  que usted alude y  que,  por  consiguiente,
mientras esa sentencia no sea firme sigue siendo legal. Pero como se ha señalado en más de una ocasión, y se
ha puesto en duda la legalidad del contrato, más allá de lo que haya dicho el Tribunal Superior de Justicia, hay
que esperar a lo que dice el Tribunal Supremo. Yo sí quiero recordar aquí un informe, porque es verdad que
consta un informe de la Intervención Municipal donde se ponía en duda la naturaleza jurídica del contrato. Un
informe que venía a ratificar el que ya se pidió con carácter previo a la aprobación del Pleno, y que voy a leer
textualmente, emitido el día 9 de mayo de 2017 por la Secretaría General de este ayuntamiento, y que dice
textualmente: “Esta Secretaría se reafirma en la calificación y tipificación del contrato de gestión de servicios
públicos frente al de servicios, en base a los criterios que recogen y justifican los informes de 3 de abril del 2017
tanto del Sr. Secretario como de la Jefa del Negociado de Contratación, así como el informe que emitió el
mismo sobre el  Pliego de Cláusulas Administrativas.  Criterios que, por otra  parte,  han sido reiteradamente
recogidos y mantenidos en el tiempo con escasas matizaciones tanto por la jurisprudencia como por la doctrina
emanada de informes evacuados sobre estos extremos por las Juntas Consultivas de Contratación a nivel
estatal y autonómico.”

Sr. Ureña, ese pliego estaba avalado por la Secretaría jurídica del Ayuntamiento, que es la máxima
autoridad jurídica de este Ayuntamiento. Y en derecho se puede diferir y, en este caso, la Intervención Municipal
y el Secretario, diferían. 
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Contratos de este tipo se han aprobado con posterioridad con el visto bueno de alguna Intervención
Municipal y  de la  Secretaría.  Por ejemplo,  en Cuenca,  un año después que este.  Capital  de provincia,  un
contrato que incluía limpieza viaria y que incluía también recogida de basura. Que no digo que no se pueda
poner en duda la legalidad del contrato, lo que digo es que lo que no se puede decir es que el contrato era ilegal
de partida. Porque contaba con el visto bueno de la Secretaría Municipal y porque en otras ciudades, antes y
después de ese pliego, se licitaron contratos a diez años, por ejemplo el de Cuenca, muy similar al nuestro: muy
similar. Por consiguiente, yo creo que ya está bien de poner en duda algo que, además, había que resolver
porque llevábamos sin contrato casi seis años, y no se podía mantener por más tiempo.

Usted,  probablemente,  desconoce que un año antes de que se licitara el  contrato  aquí  se hizo un
estudio sobre las tres posibilidades que había para gestionar este servicio; que lo gestionara la Diputación, la
gestión indirecta, que es por la que se optó, y la municipalización. Y que los Servicios Técnicos Municipales
dijeron que la municipalización no era posible porque había que invertir más de nueve millones de euros en
maquinaria y el Ayuntamiento, y el señor Alcalde ahora mismo lo corroborará, no tenía capacidad de inversión.
Luego, no insistan en esa cuestión porque ya se hizo. Ya hay informes. Informes técnicos, concretamente, para
ese servicio. Lo pueden pedir en otros, pero en ese concretamente, ya digo, ya existen informes. Tampoco será
desconocedor de que el coste del servicio antes de licitar el contrato estaba próximo a los 16.000.000 de euros
y que se bajó a 13,2 millones. Y que, evidentemente, estamos en la aplicación de una cláusula que está vigente
en cientos de contratos de España.

Y le hago una última manifestación, y ya termino, allá donde han gobernado partidos como el suyo, en
Cádiz,  en Barcelona, en Madrid,  en ningún caso se municipalizaron los servicios:  ¡En ninguno!.  Estuvieron
gobernando, y no se municipalizaron. Ada Colau, por ejemplo, estudió en Barcelona la municipalización del
servicio del agua, y no la realizó. Y el Sr. Kichi, igual en Cádiz, y no lo hizo: ¡Por algo sería!”.

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Concejal delegado del Área de
Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales.

Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAs, para responder a las intervenciones de los
grupos políticos:

“Bueno, como se ha dicho, el asunto que se somete hoy a la aprobación del Pleno creo que se ha
centrado en otros derroteros, pero bueno. 

Está claro que, como ya le ha contestado el Sr. Bonilla, hemos presentado un recurso ante el Tribunal
Supremo y esperaremos al sentido de este recurso de apelación, si declara nulo y, por tanto, la sentencia del
TSJ es firme o no lo es: esperaremos y actuaremos en consecuencia. 

Como usted no puede resistirse a sus tentaciones, pues vuelve a sacar el tema de la municipalización
¿no?. Vuelve a leer su libro, me parece bien. A mí me gustaría que, alguna vez, usted pusiera sobre la mesa de
qué forma, qué fórmula financiera tendría usted para abordar las necesidades en materia de inversiones, en
infraestructuras, en material móvil. En definitiva, un estudio o un servicio de este tipo requiere de una inversión
tecnológica en materiales de vehículos que este ayuntamiento, yo creo que ya se lo hemos dicho en muchas
ocasiones y,  de verdad,  le  agradecería  que  algún  día  me lo  dijera,  que lo  propusiera,  de  qué manera  el
Ayuntamiento de Jaén podría abordar ese proceso. Estaría encantado de escucharlo, pero bueno.
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En el anterior Pleno se me quedó un poco corto el tiempo y no pude dar algunos datos… Porque usted
siempre saca lo negativo de la ciudad en cuanto a la suciedad: que tenemos una ciudad muy sucia. Hombre, yo
creo que hemos mejorado bastante. 

Durante el año 2020 se recogieron:

� Casi 1.600 toneladas de envases ligeros, y supuso un incremento del 55%.
� 1.400 toneladas de vidrio, supuso un 31% de incremento.
� 1.500 toneladas de papel cartón, supuso un 26,45% de incremento.
� 443.000 kilos del servicio de puerta a puerta comercial.
� 49.000 litros de aceite doméstico, que se ha implantado el servicio.
� 14.000 entregas al punto limpio móvil.
� 57.000 entregas al punto limpio fijo

Esto dice mucho de la ciudadanía de Jaén, no solo destaque usted lo negativo. Hombre, vamos a tener un
poco de amor propio y de saber exteriorizar  ante la  gente las cosas que también hacemos bien, y no dar
siempre una imagen negativa de esta ciudad:

� Hay un total de 1.600 papeleras.
� Tenemos una dotación de contenerización más que suficiente para las necesidades que tiene esta

ciudad.
� Se llevaron a cabo un total de 80 adopciones de perros.
� Sacrificio cero. Se mantiene el compromiso de este ayuntamiento y de esta ciudad.
� 14.000  avisos  a  través del  servicio  que  tenemos de móvil,  a  través  de todas  las  aplicaciones,  de

ciudadanos que han sido resueltas.

Yo creo que, en definitiva, todo es mejorable, como dije en el anterior Pleno, y en ese camino estamos.

Costes, les puedo decir que el coste… Este es un contrato que no hemos hecho nosotros, pero con estos
mimbres tenemos que hacer la cesta. Y dentro de lo que hay, tengo que decir, que aunque hubo una reducción
bastante drástica en los costes del servicio pues estamos en unos ratios, comparativamente, en la misma línea
que pueda tener cualquier municipio de la provincia de Jaén. Prueba de ello es, el servicio de tratamiento que
nos permitió también, al delegarlo en la Diputación, acomodar un poco los costes medios y estamos en torno a
45 euros por habitante y año en estos servicios.

Usted esta mezclando datos que tienen que ver con los jardines, hay que separar. Es decir, tiene que
haber… si me deja usted continuar, no me interrumpa por favor. Entonces, lo que digo es que estamos en una
ratio de costes razonables y nuestro compromiso es la mejora continua de estos servicios. Entonces, bueno,
nosotros entendemos que es una propuesta que se acomoda perfectamente, vamos, que cumple con lo que
establece el pliego y, por tanto, consideramos que procede su aprobación.” 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la
abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE

LA CASA (Adelante  Jaén ),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En
total  15 votos  a favor  y 11  abstenciones,  lo  que representa el  voto a favor  de la  mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación,  ACUERDA: 

 
PRIMERO: Aprobar la revisión de precios solicitada, de conformidad con los informes

emitidos por el Sr. Director del Contrato y del Sr. Jefe de la Sección de Estudios Económicos y
Financieros, acudiendo si fuese necesario a niveles de vinculación jurídica.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al interesado, al Director del Contrato, al
Servicio del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales y a la
Intervención de Fondos.

NÚMERO  VEINTE.-  PROPUESTA  DE  DESESTIMACIÓN  DEL  RECURSO  DE

REPOSICIÓN Y RECUPERACIÓN DE OFICIO DEL TRAMO DEL CAMINO DE CAMPILLO DE

ARENAS COMPRENDIDO ENTRE LA ALDEA DE SANTA CRISTINA Y LA CARRETERA JH

2271. 

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, Régimen

Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria celebrada el 23 de marzo de 2021.
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Vista la propuesta de acuerdo formulada en asunto de referencia por el Ilmo. Sr. Alcalde:
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A continuación, el Sr.  Alcalde da la palara a la 1ª Tte. Alcalde delegada del Área de
Presidencia.

Toma  la  palabra,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  para  posicionar  al  equipo  de
Gobierno:

“Yo, la verdad, es que voy a ser muy breve para introducir este punto puesto que se trata de un asunto
que ya fue ampliamente debatido en el Pleno del pasado mes de enero. En ese Pleno se aprobó, bueno, que
era procedente la recuperación de oficio del camino de Campillo de Arenas de 1.300 metros, en ese tramo que
va comprendido entre la Aldea de Santa Cristina y la carretera JH2271, así como la retirada de la puerta que
estaba impidiendo el acceso al mismo. 

Posteriormente, como saben y como consta en el expediente administrativo, los interesados interponen
un recurso de reposición solicitando, por una parte,  la  anulación del acuerdo plenario  y,  por  otra  parte,  la
suspensión del acto administrativo consistente en la retirada de la puerta. Pues bien, por parte del Técnico de
Patrimonio se emite un informe, de fecha 4 de marzo de 2021, en el que después de analizar las alegaciones de
los interesados entiende que el recurso tiene que ser desestimado y que no existen razones suficientes para
revocar  el  acuerdo  plenario.  Y,  bueno,  fundamentalmente,  ese  acuerdo  plenario,  como saben  ustedes,  se
justificaba a su vez en otro informe de este mismo técnico que consideraba a la vista de la numerosa prueba
practicada  en  el  expediente  administrativo,  no  solamente  testifical  sino  también  documental  y  documental
histórica, pues que existía un camino, al menos, desde el año 1.874 que era público y que estaba excluido de la
finca particular.

Por lo tanto, como les digo, esta es la base por la que se propone la desestimación de las alegaciones.
Y también  se entiende que no concurren razones suficientes para aceptar esa medida cautelar de suspensión y
que  los  interesados  deben  retirar  este  obstáculo  ya  que  lo  que  debe  primar  es  el  interés  general  de  la
ciudadanía de poder discurrir por ese camino fundamentalmente, como les decía, por esa solvencia y ese rigor
técnico  en  el  que  se  basa  la  decisión  de  la  recuperación  de  oficio.  Por  lo  tanto,  lo  que  se  somete  a  la
consideración de este Pleno es la desestimación del recurso de reposición planteado por los interesados.” 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de VOX.

Toma la palabra el Concejal viceportavoz, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar
a su grupo:

“En relación con este asunto nosotros realmente pensamos de otro modo, y lo que vamos a pedirle al
equipo de Gobierno es que retire el punto y se deje el expediente sobre la mesa.

Se pretende recuperar de oficio un tramo del camino que se califica como público, concretamente, de
titularidad municipal. La cuestión, a nuestro modo de ver, es bastante debatible, discutida y objeto de litigio. 

Para ejercer con éxito la potestad de recuperación de oficio de sus bienes el ayuntamiento tendrá que
demostrar que estamos ante un bien de dominio público, por exigencia de la Ley 7/99.

Y ¿estamos ante un bien de dominio público?, porque si es patrimonial ya no nos vale este tipo de
acción. Y por el tiempo que hubiera transcurrido.
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¿Y si es de titularidad particular o privada?, menos todavía.

En  el  expediente  existen  multitud  de pruebas  que  tendrán  que  ser  valoradas,  y  que lo  único que
acreditan  es  que  hay una  gran complejidad  en  el  asunto.  Descartemos las  testificales,  puesto  que en las
testificales tenemos dos grupos de opinión bien contrapuestos y no suelen ser las más relevantes en un litigio.
Vamos a centrarnos en lo que es la fuerza probatoria de los documentos públicos o privados; y por su orden y
categoría.  Pero,  miren,  es  que  tenemos  documentos  históricos  de  archivo,  antiguos;  planos,  cartografía,
cuadernos de campo de capataces forestales, fotos aéreas, escrituras públicas, inscripciones catastrales y del
Registro de la Propiedad. Y todo ello tendrá que venir a acreditar si estamos ante un bien de dominio público, no
un bien patrimonial. Porque un bien patrimonial en su día pudo haberse transmitido, pudo haberse vendido,
incluso pudo haber sido objeto de apropiación o posesión. Pero, además, es que nos encontramos con una
variedad  legislativa  ingente,  histórica  incluida.  Hasta  una  Real  Orden,  como  mencioné  en  alguna  ocasión
anterior, del Rey Fernando VII que tendrá que ser valorada también a la hora de aplicar el derecho. Y todo ello,
para configurar y determinar si estamos ante un camino público, un camino vecinal o incluso una vía pecuaria, o
un camino privado. 

En  este  caso  nos  encontramos además  con  una  posibilidad  que  verdaderamente  es  real,  y  es  la
existencia, o la posibilidad de la existencia, de un camino forestal. Camino forestal que en su día pudiera haber
sido objeto de consorcio del propietario de aquellas fechas con el Ministerio de Agricultura para la explotación y
repoblación forestal de un monte privado. Estamos hablando del año 1.941. En el lugar existe, o existía, un
aserradero que posteriormente quedó en desuso. Y, efectivamente, una vez el camino quedó en desuso se
limitó con una cadena o valla, hacia los años 1.970. Esa valla lleva puesta décadas en esa zona. 

Vamos a ver, ¿y si es el Estado el que construyó ese camino a través de qué mecanismo luego llega a
ser titularidad del ayuntamiento? Esto tendrá también que probarse y acreditarse. 

Lo que está claro, es la complejidad que reside en el caso.

También en cuanto a acreditar las tareas de mantenimiento de estos caminos:

¿Está claro qué administración lo hace?

¿En qué caminos?, porque ahí hay varios.

No queda claro. Existen en la zona numerosos caminos de vías pecuarias, veredas, cañadas, etc. Y,
efectivamente, las intervenciones de las administraciones varias lo han sido en diferentes tipos de caminos.  Se
aporta, incluso la existencia de un censo reservativo. Una figura muy antigua del Código Civil que aún viene
regulada en el artículo 1.607. Tanto es así, que en los expedientes de investigación de oficio del ayuntamiento
se llegaron a investigar hasta siete caminos. De los cuales solamente en uno se ha avanzado en lo que es la
reivindicación o la reclamación de lo que es el reintegro del uso.

Nosotros entendemos que esta cuestión debería  de resolverse de una manera amistosa porque el
Paraje de Otíñar contiene un entorno medioambiental de relevancia con elementos valiosos de carácter cultural
o histórico, y que transciende a la mera titularidad de un trozo de camino o a la supervivencia o no de un portón
o de una barrera.
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Mire, en la prensa, se ha dicho que se han producido daños al patrimonio que está protegido en la zona,
restos arqueológicos, por un exceso incontrolado de visitantes que ahora se va a agravar si el ayuntamiento no
pone coto o control a ello. 

Pero,  además,  es  que  detectamos  que  aquí  en  este  asunto  existen  también  intereses  que  están
ciertamente enmascarados. Incluso los propietarios se quejan, digamos, de un cierto acoso administrativo que
les obligue a tener que abandonar finalmente lo que es la hacienda.
Mire  usted,  en  el  año  2015  fue  cuando  ellos  compraron  la  heredad,  pero  hasta  esa  fecha  las  propias
administraciones podrían haber comprado la finca si su idea era hacer un parque…” 

Acto seguido, el Sr. Alcalde se dirige al Sr. Ureña Contreras:

“Tiene que ir acabando, Sr. Ureña.”

El Sr. Ureña Conteras se dirige al Sr. Alcalde:

“Le ruego al Sr. Alcalde que como no he tenido mucha intervención en anteriores casos, me deje medio
minuto.”

El Sr. Ureña Conteras, prosigue su intervención:

“En el año 2015 las propias administraciones pudieron haber comprado esta finca para llevar a cabo sus
proyectos de parque cultural  o  medioambiental.  Confiemos en que no para la  recreación de una zona de
memoria histórica, que no tendría sentido en esa zona ya que ha sido descartada por expertos en la materia,
como el escritor Sánchez Tostado y en su día por la Junta de Andalucía, cuando valoraron esta cuestión. Por
más que, digamos, que colectivos se estén empeñando en que esto pudiera plantearse. A nuestro modo de ver
sería un despropósito.

Dejemos pues el expediente sobre la mesa. Pónganse a trabajar las administraciones en colaboración
leal con los propietarios de la zona, no solamente con estos sino también con otros propietarios de la zona del
Castillo de Otíñar, etc. etc., para poner en valor este enclave que es singular para la ciudad de Jaén y sus
vecinos.  Pero  de  un modo  controlado,  de  un  modo consensuado,  adoptando  medidas  adecuadas para el
patrimonio. Y, sin duda, concitando seriamente los intereses que hay en juego pero que todos son legítimos de
tener que ser atendidos. 

Acto seguido, el  Sr. Alcalde manifiesta:  “Diría  algo,  pero  por mi  propia  autocensura para no
intervenir en los temas no lo voy a hacer.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra el Concejal portavoz,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  para posicionar a su
grupo:
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“Yo creo que la intervención del señor de VOX ha sido una buena campaña de publicidad para él. Y las
empresas Aguas Marinas de Sierra Mágina y Campotiñar Servicios, quizá, tendrían que haberse pensado haber
cambiado de abogado para todos estos trámites y haberle llamado a usted. Porque, bueno, hace referencia a
que esto debería resolverse de forma amistosa. Entendido por amistosa, que le paguemos a unas empresas
privadas entre todos lo que siempre ha sido del común. Entiendo que así es como entienden los liberales y la
extrema derecha lo amistoso, que paguemos todos los privilegios de algunos.

De este punto tenemos poco que decir, ya lo abordamos en anteriores Plenos. Estamos de acuerdo con
el Negociado de Patrimonio en cuanto a la interpretación que se hace de las pruebas documentales y de los
testimonios que también se aportan. Y también de la respuesta que se da a las alegaciones al recurso de
reposición que han planteado aquellas personas, estas empresas, que en su día se apropiaron de un camino
que era de uso común para los habitantes de la Aldea de Santa Cristina.  

En dirección contraria de lo que habíamos hablado en el  punto anterior, sobre el  contrato de FCC,
creemos que esta sí que es una dirección adecuada. Una dirección correcta que se debe llevar para cuidar de lo
común y de los intereses de todos los jiennenses. Y desde aquí animamos al equipo de Gobierno a que siga en
esta vía para recuperar todo el patrimonio público. 

Así que, y aprovecho que estamos hablando de recuperación de patrimonio, les recuerdo que muy
recientemente se hizo público el listado de bienes inmatriculados por la Iglesia Católica, y que en nuestra ciudad
hay unos cuantos de estos bienes inmatriculados. Y les recuerdo también que hay un acuerdo de este Pleno
para estudiar y recuperar aquellos bienes que habían sido inmatriculados en nuestra ciudad. Así que, les animo
a que sigan en esta dirección, y al lío.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra el Concejal,  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, para posicionar a su
grupo:

“Efectivamente, este es un tema que ya hemos tratado con profundidad en el Pleno anterior, creo. Con
lo cual,  deberíamos de examinar lo que es la resolución que desestima el  recurso de reposición. Yo la he
examinado, evidentemente, y no veo nada nuevo. No veo nada nuevo que contradiga lo anterior. Me llama la
atención cuando se dice que no es un camino estático sino dinámico. No sé, aparece y desaparece como el
Guadiana, según veo. Del resto, la autora de la resolución se limita a ratificarse en lo que ya decía. 

Y yo digo un poco lo que comentaba el señor representante de VOX, que hay serias dudas jurídicas.
Que no es un tema, en absoluto, pacífico. Que hay unas alegaciones iniciales, sobre las que ya me pronuncié,
que están muy bien fundamentadas. Que el recurso de reposición está muy bien fundamentado también. Que
no  está  claro,  al  menos  yo  sinceramente  no  lo  veo,  que  esto  sea  un  bien  de  naturaleza  pública.  Y  que
realmente,  pues, nos vamos a ver  abocados,  casi  con toda seguridad,  a  otro  pleito  más.  Señora Colomo,
nuestra Asesoría Jurídica, que ya es precaria en personal, se va a tener que… tendrán que adoptar un acuerdo
para ampliarla porque no vamos a tener los suficientes letrados para que nos hagan el trabajo. Insisto, yo no voy
a  entrar  más ni  voy  analizar  porque es  una propiedad  de más de 180 años,  que  está  registrada,  que la
apariencia registral, que el artículo 38 de la Ley Hipotecaría… No voy a entrar más en eso. 
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Como tampoco voy a entrar más en que yo entiendo que ni siquiera este Pleno es competente para
conocer  de  este  tema  ¿no?.  Ya  hice  una  alegación  de  una  sentencia  al  Tribunal  Supremo  relativamente
reciente, en el 2008, y por parte de la señora Colomo se dijo que la ley era la ley. Como si los jueces no
interpretaran, y más los del Tribunal Supremo, las sentencias, que para eso están y para eso están ejercitando
su labor jurisdiccional. Y aquí, el problema que plantea esta sentencia, y se dice, es que hay un error claro en
cuanto a que no equivale lo que es Corporación a Pleno. La aprobación de la Corporación no equivale a que
sea la aprobación del Pleno sino que sería el señor alcalde el que hubiera bastado que hubiera intervenido en
este procedimiento. 

Por  lo  demás,  pues,  ante  estas dudas  jurídicas y  velando siempre también por  el  derecho  de  los
ciudadanos  de  Jaén,  nosotros  adelantamos  ya  que  vamos  a  votar  que  no.  Y  luego,  pues,  en  estas
circunstancias, insisto, desgraciadamente, me parece que nos vamos a ver en un juzgado contencioso donde
tendrá que ser el juez el que diga quién tiene razón en este asunto.”  

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la 1ª Tte. Alcalde delegada del
Área de Presidencia. 

Toma la palabra, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para cerrar el debate del asunto:

“Se ve que el Pleno de hoy va de dejar sobre la mesa los puntos que a la oposición no le gustan. Pero
no, vamos a seguir. Nosotros vamos a seguir y vamos a seguir sometiéndolos a su consideración, y ustedes se
van a seguir pronunciando que para eso estamos gobernando.

Yo les voy a leer la fecha, que es de noviembre de 2015, de la aprobación de la Ordenanza Reguladora
de los Caminos Municipales: 

¿Quién estaba gobernando en el 2015 en este ayuntamiento?

Yo creo que no era el PSOE, ni era Podemos, ni era Izquierda Unida. Aquí los concejales responsables
fueron Marina Paterna y  Miguel  Contreras,  nada sospechosos de querer atacar la  propiedad privada, nada
sospechosos de la defensa a toda costa del dominio público. Yo creo que no hay ninguna duda al respecto.
Eran sus propios concejales, señor Carazo, no eran podemitas como les gusta a ustedes llamar,  ni social-
comunistas, nada por el estilo, eran concejales muy respetables del Partido Popular. 

Muy bien, y yo creo que con eso solamente podríamos, casi, casi, casi terminar la intervención, pero me
parecen interesantes todas las cuestiones que están  ustedes planteando.  Esto  es un tema absolutamente
pacífico, y desde el 2014 todas las administraciones hemos estado de acuerdo en este tema y también las
distintas decisiones judiciales que se han ido tomando al respecto. No ha habido ninguna duda. Y, sin embargo,
ustedes, y ahora también el señor Ureña de VOX, cambian sorprendentemente el discurso y en vez de apostar
por la protección del dominio público deciden defender intereses de unos particulares. Que, además, también
están directamente relacionados con su partido, señor Carazo.

Sí, sí, Sr. Carazo. Y es tan sencillo, tan sencillo como irnos a las redes sociales: ¡Es que, ahí está todo!.

Señor Carazo, usted que también es usuario de las redes sociales, vaya usted de vez en cuando y eche
un ojillo a con quien se hacen la foto, que es muy interesante. 
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A mí me gustaría, de verdad, que en algún momento me explicara por qué tengo que poner por encima
de los criterios técnicos de los funcionarios municipales sus valoraciones políticas en este Salón de Plenos. Por
una cuestión muy sencilla,  y  hasta  ahora nadie  me lo  ha podido  demostrar,  en el  Pleno del  mes pasado
casualmente también trajimos un expediente de recuperación de oficio de una propiedad, de un bien de dominio
público, que estaba en la Imora. Siguiendo el mismo procedimiento que se ha seguido en esta ocasión, pero
sorprendentemente a nadie de este Salón de Plenos le llamaba la atención que la competencia fuera de un
órgano, fuera del otro, nadie pidió intervención.

¿Qué pasa?. No estamos hablando de Otíñar, y esto para ustedes no es relevante.  Se ve que los
paseos por el campo les vienen estupendamente, les vienen genial, para poner el foco donde no debería estar.
De verdad, me gustaría que ustedes se aclarasen. Se aclarasen, y de una vez por todas. Porque este equipo de
Gobierno va a seguir apostando por proteger el patrimonio público, que es de todos. No es que sea de nadie, es
que es de todo el mundo, y vamos a seguir defendiéndolo por encima de intereses particulares.

Y yo les pediría a ustedes que de una vez por todas se aclarasen, que se pusieran de nuestro lado. No
vamos a dejar de someterles, como les he dicho al principio, estos asuntos a votación en este Salón de Plenos
porque es nuestra obligación y es nuestra responsabilidad.

Y yo, de verdad, señor Carazo: ¿A usted le preocupa que un único procedimiento judicial colapse la
Asesoría Jurídica?

 Acaba  de  decirle  mi  compañero,  el  señor  Alberca,  que  en  cuatro  años  hubo  250  reclamaciones
solamente en materia de personal por sus desmanes.

¿Un único asunto va a colapsar la Asesoría Jurídica?

¿Un único asunto tiene que hacernos plantearnos si los técnicos municipales hacen bien su trabajo o
no?

Ya se lo dije en la Comisión de Presidencia del mes de enero, deje usted, de verdad se lo digo y
además con todo el  cariño que le tengo, deje usted de jugar a ser técnico en este Ayuntamiento. Aquí no
estamos para ser letrados, aquí estamos para ser políticos. Somos letrados cuando no estamos aquí, cuando
ejercemos nuestro oficio en los juzgados y en los tribunales, pero aquí no estamos para jugar a ser los técnicos
de este Ayuntamiento: cada cosa en su lugar.

Y yo, de verdad, les animaría a que se replantearan su voto y que de una vez por todas se pusieran del
lado de este equipo de Gobierno porque, desde luego, creo que el tiempo y los juzgados nos están dando la
razón.” 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN
ÁVILA DE LA CASA (Adelante Jaén ), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA  MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),
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 y el voto en contra de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,
Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA
VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria Dª SALUD ANGUITA

VERÓN (VOX). En total 17 votos a favor y 9 votos en contra, lo que representa el voto a favor de
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación,  

ACUERDA:
 
PRIMERO: Desestimar íntegramente el recurso de reposición respecto a la petición de

estimación del recurso de reposición interpuesto y teniendo en cuenta los artículos 35.1 b) y
88.6 de la  Ley 39/2015,  de 1 de  octubre,  por  la  que se aprueba la  Ley  de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el informe del Técnico de Inventario
del Negociado de Patrimonio, que se incorpora a la propuesta de acuerdo que antecede de
fecha 12 de marzo de 2021.

SEGUNDO: Declarar procedente la recuperación de oficio de la superficie citada en el
antecedente de hecho primero así como su posesión por el Ayuntamiento de Jaén.

TERCERO: Denegar la medida de suspensión solicitada, teniendo en cuenta el artículo
117 de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  por  la  que  se aprueba  la  Ley  de  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el informe del Técnico de Inventario
del Negociado de Patrimonio, que se incorpora a la presente resolución.

CUARTO: Ordenar  a  Campotiña  Servicios  SL  (NIF  B82967175),  María  Mercedes
Rodríguez Martínez (NIF 01950593D) y Aguas Marinas de Sierra Mágina, S.L. (NIF B23307457)
la demolición del obstáculo citado en el antecedente de hecho primero en el plazo de 30 días
hábiles desde la notificación del acuerdo, apercibiendo de que en caso contrario se utilizarán los
medios  de  ejecución  forzosa  previstos  en  la  normativa  reguladora  del  procedimiento
administrativo común.

QUINTO: Dar traslado del presente acuerdo a Campotiña Servicios SL (NIF B82967175),
María Mercedes Rodríguez Martínez (NIF 01950593D) y Aguas Marinas de Sierra Mágina, S.L.
(NIF  B23307457),  para  su  conocimiento  y  efectos  oportunos  con  expresión  de  los
correspondientes recursos.
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NÚMERO  VEINTIUNO.-  PROPUESTA  DE  DELEGACIÓN  DE  FACULTADES  DE

CONTRATACIÓN  Y  DE  EJECUCIÓN  DE  OBRA  DEL  PROYECTO  DE

“ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL CAMPO DE FÚTBOL NUEVO DE LA VICTORIA

DE JAÉN”.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, Régimen

Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria celebrada el 23 de marzo de 2021.

 Vista la propuesta de acuerdo formulada por el 4º Tte. Alcalde Delegado del Área de

Recursos  Humanos,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio  Ambiente,  y  Presidente  del  Patronato

Municipal de Deportes con fecha 18 de marzo de 2021, y los documentos que adjunta:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la
abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE

LA CASA (Adelante  Jaén ),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En
total  15  votos a favor y 11 abstenciones,  lo  que representa el  voto a favor de la  mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación,  ACUERDA:  

PRIMERO: Aprobar el Proyecto Técnico de la obra denominada “Acondicionamiento y
mejora del Campo de Fútbol Nuevo La Victoria de Jaén”, con un presupuesto de 305.651,80 €.

SEGUNDO:  Delegar  las  facultades  de  contratación  y  de  ejecución  de  la  obra  antes
citada, en la Diputación Provincial de Jaén, cuyo objeto es definir y detallar las obras necesarias
para el acondicionamiento y mejora (funcional y estética) del aparcamiento y entorno exterior del
campo de fútbol,  así  como instalar  paradas de transporte  público  en sus inmediaciones.  El
Proyecto de la obra ha sido redactado por la mercantil  Ingeniería y Geotecnia del Sur S.L.,
contratada por el Excmo. Ayuntamiento de Jaén a tales fines.

TERCERO: Será de cuenta del Ayuntamiento de Jaén la dirección de la obra prevista en
el referido Proyecto técnico, y de la Diputación Provincial de Jaén, la contratación y ejecución de
la obra así como la coordinación en materia de seguridad.

CUARTO:  Tener  disponibilidad,  al  día  de  hoy,  sobre  los  terrenos  afectados  para  la
ejecución de la mencionada obra, a cuyo efecto se requerirá del Negociado de Patrimonio del
Ayuntamiento de Jaén el correspondiente informe.

QUINTO:  Facultar  al  Alcalde-Presidente,  tan  ampliamente  como  en  derecho  fuera
necesario,  para  adoptar  cuantas  decisiones  resulten  precisas  para  el  mejor  desarrollo  del
presente acuerdo, dando traslado del  mismo a la Diputación Provincial de Jaén.
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NÚMERO  VEINTIDÓS.-  PROPUESTA  DE  DELEGACIÓN  DE  FACULTADES  DE

CONTRATACIÓN Y DE EJECUCIÓN DE OBRA DEL PROYECTO DE “URBANIZACIÓN DE

LOS TERRENOS COLINDANTES DEL CAMPO DE FÚTBOL DE JAÉN”

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, Régimen

Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria celebrada el 23 de marzo de 2021.

 Vista la propuesta de acuerdo formulada por el 4º Tte. Alcalde Delegado del Área de

Recursos  Humanos,  Mantenimiento  Urbano  y  Medio  Ambiente,  y  Presidente  del  Patronato

Municipal de Deportes con fecha 18 de marzo de 2021, y los documentos que adjunta:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la
abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE

LA CASA (Adelante  Jaén ),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En
total  15  votos a favor y 11 abstenciones,  lo  que representa el  voto a favor de la  mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación,  ACUERDA:  

PRIMERO: Aprobar  el  Proyecto  Técnico  de  la  obra  denominada  “Proyecto  de
urbanización en los terrenos colindantes del Campo de Fútbol de Jaén”, con un presupuesto de
1.052.155,80 €.

SEGUNDO: Delegar  las  facultades  de  contratación  y  de  ejecución  de  la  obra  antes
citada, en la Diputación Provincial de Jaén, cuyo objeto es definir y detallar las obras para dotar
de accesos rodados,  infraestructuras de servicios,  a las parcelas existentes en los  terrenos
colindantes al Campo de Fútbol de Jaén, con objeto de su transformación en solares, y que de
esta forma los propietarios puedan materializar el aprovechamiento de sus parcelas. El Proyecto
de la obra ha sido redactado por la mercantil Ingeniería y Geotecnia del Sur, S.L., contratada
por el Ayuntamiento de Jaén a tales fines.

TERCERO: Será de cuenta del Ayuntamiento de Jaén la dirección de la obra prevista en
el referido Proyecto técnico, y de la Diputación Provincial de Jaén, la contratación y ejecución de
la obra así como la coordinación en materia de seguridad.

CUARTO: Tener  disponibilidad,  al  día  de  hoy,  sobre  los  terrenos  afectados  para  la
ejecución de la mencionada obra, a cuyo efecto se requerirá del Negociado de Patrimonio del
Ayuntamiento de Jaén el correspondiente informe.

QUINTO: Facultar  al  Alcalde-Presidente,  tan  ampliamente  como  en  derecho  fuera
necesario,  para  adoptar  cuantas  decisiones  resulten  precisas  para  el  mejor  desarrollo  del
presente acuerdo, dando traslado del  mismo a la Diputación Provincial de Jaén.
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A continuación, el Sr. Alcalde da inicio al debate conjunto de los puntos nº 23 y nº 24 del
orden del día circulado:

Punto nº 23.- Propuesta de desistimiento de la petición de regularización y actualización
de la cesión del edificio situado en la Plaza Cruz Rueda nº 3 de esta ciudad, realizada por
acuerdos plenarios de fecha 30 de mayo de 2016, 30 de marzo de 2017, 24 de abril de 2018 y
31 de octubre de 2019. (Expediente nº 34/2016/INFU del Negociado de Patrimonio)

Punto nº 24.- Propuesta de acuerdo sobre denuncia de ausencia de prórroga de la
Orden del  la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía de 30 de diciembre de 1.986
(aceptada por el Ayuntamiento de Jaén por acuerdo plenario de 2 de abril de 1.987) por la que
se  cede  la  gestión  de  uso,  para  fines  culturales,  del  inmueble  propiedad  de  la  Junta  de
Andalucía  situado  en  la  Plaza  Cruz  Rueda,  nº  2  de  Jaén.  (Expediente  nº  1/1987/PAT del
Negociado de Patrimonio).

Acto seguido, el  Sr. Alcalde da la palabra a la 1ª Tte. Alcalde delegada del  Área de
Presidencia.

Toma  la  palabra,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  para  posicionar  al  equipo  de
Gobierno: “Bien, pues, voy a hacer un breve repaso de los antecedentes de este tema que se van a analizar
de manera conjunta, partiendo de la base de que desde el año 2016 por parte del Ayuntamiento de Jaén se ha
intentado regularizar la situación patrimonial del edificio situado en la Plaza Cruz Rueda de esta ciudad y que,
actualmente, está adscrito al Instituto Andaluz de la Juventud, al IAJ. 

Han sido numerosos los intentos que se han llevado a cabo por parte del Ayuntamiento de Jaén para
que se pudiera adscribir a un destino concreto y determinado ese inmueble. Desde la propuesta más genérica
que fue la destinada a colectivos sociales, culturales y medioambientales y un largo etc., a una propuesta más
concreta que fue la que se hizo a finales de 2019, y que pasó por este Salón de Plenos concretamente contando
con el respaldo de todos los grupos municipales, para proceder a la implantación en ese edificio del Centro
Consorciado de la UNED “Andrés de Vandelvira” del que el ayuntamiento es parte y, por lo tanto, forma parte de
ese consorcio y, por lo tanto, entendíamos que al ser parte y miembro era el propio ayuntamiento el que se
estaba implementando o implantando en ese edificio. Y, además, por otra parte, servía para cumplir ese destino
de apoyo a la enseñanza y colaborar en el desarrollo cultural del entorno.

Como os decía, y como sabéis perfectamente, esta propuesta contó con todo el respaldo del Salón de
Plenos. Yo creo que todos coincidíamos en que era conveniente y necesario para el centro histórico que se
pudiera trasladar la UNED a este edificio con las posibilidades de dinamización y de regeneración que podía
acarrear.  La  finalidad  era  que,  una  vez  aprobada  esa  cesión,  se  pudiera  intervenir  en  ese  edificio,  que
actualmente tiene unas condiciones de accesibilidad bastante precarias, con una intervención prevista de unos
700.000 euros aproximadamente que podría ser financiada con cargo a los Fondos EDUSI, y respecto a la cual
ya teníamos el visto bueno de manera informal por parte del Ministerio. Nos hemos encontrado con que, bueno,
desde la Dirección General de Patrimonio se nos traslada que se rechaza esta posibilidad de adscribirlo a la
UNED. Y además, por otra parte, como tuve la ocasión de comentar en la Comisión de Patrimonio, por parte del
delegado de Educación también se nos ha trasladado en alguna ocasión que dentro del plan que tiene de
desarrollo de los colegios de la ciudad quería hacer uso de este edificio en principio para vincularlo a que se
pudieran impartir enseñanzas vinculadas al Conservatorio de Música para provocar un aumento del número de
alumnos en el centro y que, por lo tanto, además tuvieran mayor facilidad los alumnos de ambos centros, pues,
de cursar estos estudios.
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Por  lo  tanto,  el  motivo  que  se  plantea,  por  el  que  traemos  el  desistimiento,  es  poner  fin  a  este
procedimiento con el que, como decía, llevamos desde el año 2016 para que la administración autonómica que,
bueno, tiene también esa competencia pueda decidir el destino del mismo. Y también, que esto le va a venir
bien también a la concejala de Hacienda, regularice su situación y pueda pagar el IBI que también buena falta
nos hace a las arcas municipales.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra el Concejal viceportavoz, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS:

“En este punto, muy brevemente, porque no tenemos más que valorar. Simplemente, pues, se trata, al
parecer, de una relación entre administraciones con la propuesta de una cesión de un inmueble, y que luego se
retrotrae. Desconocemos los pormenores, y no ha llegado a buen fin, y este proyecto ha quedado frustrado. Ya
digo que no estamos en condiciones de valorar esta situación pero si en este tipo de cuestión el convenio no se
ha llevado a buen término en otro tipo de cuestiones esperemos que sí lo sea entre el Ayuntamiento y la Junta
de Andalucía, como no podría ser de otra manera. No vamos a valorar nada más.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra el Concejal portavoz,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  para posicionar a su
grupo:

“Bueno, les tengo que reconocer que estos puntos me han llamado poderosamente la atención. Y yo
creo  que  era  necesario  pararnos  y  poder  debatir  sobre  esto,  principalmente,  para  escuchar  al  equipo  de
Gobierno la argumentación al respecto y, también, para tener la posibilidad de escuchar el posicionamiento del
resto de los grupos políticos sobre este tema.

Aprecio los detalles que ha podido dar la señora Colomo, por parte del equipo de Gobierno, pero a mí
me gustaría detallar, un poco describir, el proceso según he podido entender porque, ya les digo, les confieso
que me llama poderosamente la atención:

Partimos de un edificio que es cedido al Ayuntamiento de Jaén por parte de la Junta de Andalucía, allá
por el año 1.986, para que se pueda gestionar siempre que se le de un uso cultural.

Actualmente, a ese edificio le llaman el de Lola Torres, por tanto, entiendo que el uso cultural está
acreditado incluso por la sabiduría popular. Tampoco le voy a ocultar que yo he ensayado con grupos de teatro
en aulas de ese centro, por tanto, doy fe del uso cultural del mismo.

Pero ahora nos encontramos con lo siguiente:

Después de treinta años, ahora el Instituto Andaluz de la Juventud, entonces el Instituto Andaluz de la
Juventud en el 2016, creo, del PSOE, entiende que hay que regularizar la situación de ese edificio y requiere al
Ayuntamiento de Jaén para que lo haga.
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Entonces,  el  Ayuntamiento  de  Jaén,  del  PP,  hace  su  trabajo.  No  muy  bien,  como  hemos  podido
comprobar con temas de contratos y de convenios,  pero bueno, en este sentido, hace su trabajo y pide la
regularización para que a efectos formales se pueda regularizar esta situación de cesión.

A lo que el Instituto Andaluz de la Juventud, del PSOE, requiere en dos ocasiones al Ayuntamiento de
Jaén para que requiera formalmente esta cesión y regularización.

En todo este tiempo sigue siendo el Ayuntamiento de Jaén quien tiene las llaves del edificio, entiendo.
Pues, entonces, en marzo de 2017 el Ayuntamiento de Jaén gobernado por el PP y con el apoyo de tránsfugas,
vaya aquí que se adelantaron a la moda murciana de aceptar a tránsfugas para gobernar, lograron aprobar en el
Pleno la solicitud de cesión destinándolo a fines culturales y otros usos públicos.  Pero esto parece que no
satisface al Instituto Andaluz de la Juventud del PSOE y vuelve a requerir al Ayuntamiento del PP para que
concrete el servicio de su competencia al que quiere destinar este edificio.

La verdad, es que entre administraciones se es muy quisquilloso sobre este tipo de cesiones. Que se lo
digan al señor alcalde, sobre todo, con el tema del solar del Palacio de los Uribe.

Continúo el relato. En abril de 2018,  el Pleno del Ayuntamiento de Jaén vuelve a adoptar un acuerdo
para solicitar este edificio, el de Lola Torres como ya le hemos llamado. Pero en octubre de 2018 el Instituto
Andaluz de la Juventud del PSOE, ya pensando en elecciones autonómicas que se aproximaban entonces,
vuelve a decirle al Ayuntamiento del PP que concrete aún más para qué quiere el edificio. 

Pues  nada, es en octubre de 2019 ya con esta Corporación, ahora sí del PSOE y de Ciudadanos,
cuando traen un acuerdo a Pleno para que este edificio se destine a ser sede del Centro de la UNED. Algo que
puede ser cultural, entendemos y que, como ha señalado la señora Colomo, es de competencia municipal ya
que el Ayuntamiento de Jaén forma parte de ese consorcio. 

Pues, entendíamos que podría estar todo solucionado, pues no. Fijaros que la Delegación de Educación
de la Junta de Andalucía, ahora en manos de Ciudadanos, ha puesto los ojos en el edificio y después de treinta
y  cinco  años  le  ve  cierto  interés  para  fines  educativos.  Nos  ha  señalado  la  señora  Colomo  que  para  el
Conservatorio de Música, y la concejala del PSOE dice que bueno, pues ya está, que para ellos, que se lo
queden y ya se harán cosas culturales en otro sitio. 

Y por eso tenemos sobre la mesa estos dos puntos en los que decimos a la Junta de Andalucía que ya
no nos interesa ese edificio, que se queden para sus cosas educativas el edifico de Lola Torres y les damos las
llaves cuando quieran, cuando ellos vengan a por ellas.

He  querido  narrar  todo  esto  para  que  se  entienda  la  perplejidad  que  pueda  tener  mucha  de  la
ciudadanía,  de los vecinos y  de las  vecinas de nuestra  ciudad,  en estas cuestiones que,  en el  fondo,  no
esconden más que las malas relaciones entre dos partidos políticos, básicamente, aunque ahora se encuentre
también en medio  Ciudadanos  o  el  tiempo que le  quede a  Ciudadanos.  Dos  partidos  políticos  que llevan
cuarenta años gobernando en esta ciudad y en esta comunidad autónoma.

Y el problema es generalizado, porque ya hemos hablado aquí; del Palacio de los Uribe, el mes pasado
hablamos del APA III y de los constantes vaivenes sobre su uso. No nos olvidamos del tranvía que, bueno, a ver
si el señor alcalde… Yo creo que ya para marzo no vamos a tener el convenio finiquitado. Y todos los ejemplos
que se pueden venir a la cabeza.
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Y ahora la pregunta que yo les cuestiono, y que me gustaría saber es: 

¿Dónde vamos a poner el centro de la UNED?

Recuerdo que sobrevuela la posibilidad, muy cierta, de que la UNED decida quitar el centro de Jaén
puesto que ya tiene centros:  esto  sobrevuela,  esto  se ha hablado.  Yo creo que asegurar  su permanencia
respondía en parte a poder localizarlo en este edificio pero es un tema que nos preocupa, o me preocupa a mí
personalmente.

Y otra pregunta, esta para el PSOE…”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Ureña Olivera:  “Tiene que ir acabando, Sr. Ureña. Es que le he
dejado un poquillo, pero es que lleva usted un par de minutos más, por lo menos.”

El Sr. Ureña se dirige al Sr. Alcalde: “Termino. Una pregunta. Tengo dos más para hacerles.

Una pregunta, esta para el PSOE y para el PP, si quieren escucharla y si quieren responderla: 

¿Hasta cuándo vamos a seguir sufriendo la falta de lealtad institucional entre sus partidos?

¿Hasta cuándo Jaén va a ser la víctima de esa falta de lealtad?

Y por todo el contexto, y por toda esta historia, nosotros votaremos en contra de esto. No vamos a
formar parte de esta pelea, ahora con Ciudadanos o el tiempo que le quede, en medio. Y que, finalmente, acaba
perjudicando a la ciudad de Jaén: por favor, resuelvan sus problemas.”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Ureña Olivera: “Ha agotado usted el turno de casi de la siguiente. A
ver si luego la regalan luego, al resto: se lo agradeceré, se lo agradeceríamos”.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma  la  palabra  el  Concejal  portavoz,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  para
posicionar a su grupo:

“Muy brevemente, en esta cuestión. 

Hombre, yo creo, señor Ureña, que hable usted de falta de lealtad en el caso de la Junta de Andalucía
gobernada por PP y por Ciudadanos con esta ciudad cuando se han desbloqueado proyectos históricos en esta
ciudad como; el Conservatorio Superior de Música, la Ciudad de la Justicia, la Ciudad Sanitaria. Incluso, el
tranvía esperemos que en muy breve periodo de tiempo se pueda desbloquear. Pues, sinceramente, que hable
usted después de treinta y ocho años de gobiernos de la izquierda en los que en no pocas ocasiones las fuerzas
políticas de la izquierda más radical han apoyado al Partido Socialista y después de bloquear durante ese
tiempo muchísimos proyectos, tenemos aquí un ejemplo más de cómo, efectivamente, pues digamos, que la
actitud de la Junta en un determinado periodo no ha sido demasiado colaborativa. 
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En este caso, sencillamente, se hizo una propuesta y se ha dicho que no. No voy a entrar a valorarla.
Yo sí le hubiera pedido a la señora África Colomo, que hubiera estado bien que la propuesta hubiera venido
acompañada con algún detalle más sobre cuál va a ser el destino que la Junta de Andalucía va a dar. Se ha
explicado de forma muy somera y muy superficial, y creo que hubiera sido bueno para que, a lo mejor, nuestro
grupo en vez de abstenerse, que es lo que vamos a hacer, hubiera podido votar a favor si, efectivamente, el
destino se hubiera concretado. Se ha hablado de que es la Delegación de Educación la que se va a hacer
cargo. Ha hablado usted algo del Conservatorio de Música pero, repito, por escrito no tenemos nada. Con lo
cual, nuestro voto va a ser de abstención.”

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la 1ª Tte. Alcalde delegada del
Área de Presidencia.

Toma la palabra, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para cerrar el debate: “Señor Ureña, lo
que sí quiero dejarle muy claro es que aquí partimos de un no rotundo de la Junta de Andalucía a que la UNED
se implemente o se implante en el edificio de Cruz Rueda. Esa es la verdad absoluta que tenemos encima de la
mesa, es un no: no, a que la UNED se vaya a Cruz Rueda. Un edificio que necesita una inversión, como le
decía  antes,  tremendamente  alta  y  que  este  Ayuntamiento  estaba  dispuesto  a  sufragar,  precisamente,
atendiendo al retorno social y a la fantástica labor que realiza esta institución a nivel académico, educativo y
cultural, no solo en la ciudad de Jaén sino en toda la provincia.

No se preocupe usted que estamos trabajando de la  mano de la  nueva directora  de la  UNED en
buscarle  otro  emplazamiento,  también  en  el  centro  histórico,  porque  nuestro  compromiso  es  revitalizar  y
regenerar  el  centro  histórico  de esta  ciudad.  Y para ello,  lo  que queremos es atraer  el  mayor número de
instituciones que puedan desarrollar esa labor de puertas abiertas que genere ese ir y venir constante de gente
que  de  esa  vida  al  centro  histórico,  que  tanta  falta  le  hace.  De  todos  modos,  es  cierto  que,  estamos
trabajándolo, ya le digo de la mano de la UNED, y también con los técnicos municipales. Y yo espero que
podamos concretar una propuesta de un centro o de una ubicación específica en muy breves semanas.

A mí me hace mucha gracia el tema de las lealtades instituciones, sinceramente. Yo creo que ya está
bien. Y ya está bien también, Sr. Bonilla, de intentar sacudirse las pulgas de su no gestión durante ocho años.
Yo creo que ya está bien el tema. Y me parece muy sorprendente que usted saque pecho del Conservatorio
Superior de Música, precisamente, porque ustedes estuvieron boicoteando que pudiera ser una realidad en esta
ciudad durante los años en los que estuvieron gobernando. Estaba completamente atrancado en la Gerencia de
Urbanismo. Es que ustedes no le dieron licencia porque no les dio la gana, porque era una administración del
Partido Socialista. Esa es la razón: ¿Y por qué se hace ahora?. Simple y llanamente, porque aquí ha habido un
cambio  de  equipo  de  Gobierno  y  porque  el  concejal  de  Urbanismo  sí  que  se  ha  puesto  a  trabajar  para
desatrancar este tipo de inversiones para que pudieran ser una realidad en nuestra ciudad, esa es la diferencia.
Entonces, ¡no me saque usted pecho de la lealtad institucional, que ya va bien!. 

Hombre, y que me hable usted de la Ciudad Sanitaria, que ustedes no cedieron ni un solo metro, ¡ni un
metro!, cuando ustedes estaban gobernando, pues, ya es también de traca: de traca y de nota.

Y ya, bueno, por no hablarles de la Ciudad de la Justicia: que yo no sé, esa colaboración y esa lealtad
institucional. Desde luego, aquí en el ayuntamiento hemos sido bastante rápidos a la hora de ceder los suelos
cuando ha hecho falta. Y de momento, lo que yo veo en los presupuestos son 200.000 euros que, al paso que
vamos, me parece a mí que ninguno de los letrados que hemos ejercido, que estamos ejerciendo o que están
ejerciendo, vamos a poder disfrutar de esas instalaciones. En fin, que 200.000 euros no da para tanto. 
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Y ya que habla usted del tranvía, ¡hombre!, del tranvía cuando llevamos negociando dos años y que en
la  última  reunión  de  la  Comisión  de  Seguimiento  nos  aportaron  una  propuesta  que  nos  cambiaba
sustancialmente las condiciones: ¡Hombre, pues no sé yo, sinceramente, señor Bonilla, dónde está la lealtad
institucional cuando veníamos pidiendo documentación tres semanas antes!”.  Y los correos electrónicos, los
whatsapp, están ahí para que usted los pueda valorar cuando usted quiera, los tiene a su disposición.

Entonces,  yo creo que,  me parece estupendo pero que aquí es el  PP el que tiene que hacer ese
examen del porqué sistemáticamente se opone a cualquier propuesta de inversión que se traiga por parte del
Partido  Socialista.  Y  como  decía  el  Sr.  Ureña,  no  solamente  hablamos  de  Cruz  Rueda,  es  que  también
hablamos de los Uribe. Un solar abandonado, una infraestructura completamente abandonada y para el que no
solamente el Partido Socialista tenía un proyecto sino que también tenía financiación, y hemos encontrado el no,
no, no a la llegada de inversiones en esta ciudad.”

Concluido del debate conjunto de los puntos nº 23 y nº 24 del orden del día circulado en
la  convocatoria  de  la  sesión  plenaria,  el  Sr.  Alcalde  los  somete  a  votación  a  forma
individualizada:

NÚMERO VEINTITRÉS.-  PROPUESTA DE  DESISTIMIENTO  DE  LA  PETICIÓN  DE
REGULARIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA CESIÓN DEL EDIFICIO SITUADO EN LA
PLAZA CRUZ RUEDA Nº 3 DE ESTA CIUDAD, REALIZADA POR ACUERDOS PLENARIOS
DE FECHA 30 DE MAYO DE 2016, 30 DE MARZO DE 2017, 24 DE ABRIL DE 2018 Y 31 DE
OCTUBRE DE 2019.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, Régimen
Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria celebrada el 23 de marzo de 2021.

 Vista la propuesta de acuerdo formulada por el 1ª Tte. Alcalde Delegada del Área de
Presidencia con fecha 18 de marzo de 2021:

PÁGINA 287/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 288/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 289/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 290/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en
contra de D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Adelante Jaén ), y la abstención
de  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).
En total 15  votos a favor, 2 votos en contra y 9 abstenciones, lo que representa el voto a favor
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación,  ACUERDA:  

PRIMERO:  Desistir  de  la  petición  de  regularización  y  actualización  de  la  cesión  del
edificio situado en la Plaza Cruz Rueda de esta ciudad, realizada por acuerdos plenarios de
fecha 30 de mayo de 2016, 30 de marzo de 2017, 24 de abril de 2018 y 31 de octubre de 2019.

SEGUNDO: Comunicar  este  acuerdo  a  la  Dirección  General  de  Patrimonio  de  la
Consejería de Hacienda y Financiación Europea de la Junta de Andalucía y al Instituto Andaluz
de la Juventud.

CUARTO: Dar traslado de dicho acuerdo a la Intervención Municipal de Fondos.

NÚMERO  VEINTICUATRO.-  PROPUESTA  DE  ACUERDO  SOBRE  DENUNCIA  DE
AUSENCIA DE PRÓRROGA DE LA ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA DE LA
JUNTA  DE  ANDALUCÍA  DE  30  DE  DICIEMBRE  DE  1.986  (ACEPTADA  POR  EL
AYUNTAMIENTO DE JAÉN POR ACUERDO PLENARIO DE 2 DE ABRIL DE 1.987) POR LA
QUE  SE  CEDE  LA  GESTIÓN  DE  USO,  PARA  FINES  CULTURALES,  DEL  INMUEBLE
PROPIEDAD DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA SITUAOD EN LA PLAZA CRUZ RUEDA, Nº 3
DE JAÉN.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, Régimen
Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria celebrada el 23 de marzo de 2021.

 Vista la propuesta de acuerdo formulada por el 1ª Tte. Alcalde Delegada del Área de
Presidencia con fecha 18 de marzo de 2021:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en
contra de D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Adelante Jaén ), y la abstención
de  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).
En total 15  votos a favor, 2 votos en contra y 9 abstenciones, lo que representa el voto a favor
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación,  ACUERDA:  

PRIMERO: Denunciar la ausencia de prórroga de la Orden de la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía de 20 de diciembre de 1.986 (aceptada por el Ayuntamiento de Jaén
por acuerdo plenario de 2 de abril de 1.987), por la que se cede la gestión de uso para fines
culturales del inmueble propiedad de la Junta de Andalucía situado en la Plaza Cruz Rueda, nº
3 de Jaén, amparada en el Decreto 174/1983, de 31 de agosto por el que se regula la cesión de
instalaciones  culturales  de  la  Junta  de  Andalucía  a  los  Ayuntamientos,  por  cinco  años
prorrogables a partir de su publicación en el BOJA nº 5 de 23 de enero de 1.987.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior dar por finalizada la referida cesión.

TERCERO: Comunicar  este  acuerdo  a  la  Dirección  General  de  Patrimonio  de  la
Consejería de Hacienda y Financiación Europea de la Junta de Andalucía y al Instituto Andaluz
de la Juventud.

CUARTO: Quedar  a  disposición  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la  correspondiente
entrega de llaves del inmueble.

QUINTO: Dar traslado de dicho Acuerdo a la Intervención Municipal de Fondos. 
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NÚMERO VEINTINCO- PROPUESTA DE ADSCRIPCIÓN, CON LA SALVEDAD DEL

LOCAL  Nº  10,  DEL  INMUEBLE  DE  DOMINIO  PÚBLICO  CSE  EMPLAZA  SITO  EN  EL

POLÍGONO INDUSTRIAL DE  LOS OLIVARES,  CALLE BEDMAR,  Nº  29,  AL  INSTITUTO

MUNICIPAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN EMPRESARIAL (IMEFE) ESTABLECIENDO EL

PLAZO  DE  UN  AÑO  DESDE  LA  FECHA  DE  SU  ADSCRIPCIÓN  PARA  SU  POSIBLE

DESASCRIPCIÓN.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia, Régimen

Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria celebrada el 23 de marzo de 2021.

 Vista la propuesta de acuerdo formulada por el 1ª Tte. Alcalde Delegada del Área de

Presidencia con fecha 18 de marzo de 2021:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la
abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE

LA CASA (Adelante  Jaén ), D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En
total  15  votos a favor y 11 abstenciones,  lo  que representa el  voto a favor de la  mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación,  ACUERDA:  

 
PRIMERO: Adscribir, con la salvedad del Local nº 10 actualmente bajo tramitación

de expediente de concesión demanial, y con fundamento tanto en el art. 23 de la LBELA,
cono en los artículos 41 y 42 del RBELA,  el inmueble de dominio público CSE EMPLAZA
sito en el Polígono Industrial de los Olivares, Calle Bedmar, 29, al Instituto Municipal de
Empleo y Formación Empresarial (IMEFE), mediante la firma de la correspondiente acta
entre  ambas  entidades.  Esta  adscripción  en  ningún  caso  comporta  la  transmisión  de  la
titularidad, aunque sí conlleva las obligaciones del ejercicio de las competencias demaniales, así
como la vigilancia, protección jurídica, defensa, administración, conservación, mantenimiento y
demás actuaciones que requiera el correcto uso y utilización de los mismos. Asimismo el IMEFE
habrá de utilizar este bien exclusivamente para los fines propios de este organismo autónomo.

SEGUNDO: Establecer el plazo de un año desde la fecha de su adscripción, para su
posible desascripción, de conformidad con lo previsto en el artículo 77 de la LPAP, en el caso
de  incumplimiento  del  fin,  por  no  destinarse  al  uso  previsto,  o  porque  dejara  de  estarlo
posteriormente, o cuando el IMEFE no ejercite las competencias que le corresponden en cuanto
a vigilancia, protección jurídica, defensa, administración, conservación, mantenimiento y demás
actuaciones que requiera el correcto uso y utilización del bien.

TERCERO: Reflejar en el Inventario Municipal dicha adscripción.

CUARTO: Notificar el presente acuerdo a la Intervención Municipal.
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DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA DE
APARCAMIENTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES, S.A. (EPASSA).

NÚMERO VEINTISÉIS.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REFINANCIACIÓN
DE DOS OPERACIONES FINANCIERAS PARA LA NOVACIÓN DE LAS CUOTAS DE LOS
CONTRATOS  DE  PRÉSTAMOS  A  LARGO  PLAZO  Nº  2191564752  Y  2191568357
CONCERTADOS CON LA CAJA RURAL DE JAÉN,  Y  LA EXTENSIÓN DEL PLAZO DE
VENCIMIENTO Y/O CARENCIA EN LA FINANCIACIÓN DE LA OPERACIÓN DE TESORERÍA
Nº 3341664260 ACOGIDA A LA LÍNEA ICO AVALES COVID-19.

Previo  dictamen favorable  del  Consejo  de  Administración  de la  Empresa  Pública  de
Aparcamientos y Servicios Municipales en sesión Ordinaria celebrada el 10 de marzo de 2021.

Vista  la  certificación  del  Consejo  de  Administración  de  la  Empresa  Pública  de

Aparcamientos y Servicios Municipales, S.A., en sesión Ordinaria celebrada el día 10 de marzo

de 2021 en asunto de referencia:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,
D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la
abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE

LA CASA (Adelante  Jaén),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En total
15 votos a favor y 11 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:  

APROBAR LA REFINANCIACIÓN DE DOS OPERACIONES FINANCIERAS PARA LA
NOVACIÓN DE LAS CUOTAS DE LOS CONTRATOS DE PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO Nº
2191564752  Y  2191568357  CONCERTADOS  CON  LA  CAJA  RURAL  DE  JAÉN,  Y  LA
EXTENSIÓN DEL PLAZO DE VENCIMIENTO Y/O CARENCIA EN LA FINANCIACIÓN DE LA
OPERACIÓN DE TESORERÍA Nº 3341664260 ACOGIDA A LA LÍNEA ICO AVALES COVID-19.

ASUNTOS DE URGENCIA.-

A continuación, toma la palabra el Sr. Alcalde:

“Pasamos a un asunto fuera del orden del día, uno de los que vamos a tener en el día de
hoy:  Propuesta de aprobación inicial  del  expediente nº  2/21 de suplemento de crédito.  Por
razones de urgencia y de acuerdo con el 82.3 del ROF, al no estar dictaminada la propuesta
previamente por ninguna Comisión Informativa, debemos votar la ratificación de su inclusión en
el orden del día.”

Acto seguido,  toma la  palabra  el  Concejal  portavoz del  Grupo Municipal  Popular,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO:

“Sr. Alcalde, yo solo pediría que se justificase la urgencia de este punto puesto que entiendo que debe
de justificarse.”

Interviene el Sr. Alcalde:

“Para ratificar y justificar la urgencia tiene la palabra al Concejal delegado y presidente del IMEFE.”
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A continuación, toma la palabra D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ:

“Se debe a la gestión del Programa del Jaén Emplea. Es decir, el cambio que se hace en todas las
partidas, que ya creo que tuvimos también una modificación anterior, y para seguir adelante con la gestión del
programa. De ahí la urgencia en los plazos.”

Justificada  la  urgencia,  el  Sr.  Alcalde  somete  a  la  consideración  del  Excmo.
Ayuntamiento Pleno la inclusión del asunto de urgencia primero en el orden del día de la sesión
plenaria.

ASUNTO DE URGENCIA PRIMERO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL
EXPEDIENTE Nº 2/21 DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia para la inclusión del asunto en el orden
del día de la sesión plenaria que queda ratificada, por mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno (Art. 83 ROF), con el voto a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,
D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra de, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA
CASA (Adelante Jaén),  y la abstención de, D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No asiste  a  la  sesión  plenaria,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX). En total 15 votos a favor, 3 votos en contra y 8 abstenciones, lo que representa el voto a
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.  

Vista la  propuesta  de acuerdo formulada por  el  presidente del  Instituto  Municipal  de

Formación Empresarial con fecha 22 de marzo de 2021, la Memoria explicativa que adjunta

elaborada con fecha del  día  8  de  marzo de  2021,  y el  informe emitido  por  la  Intervención

Municipal de fecha 8 de marzo de 2021:
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Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS

LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO

MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE), el voto en contra de D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Adelante
Jaén),  y la abstención de  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No asiste a la sesión plenaria  Dª SALUD

ANGUITA VERÓN (VOX).  En total 15 votos a favor, 2 votos en contra y 9 abstenciones, lo que
representa  el  voto  a  favor  de  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  de  la
Corporación, 

ACUERDA:

PRIMERO: Dejar sin efecto el expediente de Suplemente de Crédito 7/2020, de fecha
12/2020.

SEGUNDO: Aprobación inicialmente el expediente de Suplemento de Crédito 2/2021, en
los términos que constan en la Memoria explicativa que antecede de fecha 8 de marzo de 2021.

 
TERCERO: Introducir en la Contabilidad de IMEFE los Estados de gastos recogidos en el

punto primero.

CUARTO: Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, concediendo
un plazo de 15 días hábiles para presentar reclamaciones.

QUINTO:  Autorizar  al  Ilmo.  Sr.  Alcalde-Presidente  a  dictar  el  acto  administrativo  de
aprobación  definitiva  de  la  Modificación  de  crédito,  en  el  caso  de  que  no  se  presenten
reclamaciones al acuerdo de aprobación inicial.
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A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  presenta  al  Pleno  un  segundo  asunto  de  urgencia,
denominado: “Propuesta de aprobación de la oferta para la conversión de la cuenta de crédito
que mantiene SOMUVISA con la Caja Rural de Jaén, a operación a largo plazo”.

Acto seguido, el Sr. Alcalde da la palabra a la Concejal delegada del Área, y presidenta
de SOMUVISA, para justificar la urgencia.

Toma la palabra, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE:

“Bueno, realmente, la justificación de la urgencia es el cumplimiento de los plazos para poder renovar el
crédito. Nos llega el informe desde Tesorería, hace cuestión de dos días, y hemos tenido que hacerlo de esta
manera para poder disponer del fondo que tenemos en esta cuenta.”

Justificada  la  urgencia,  el  Sr.  Alcalde  somete  a  la  consideración  del  Excmo.
Ayuntamiento Pleno la inclusión del asunto de urgencia segundo en el orden del día de la sesión
plenaria.

ASUNTO  DE  URGENCIA  SEGUNDO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA
OFERTA  PARA  LA  CONVERSIÓN  DE  LA  CUENTA  DE  CRÉDITO  QUE  MANTIENE
SOMUVISA CON LA CAJA RURAL DE JAÉN, A OPERACIÓN A LARGO PLAZO.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia para la inclusión del asunto en el orden
del día de la sesión plenaria que queda ratificada, por mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno (Art. 83 ROF), con el voto a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,
D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y el voto en
contra de, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA
CASA (Adelante Jaén),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En total 15 votos
a favor y 11 votos en contra,  lo que representa el  voto a favor de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.  

Vista la propuesta de acuerdo formulada por Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente con fecha 25
de marzo de 2021, el informe emitido por la Intervención Municipal de Fondos con fecha 24 de
marzo de 2021 y el informe de la Tesorería Municipal emitido con fecha 24 de marzo de 2021:
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A continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  inicio  al  debate  del  asunto  dando  la  palabra  a  la
Concejal delegada y presidenta de SOMUVISA.

Toma la palabra, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE para posicionar al equipo de Gobierno:

“Bueno,  pues traemos la  propuesta  de aprobación de la  oferta  para  poder convertir  el  crédito  que
mantiene SOMUVISA con Caja Rural a una operación a largo plazo. 

Bueno, sabéis que este crédito viene de Consejos anteriores, desde el año 2017 que es cuando se
aprueba esta operación, que es una operación de póliza de crédito, y que luego tiene sucesivas novaciones en
el año 2018, justamente en marzo, y en el año 2019 en el mes de enero. El importe original fue de 700.000
euros, y viene vinculado a la construcción de una promoción de viviendas en la calle Orcera.

En la actualidad, bueno pues, no se realiza esta promoción de viviendas pero sí se utiliza para disponer
liquidez desde esta sociedad ampliando este capital pendiente a 972.000 euros. Las condiciones que tiene la
operación actualmente son ventajosas con respecto a las condiciones que actualmente se hacen en este tipo de
póliza de crédito. Sube el tipo de interés fijo un 1% con respecto a la novación que se hizo el año pasado. Y,
bueno, ahora mismo tenemos dispuesto más de un 90% en cuanto a la deuda de esta póliza de crédito.

Realmente,  solicitados los informes de la  Intervención y  de Tesorería  nos encontramos que al  ser
considerados  administración  pública  no  podemos  renovar  a  corto  plazo  según  la  Ley  de  Presupuestos
Generales de este año de 2021. Bueno, pues, este es el camino que nos señalaba la ley. Es verdad, que en
relación al cumplimiento de prudencia financiera los informes son negativos, pero bueno, la no aprobación de
esta operación supondría dejar a SOMUVISA en una situación de impago a la cual no podríamos hacer frente.
Y, además, no podríamos disponer de un montante que tenemos a disposición de 200.000 euros para la liquidez
que necesitamos para los próximos dos meses. Convertimos esta operación a largo plazo, a diez años. Algo
que nos va a dar cierta solvencia ya que en lo que es la póliza mensual la cuota bajaría y regularizaríamos esta
situación, en vez de estar renovándolo año tras año, para los próximos diez años. Por lo que de aquí se propone
la aprobación de esta oferta y facultar a la presidencia del Consejo para poder realizar las gestiones necesarias
para el cumplimiento del presente acuerdo.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra el Concejal viceportavoz, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar
a su grupo:

“Bien, en este expediente y en este punto, tal como dice la Concejal delegada del Área, perdón, la
presidenta  de la  empresa,  el  informe de Tesorería  no es  favorable:  no se  está  respetando el  principio  de
prudencia financiera. Nosotros, realmente, y ya sabiendo que hemos adelantado anteriormente esta opinión,
tenemos serias dudas sobre la viabilidad de esta empresa. No lo decimos nosotros, lo dicen los Informes de
Auditoría que se han traído al Pleno en otras ocasiones, y que seguirán viniendo seguramente. Han tenido dos
años de su mandato  para intentar  cambiar  el  rumbo de esta  empresa y  mejorarla,  pero  los problemas de
financiación están continuando e incluso se están agravando. Nosotros pensamos que habría que plantearse la
liquidación, que es también algo que se contiene en los Informes de Auditoría, y que muchas de sus funciones,
en su caso, fueran asumidas por la Gerencia de Urbanismo.
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No hablamos de despedir a los trabajadores, claro está. Pero aquí el interés general y el interés sería el
superior de los vecinos de Jaén que no tienen que estar viendo que siempre cada vez la deuda va aumentando.
Va  aumentando  y,  ya  por  deber,  deberían  hasta  de  callarse.  No  podemos  permitirnos  esta  sociedad  y
entendemos que está por encima de nuestras posibilidades.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra el Concejal D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA para posicionar a su grupo:

“Nosotros sí creemos que es una empresa necesaria. Sí creemos que es necesario que se construya
vivienda pública y, por lo tanto, creemos que hay que ayudar a esta empresa o que esta empresa tiene que
general recursos como sea. 

Ya sabemos que es una situación complicada. Que hay una deuda muy grande, no generada por los
servicios  propios  de  SOMUVISA sino porque  durante  un  periodo  de  tiempo se  le  impusieron  unas  tareas
impropias que ha tenido que realizar y que le han generado una deuda, ¿no?. El tema viene por el Polígono
Nuevo Jaén del que se tuvo que hacer cargo SOMUVISA, y de ahí viene la deuda. No porque la Empresa
Municipal de Vivienda no fuese exitosa o no obtuviese beneficios.

Nosotros confiamos en que pronto la empresa pueda generar ingresos propios. Y mientras tanto, pues,
habrá que echar mano de estos créditos.

Sí me gustaría, ya lo saben porque lo he dicho en muchas ocasiones que, desde ya, lo antes posible, se
intente ya generar los ingresos propios de la empresa, pues, iniciando su actividad. Y que se cree vivienda, ya
sea de nueva construcción o ya sea reforma de viviendas que existan en el casco antiguo.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma  la  palabra  el  Concejal  portavoz,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  para
posicionar a su grupo:

“Bueno, yo lo primero que tengo que poner encima de la mesa es que no entiendo que estos puntos se
tengan que traer de urgencia  al  Pleno.  Entiendo que no está  acreditado y  por  eso hemos votado que no.
Porque, al menos, se debería haber incluido, aunque no viniera ratificado y hubiera que ratificar su inclusión en
el orden del día, en el orden del día. Puesto que el hecho de que falte un informe o dos informes no significa que
no se pueda incluir  la propuesta sabiendo, cómo se sabía porque se había hablado ya con los Consejeros
previamente, que esta propuesta se podía traer a Pleno. Luego, entiendo, y también lo tendré que decir en el
siguiente punto del orden del día, que hay que hacer un trabajo previo y este tipo de puntos tienen que incluirse
en el orden del día. Si luego hay que ratificar la urgencia o hay que ratificar la inclusión porque falte algún
documento, pues se ratifica. Pero, al menos, hay que incluirlos porque si no la oposición está desarmada. Y por
eso algo que han hecho el resto de grupos de la oposición y que nosotros no habíamos hecho hasta ahora, que
es votar en contra de la inclusión de un punto de urgencia en el orden del día, pues vamos a tener que empezar
a hacerlo. 

PÁGINA 342/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Dicho esto, yo difiero muchísimo de algunas de las cosas que se han dicho aquí en relación a este
punto. Aquí se habla mucho de herencia recibida. Yo quiero recordar que nuestro grupo entre los años 2011 y
2019 tuvo que refinanciar, en torno, a 40 millones de euros del corto al largo plazo. En torno, a 40 millones de
euros que había dejado el Partido Socialista e Izquierda Unida cuando gobernaron en las distintas ventanas de
liquidez. Solamente en el año 2018 se refinanciaron 27 millones de euros en cinco operaciones. Una de las
cuales, por cierto, teóricamente se puede meter en el Fondo de Ordenación, que es con Caja Rural. Había dos
operaciones que totalizaban casi 19 millones de euros. Había otra con BBK Caja Sur, Sabadel. Estábamos
hablando de casi 27 millones de euros que se refinanciaron entre septiembre y marzo del 2019 en condiciones
de prudencia financiera, tal y como exige la legislación vigente. Porque es verdad que en algunos casos se ha
podido hacer sin prudencia pero, en este caso, cuando se convertían en operaciones a largo plazo que vinculan
a la Corporación durante un periodo mínimo de diez años, entiendo, que deberían ir en prudencia financiera.

Y, sin embargo, en este caso ya no es solamente que no vengan en prudencia financiera, dice en su
propuesta, Sr. Alcalde, dice: “Con la conversión de las operaciones en préstamo a largo plazo, que pese a no
cumplir el principio de prudencia financiera si se ha negociado en términos ventajosos de mercado, se da la
posibilidad de regularizar una situación de deuda mantenida”. 

Dice:  “En condiciones  ventajosas  de mercado”. Señor  Alcalde,  señora  Concejala  del  Área,  será  la
primera vez que una operación que está a corto plazo se renegocia a un tipo de interés superior al que tenía a
corto. Una operación que tenía un tipo de interés del 2,5% a corto plazo resulta, y aquí hay dos concejales que
trabajan en el ámbito bancario o que han trabajado, resulta que consiguen ustedes un tipo del 3,5. Un punto por
encima del que tenían a corto plazo: ¡Pues, eso es inédito!, yo creo que esto será digno de ser estudiado en las
Universidades de Empresariales y de Económicas. Que una negociación con un banco de como resultado que
una operación a largo plazo tiene el tipo de interés más alto. Yo invito a cualquiera de los presentes a que vaya
a pedir un préstamo de consumo a corto plazo y a que vayan a pedir una hipoteca: ¿A ver dónde le dan el tipo
más alto?. Lógicamente, la operación a corto plazo tiene un tipo de interés mucho más alto que la hipoteca, es
una cuestión que se estudia en matemáticas financieras y que, evidentemente, es básica.

Pues aquí, dice usted que, se consigue una negociación provechosa para el Ayuntamiento y resulta que
nos incrementan, durante diez años, el tipo al 3,5. 

Pero es que además ya no es solo que no venga en prudencia, es que está fuera de mercado. Es que
en estos momentos el Euribor está a 0,5 negativo. Y si usted pide una hipoteca, pues, a lo mejor, consigue el 2
más Euribor, o el 2,5 más Euribor a tipo fijo. Es que este banco, perdón esta entidad, este Ayuntamiento… en el
caso  de CajaSur,  SOMUVISA negoció  en el  mes de septiembre la  misma operación para un conjunto  de
hipotecas que además entran en el Fondo de Ordenación, y el tipo que se negoció entonces era 2,47 más
Euribor. 2,47. Sí, sí está por debajo del 2% porque el Euribor está negativo. Claro, por eso lo digo, es que
SOMUVISA negoció un tipo inferior al 2% en el mes de septiembre, y ahora vienen ustedes con un tipo del 3,5.
Sinceramente, ya no es solo que no venga en prudencia y que, evidentemente, sea una operación que desde el
punto de vista de lo que es el análisis del Ministerio de Hacienda tenga muchas dudas, es que es claramente
perjudicial para los intereses de la Sociedad y del Ayuntamiento. 

Nosotros en la negociación que hubo en el año 2018 tuvimos que afrontar el pago de dos pólizas que no
se pudieron negociar porque eran de importes inferiores; una con BBVA de casi 200.000 euros y otra con Banco
de Santander de casi 600.000. Y lo que se hizo, fue pagarlas. Porque como no se podían refinanciar a largo
plazo porque no nos ofrecían condiciones de prudencia y, lógicamente, no se podían renovar a corto plazo
porque no era legal, lo que hicimos fue pagarlas: en torno a 800.000 euros.
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Yo les invito a que dejen este punto encima de la mesa. Analicen la situación. A lo mejor, es preferible
que el Ayuntamiento haga una aportación a la Sociedad, aunque tenga un reparo de legalidad en un momento
determinado. Pero, dada la situación, si no se consigue ninguna oferta en prudencia financiera, a lo mejor, es
preferible hacer una aportación y que se pague la póliza. Si no se puede renovar a corto que, evidentemente, no
se puede renovar.”

Acto seguido, interviene el Sr. Alcalde:

“Gracias, Sr. Bonilla.

Señora presidenta de SOMUVISA, le he propuesto la posibilidad de dejarlo sobre la mesa, ¿vale?, para
que se renegocie o, por lo menos, se solicite una nueva oferta a la entidad financiera. 

Yo no lo he negociado, como comprenderá. Yo no he sido quien la ha negociado sino que he sido quien
la he firmado. La propuesta la firmo yo, lógicamente, pero yo no la he negociado. Pero sí que intentemos y
trabajemos… Es una operación vital, es verdad, porque podría aprovecharse la situación por la coyuntura que
tiene  SOMUVISA con  la  dificultad que tiene.  En  todo  caso,  si  hay  posibilidad,  yo  le  invito  a  esto  aunque
tuviéramos que convocar un Pleno de urgencia en el mes de abril si se dan las condiciones. Que yo creo que
sería conveniente pero que, por lo menos, en ese caso se quede sobre la mesa: ¿Le parece, Sra. presidenta?.”

La presidenta de SOMUVISA, responde al Sr. Alcalde:

“Sí, pues, se puede quedar sobre la mesa si también tenemos alguna aportación que pueda compensar
un poco el desequilibrio que pueda causar para la Sociedad.”

Alcalde, le responde:

“Buscaremos la fórmula.”

Acto seguido,  el  Sr.  Alcalde,  previa consulta al  Secretario General  de la Corporación
sobre el procedimiento a seguir, pregunta a los portavoces de los Grupos Políticos Municipales
si están de acuerdo con que el asunto quede sobre la mesa, a lo que todos responden que sí. 

Sometido a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno,  por unanimidad, aprueba que el
asunto quede sobre la mesa.

A continuación, el Sr. Alcalde presenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno un tercer asunto
de urgencia: “Propuesta de aprobación de la formalización de un préstamo con cargo al Fondo
de  Financiación  a  Entidades  Locales  a  través  del  compartimento  Fondo  de  Ordenación
constituido mediante Real Decreto 17/2014, de 26 de diciembre, de Medidas de Sostenibilidad
Financiera de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales y otras de carácter económico,
para atender las necesidades financieras del ejercicio 2021”.
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Acto seguido, da la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y Hacienda
para justificar la urgencia del asunto.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ: 

“Simplemente es por el calendario que nos ha ofrecido el Ministerio de Hacienda. Desde que salió la
resolución, el día 3, hasta que se pueda hacer la firma del préstamo, que es del 24 hasta el 5 de abril, y se
puedan hacer los pagos, y el trabajo que nos ha generado las sentencias y todos los préstamos, no nos dio
tiempo a meterlo en el orden del día. Con lo cual, esa es la urgencia, el calendario que aprieta del Ministerio de
Hacienda”.

Justificada  la  urgencia,  el  Sr.  Alcalde  somete  a  la  consideración  del  Excmo.
Ayuntamiento Pleno la inclusión del asunto de urgencia tercero en el orden del día de la sesión
plenaria,  que queda ratificada, por mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno (Art. 83 ROF),
con el voto a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  el  voto  en  contra  de  D.  MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX) , D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Adelante Jaén), D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a
la sesión plenaria,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).  En total 15 votos a favor y 11 votos en
contra, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros
de la Corporación.  

Tras su inclusión en el orden del día de la sesión plenaria,  el Sr. Alcalde da inicio al
primer turno de debate del asunto dando la palabra nuevamente a la Tte. Alcalde  delegada del
Área de Economía y Hacienda.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar al equipo de Gobierno:

“Antes de que el Sr. Bonilla me recrimine que no lo he puesto en el orden del día, le doy la razón, que lo
tenía que haber hecho. Pero se nos pasó, precisamente, por el trabajo que nos ha generado justo esta adhesión
al Fondo de Ordenación. Precisamente porque, ustedes recordarán, que en el mes de septiembre hicimos la
solicitud de adhesión con una serie de operaciones que finalmente no se han podido incluir. Entonces, meter
todas esas operaciones en el  sistema del  Ministerio  de Hacienda, para después volver  a sacarlas,  nos ha
generado tanto trabajo que, al final, se me pasó pasarlo al funcionario encargado de elaborar el orden del día
del Pleno. Así que, Sr. Bonilla, ahí tiene la justificación. Ni mejor ni peor que otra, pero esa es la que hay.
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Se trata,  como  siempre,  de  solicitar  medidas  de  liquidez  para  poder  hacer  frente  a  una  serie  de
sentencias firmes para hacer  pagos a  proveedores y  para  financiar,  en prudencia  financiera,  una serie  de
préstamos que tiene el Ayuntamiento de Jaén.

El préstamo que se va a firmar, que va a ser precisamente con UNICAJA según nos informaron ayer, va
a ascender a 23 millones de euros, siendo; unos 17 millones para pago a sentencias, unos tres millones y pico
serán para la refinanciación de los préstamos y el resto son las retenciones de la PIE del año 2016.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra el Concejal viceportavoz, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar
a su grupo:

“Bueno, pretenden pasar por Pleno la aprobación de un préstamo con cargo al Fondo de Ordenación,
para  atender  necesidades  financieras  del  ejercicio  2021.  Y,  según  se  nos  dice  aquí,  por  un  importe  de
23.457.000 euros.

Efectivamente,  nosotros  trasladamos nuestra  sorpresa.  Y no comprendemos que un punto  de esta
envergadura  sea  pasado  por  vía  de  urgencia  sin  haber  pasado,  previamente,  por  las  Comisiones
correspondientes. Por más de las explicaciones que ya ha dado la concejal delegada de la materia.  No ha
pasado,  efectivamente,  por  la  Comisión  de  Hacienda.  Estamos hablando,  según  se  nos  comunica,  de  un
préstamo a diez años, con vencimiento a 31 de marzo de 2031, para cubrir pagos de sentencias por importe de
17 millones y vencimientos de crédito, en torno, a 3,5 millones. Bien, el tipo de interés sería indeterminado, que
incluso podría ser al 0%. Eso entendemos que ocurriría en otro tipo países, no aquí en España. Porque se lleva
coordinado  con lo  que  es  la  deuda  pública.  Y,  bueno,  aquí  la  deuda  pública  no estaría  por  sus  mejores
momentos.

El Ministerio de Hacienda valora favorablemente el Plan de Ajuste con fecha 9 de marzo de 2021, por
resolución. Y acepta la adhesión al Fondo de Ordenación y requiere acuerdos plenarios de adhesión, así como
al Plan de Ajuste. Y también otras condiciones porque manifiesta que, en adelante, podrán imponerse mayores
o nuevas medidas al ayuntamiento que habrán de aceptarse.

Nuestra sorpresa es cuando observamos, no como dice aquí, o por concretar más de lo que dice la
concejal de Hacienda, que sería para atender préstamos o créditos del ayuntamiento. ¡Más del ayuntamiento!,
serían un total de 45 préstamos de SOMUVISA con Caja Sur BBK por importe de 24 millones de euros, así
como  sentencias  judiciales  firmes  por  un  importe  de  17  millones  de  euros.  Si  sumamos  las  cantidades
anteriores, ascienden a una cantidad de 41 millones de euros. Rogaría que nos explicara si este es el importe,
cómo es que el crédito que ahora se pide sería de 23.400.000.

Bien, eso por ahora, luego ya posicionaremos nuestro voto.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra el Concejal portavoz,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  para posicionar a su
grupo:

PÁGINA 346/426



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

“Pues, nada, aquí estamos otra vez, señora Orozco, para hablar de esa herramienta del señor Montoro
que tuvo a bien crear para poder intervenir de hecho a ayuntamientos, y a la que usted le tiene mucho apego.

Ya sabe que, en muchas ocasiones, le digo que no veo diferencias entre su gestión al frente de la
Concejalía de Hacienda y la del Sr. Bonilla. 

Se lo he dicho muchas veces, y usted suele revolverse con la comparación y contraataca diciendo que
yo siempre esgrimo el mismo tema: 

¡Qué quiere que le diga?.

 Si sabe cómo me pongo: ¿Para qué me invita?.

Hoy se trata de formalizar este crédito del ICO, que nos ha comentado que es con UNICAJA, por una
cuantía de 23.457.038,44 euros, con un interés muy competitivo, sobre todo, sabiendo los pocos bancos que
estarían dispuestos a conceder un crédito de este tipo al Ayuntamiento de Jaén. 

Y hemos tenido la prueba en el punto de antes: ¿Qué condiciones estarían dispuestos a darnos?. 

Este crédito conlleva una serie de condiciones que son, básicamente,  hacer un recorte enorme del
gasto público, un compromiso de reducción de este gasto -lo tienen así de claro en el Ministerio  de Hacienda-,
pensando principalmente en el Capítulo de personal. Y hoy también hemos tenido prueba de esto en distintos
puntos,  y  con un control  exhaustivo del  Ministerio  de Hacienda a  todo lo que haga este Ayuntamiento  en
cuestiones económicas.

Y, además, una condición que debería hacernos temblar a todas las que estamos en esta sala. Y leo
textualmente la condición: 

“El  Ministerio de Hacienda, durante la fase de seguimiento del Plan de Ajuste del Ayuntamiento de
Jaén, podrá imponer mayores o nuevas medidas a la entidad que esta habrá de aceptar.” 

Bueno, esto,  literalmente, lo que viene a decir  es que estamos muy mal. Que las competencias en
materia económica de este Ayuntamiento no están en manos del Consistorio sino en manos del Ministerio, con
todo lo que esto implica. Esta es una medida que nos recordará durante décadas que Jaén no ha salido de la
crisis de 2008. Pero lo que pasa es que vienen nuevas crisis, aquí tenemos ya las causadas por el COVID, y
nuestro margen de actuación ante estas crisis es completamente nulo. Hasta el punto que usted misma, señora
Orozco, se negó a cuantificar el acuerdo que redactamos en julio para poder abordar esta crisis. Usted no quiso
cuantificarlo porque supondría un compromiso al que entiendo que no estaría dispuesta.

Y se negó, precisamente, porque sabía que ningún compromiso de gasto que se pudiera alcanzar se
iba a poder cumplir. Que teníamos encima una supervisión y la mano del Ministerio de Hacienda. Pero, lo que
es peor, es que mientras seguiremos pagando las consecuencias de la crisis de 2008, vendrán nuevas crisis.
Este  es el  motor  del  sistema capitalista  neoliberal  que muchas de las aquí presentes  defienden a  capa y
espada. Este es el motor, las nuevas crisis, las crisis continuas hasta que esta ciudad termine por apagarse.

Pero este debate ya lo hemos tenido en otras ocasiones, ¿verdad?.
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 Usted reconoce que este Ayuntamiento tiene importantes problemas de liquidez y arrastra una deuda
de casi 500 millones de euros que lleva a tener un periodo medio de pago a proveedores de 650 días. Hemos
tenido conocimiento hoy de esto, pero se empeña en aplicar las mismas recetas que aplicó el PP durante los
ocho años anteriores, y que nos llevó a la situación en la que estamos. Y que el PSOE calificaba entonces,
cuando la herramienta la utilizaba el PP, como “una patada hacia delante”.

Yo le he pedido, infructuosamente, que aplique otras recetas. Que la economía no es un dogma de fe.
Sra.  Orozco,  la  economía  no  es  un  dogma  de  fe,  es  una  ciencia  social,  es  una  herramienta  política.  La
economía es una herramienta política. Y que hay otras políticas y otros paradigmas económicos sobre los que
poder trabajar.

Todos hemos visto cómo la Unión Europea ha tenido que replantearse el abordaje de esta crisis, de la
crisis del COVID, con otros prismas: reconociendo que solo el gasto público es capaz de evitar el estancamiento
económico que causa una crisis de demanda. Y esta es la herramienta que necesita nuestra ciudad. Necesita
un sector público a pleno rendimiento que sea capaz de insuflar energía al sistema. 

¡Si  hasta  el  PP,  en  las  medidas  contra  el  COVID  que  ha  presentado  en  distintos  medios  de
comunicación, se ha sumado a esta lógica keynesiana de gasto público, de aumentar el gasto público!.

Y sé que usted es capaz de entenderlo, Sra. Orozco. Pero si no lo entiende entonces me tendré que
dirigir al Sr. Alcalde para decirle:  “Si su concejala no está dispuesta a hacer otra política económica en este
Ayuntamiento, va siendo hora de que la cambie.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma  la  palabra  el  Concejal  portavoz,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  para
posicionar a su grupo:

“Bueno, no sé qué decirle a la Sra. Orozco, como ella misma se ha excusado ya. Pero yo sí le puedo
decir que entiendo que desde principio del mes de marzo tienen la resolución del Ministerio de Hacienda y que
desde entonces, al menos, deberían haber preparado lo que es la propuesta y haberla incluido en el orden del
día, evidentemente. Con independencia de que, a lo mejor, hubiera faltado alguna documentación. Pero yo creo
que sí  es necesario porque ya es la enésima vez que ocurre.  Que la documentación se prepare con más
antelación.

De lo que ha dicho la Sra. Orozco, me entran dudas de saber, exactamente, si al final la operación de
Caja Rural, que estaba pendiente de incluirse en el Fondo de Ordenación, estaba en tipo de prudencia. Pero no
en tipo de prudencia al Fondo de Ordenación, si se ha incluido o no, si se ha recibido oferta por parte de Caja
Rural. 

Y también me ha suscitado la duda en relación a las operaciones de SOMUVISA con CajaSur. Que yo
entiendo que sí estaban también en prudencia fuera del Fondo de Ordenación, por aquello del coste implícito.
Pero que entiendo que tampoco se ha cursado oferta para ser incluido en el Fondo de Ordenación. Con lo cual,
no van a tener la cobertura del Fondo tampoco. Bueno, pues, duda en ese sentido, aclarada. Con lo cual,
entiendo que lo que se decía desde el resto de los grupos de la oposición… Entiendo que lo que se está
financiando básicamente son los vencimientos comerciales de las operaciones anteriores a estas dos, y los 17,2
millones de euros de sentencias judiciales firmes.
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Bueno, nosotros en esta cuestión, por aquello de la lealtad institucional a la que se refería la señora
Colomo en otra de sus intervenciones, pues nosotros, evidentemente, nos abstendremos. Si fuera necesario
que hubiéramos votado a favor, lo haríamos. No es necesario porque entiendo que este equipo de Gobierno
tiene votos suficientes para sacar adelante esta medida. 

Y, por lo tanto, pues podríamos votar a favor pero, repito, nos abstendremos por aquello de la lealtad
institucional. No vamos a hacer, y lo he dicho en más de una ocasión pero no dejaré de repetirlo, tal y como
ustedes repiten aquello de la herencia recibida. Y ahora hablaré de ella señor, Javier Ureña, tal y como ustedes
hablan de la herencia recibida, pues evidentemente, recuerdo que ustedes votaban sistemáticamente a muchas
de estas operaciones, que no. Y votaban en contra cuando, evidentemente, era la única solución que había
encima de la mesa. Pues, sigue siendo ahora que hay una ministra andaluza del Partido Socialista al frente del
Ministerio de Hacienda, por cierto, apoyada por la fuerza política a la que usted pertenece. Yo no sé por qué
está usted tan en contra del Fondo de Ordenación. Tienen ustedes la posibilidad, ya que todavía forman parte
del Gobierno, le voy a decir lo de ciudadanos: no sabemos por cuánto tiempo. Pero todavía forman parte del... le
digo lo mismo que usted le ha dicho a  Ciudadanos, quería decir, es que no lo he expresado correctamente.
Bueno, pues, no sabemos por cuánto tiempo van a formar parte del gobierno de España pero, evidentemente,
ustedes forman parte del Gobierno de España, propongan a su socio de gobierno una modificación de las
normas económico-financieras del Ministerio de Hacienda en relación con la financiación de los ayuntamientos:
si es que no le gustan tanto.

Gracias a estas normas, la deuda que dejo y el agujero presupuestario que dejó la izquierda en el año
2011 que estaba por encima de los 50 millones de euros anuales, se redujo hasta los 4,4 millones de euros en
2018. Gracias a las normas de estabilidad, las mismas normas de estabilidad que ha defendido, por ejemplo, en
Europa  la  señora  Merkel.  También  muy  criticada  por  su  antecesora  en  los  grupos  de  izquierda  en  este
Ayuntamiento en la anterior legislatura y que, como usted bien dice, cuando llega la hora de gastar dinero y de
aplicar  políticas  Keynesianas,  pues,  las  está  aplicando  en  Alemania.  Y  nosotros  también  pedimos  que se
apliquen aquí en España, y aquí en el Ayuntamiento.

Por eso, la segunda parte de esta intervención breve, pues, va por ese camino. Efectivamente, yo creo
que está bien que nos acojamos a estos mecanismos pero creo, señor alcalde, que desde el punto de vista
económico este Ayuntamiento tiene que hacer algo más. Estamos viviendo la crisis económica y social más
grave de los últimos cien años. Hoy hemos conocido que el PIB se redujo más de un 10%, casi un 11%, el año
pasado, y que no se había conocido una reducción del PIB tan superior desde la Guerra Civil. Por consiguiente,
eso está  afectando duramente  al  tejido  económico  y  social  en toda España.  Y,  desde  luego,  esta  ciudad
requiere una acción inmediata por parte de su equipo de Gobierno. Y nosotros, tal y como hicimos ya en el
anterior Pleno, le exigimos que cuanto antes ponga en marcha el Plan de Reactivación Económica y Social. Que
adopte medidas para apoyar a los desempleados, para apoyar a los sectores que generan empleo que, en estos
momentos, tienen dificultades para mantenerlo; a la hostelería, al comercio, al sector cultural…porque de lo
contrario esta ciudad agonizará ante la peor crisis económica y ante la inacción de su equipo de Gobierno.

A continuación,  el  Sr.  Alcalde  da la  palabra  a la  Tte.  Alcalde  delegada del  Área de
Economía y Hacienda para cerrar el primer turno de intervenciones.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ:
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“Contesto un poco a lo que me han dicho, rápidamente: Al señor Ureña de VOX, el hecho de que no
pasara por Comisión de Hacienda, es un tema de plazo. El cierre de la introducción de los datos en la página
virtual del Ministerio de Hacienda se produjo el día diecinueve de marzo a las doce de la mañana. La Comisión
de Hacienda estaba convocada para el día veintidós, y se tiene que convocar con cuarenta y ocho horas de
antelación. Hasta las once y media, doce menos cuarto, del día diecinueve no tuvimos el Informe de prudencia
financiera de nuestra Tesorera, con lo cual, no sabíamos exactamente cuántas operaciones podían entrar en el
Fondo de Ordenación de las que habíamos solicitado. Finalmente, tuvimos que sacar las de SOMUVISA, en el
último instante, porque no cumplían prudencia financiera. Y por eso no pudo ir a Comisión. 

Yo creo que le he aclarado varias de las dudas que usted había puesto.

También  he  aclarado  el  tema de  las  operaciones  de  SOMUVISA.  Que  estaban  en  la  solicitud  de
adhesión pero, finalmente, según el informe de la Tesorera que es, preceptivo y vinculante, no cumplían con el
criterio de prudencia financiera. Y, por lo tanto, no podían entrar directamente en el Fondo de Ordenación.

Que haya medidas, señor Ureña de Adelante Jaén, que el Ayuntamiento diga usted que está gobernado
por el Ministerio de Hacienda. Mire usted, lleva desde el Plan de 2012. Me alegra mucho que por fin, casi dos
años después, usted haya entendido que el ayuntamiento no pueda hacer sino lo que le dice el  Ministerio
porque no tiene otra forma de financiarse y de obtener liquidez. 

Si le gusta bien y si no le gusta. ¡Pues esto es lo que hay!. 

Y con todo y con eso, estamos haciendo una buena gestión de la liquidez de la Tesorería. Que nos
encontramos este Ayuntamiento con quince millones, que me dejó el señor Bonilla, y yo mantengo las cuentas
con un saldo de más de veintidós millones de euros todos los meses. Yo creo que lo estamos haciendo bien.

En cuanto a usted, como siempre habla de lo que la da la gana independientemente del punto del que
estamos tratando, que estamos tratando del Fondo de Ordenación y no del Plan Revitaliza. Yo jamás me he
negado a cuantificar, absolutamente, nada. 

Y se lo  digo así,  y  que  conste  en Acta:  jamás me he negado a  cuantificar  las medidas  del  Plan
Revitaliza. 

Se solicitó la cuantificación económica a los servicios económicos de la Intervención del Ayuntamiento,
y fueron los que dijeron que era imposible tal y como estaba la redacción del Plan Revitaliza. 

No la Concejalía de Hacienda. Se solicitó a los economistas del Ayuntamiento.

 Para que usted lo tenga en cuenta: ¡Cuando diga una cosa, por favor, tenga la certeza de que está
diciendo la verdad!.

Y luego, pues, en cuanto a las consideraciones del señor Bonilla. El préstamo de la Caja Rural se
solicitó que nos hicieran la oferta de refinanciación en prudencia financiera, que no la hemos recibido. Y en
cuanto a los préstamos de SOMUVISA, ya se lo he comentado. Que, según el informe de la Tesorera,  no
entraban en prudencia financiera y los tuvimos que quitar.  Entonces, solamente quedan los préstamos que
salen en la resolución más las sentencias.” 
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A continuación, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de intervención en el debate del
asunto.

El Concejal viceportavoz del Grupo Municipal VOX, D. MANUEL UREÑA CONTERAS, se dirige
al Sr. Alcalde para decirle que su grupo no va a intervenir en este segundo turno de debate.

Seguidamente, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra, el Concejal portavoz, D. JAVIER UREÑA OLIVERA:

“En esta segunda intervención, en primer lugar, quisiera responder a algunas de las cuestiones que se
han planteado aquí:

Al PP, comentarle que desde luego que nuestro partido, nuestros partidos tanto Izquierda Unida como
Podemos, proponen cosas en el Gobierno. ¡Evidentemente!, que proponen cosas. Pero bueno, ya se ha podido
ver lo que pasa cuando nosotros proponemos cuestiones como ha podido ser, recientemente, con la Ley de
Vivienda, y las diferencias que se plantean dentro del seno del propio Gobierno. 

Yo creo que no ocultamos los debates que hay. Pero bueno, ya sabe usted cómo le gusta a la  señora
vicepresidenta Calvo, que aquí le tenemos mucho cariño, le gusta hablar de los pesos de cada uno de los
partidos políticos, porque recuerda mucho esto. 

Y también sabe usted, que a la señora vicepresidenta también, señora Calviño, los liberales de este
país le tienen muchísimo cariño. Entonces, no resulta fácil hacer proposiciones como la que, al final, ha venido
usted también a reconocer, señor Bonilla: que hay que hacer otro tipo de política.

Esta política del austericidio, del control exhaustivo de las cuentas por parte del Ministerio de Hacienda
hasta el punto de que impida cualquier tipo de inversión que permita ser el motor de la ciudad, es imposible. Y
usted lo reconoce. Usted lo reconoce en sus propuestas, y así lo acaba de plantear en este mismo Pleno.
Entiendo que tiene que defender a su compañero, el señor Montoro, con este mecanismo pero ya sabemos a
día de hoy, y ya se sabe en Europa, que estos mecanismos no ayudan a salir de las crisis. Al contrario, las
prolongan y tienen constantemente dentro de una crisis perpetua que iremos sumando a la de diferentes crisis
que  sin  lugar  a  dudas,  mientras  sigamos  con  este  sistema  neoliberal-capitalista,  seguiremos  teniendo  en
nuestras sociedades.

A la señora Orozco, le quiero comentar, que sí, que claro que lo entendí. Siempre he entendido que el
Ministerio de Hacienda está controlando las cuentas de este Ayuntamiento: ¡Por supuesto, que lo entendí!. Pero
es que resulta que usted es muy dogmática en esto. Entiende que la economía es un dogma de fe, y hay que
creérselo sí o sí,  y hay que actuar siguiendo solo un único modo de actuar ante las distintas crisis a nivel
económico. Usted solo entiende un paradigma económica. Y es lo que le he señalado anteriormente, que usted
debe conocer que la economía es una ciencia social, que la economía es política, y que usted es una política y
no es una gestora. Y ya se lo ha dicho la señora Colomo al señor Carazo, y yo se lo digo a usted: usted es una
política, y viene aquí a hacer política. 
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Pero que si no está dispuesta a hacer política, me vuelvo a dirigir al señor alcalde, que entonces, usted
es el que… Si la señora Orozco no está dispuesta a cambiar estas políticas debe usted cambiarla a ella, y no
ser cómplice de esta situación. Y debe tomar el liderazgo necesario para cambiar las políticas a nivel económico
que hacen falta para este Ayuntamiento y para esta ciudad. Haga un cambio de equipo y ponga al frente de
Hacienda a alguna persona que sea valiente. Se lo he dicho varias veces, usted lo dijo en su discurso de
aceptación del cargo en el que habló de ser valiente. Ponga en Hacienda también a una persona capaz de ser
valiente y de plantear otro tipo de políticas. Y se lo he dicho ya en muchas ocasiones, usted ha metido en la
política de hacienda, en la política económica de este Ayuntamiento, a la mejor política del PP. Y eso es lo que
nos ha traído a esta situación económica. Esa política del PP es la que nos ha traído a la situación económica
que tenemos actualmente. Y continuar con la misma no nos va a llevar a ningún lado.

Y  no  quiero  terminar  sin  plantear,  que  es  necesario  que  desde  este  equipo  de  Gobierno  se  den
explicaciones  del  porqué  estamos así.  Yo creo  que la  gente  sigue  teniendo  dudas.  Yo ya  lo  expliqué  en
anteriores Plenos, Lucía Real, la compañera Lucía Real, fallecida, siempre decía que la ciudadanía no sabe de
dónde salen esos quinientos millones de euros de deuda, en qué se han gastado. Ustedes tienen la obligación
de explicarlo.  Ustedes están en el  equipo de Gobierno,  tienen todas  las  herramientas.  Saquen,  abran  los
cajones, levanten todas las alfombras y expliquen por qué está ciudad tiene quinientos millones de deuda. Que
nadie lo sabe, que no lo vemos en la ciudad. Se lo he dicho en otras ocasiones, si viniesen de pronto estos
quinientos millones de euros en inversiones, a Jaén no la reconocería nadie. Y es más necesario ahora que
nunca hacer esta autoría de la deuda y que conozcamos todos, de forma transparente y pública, a dónde se ha
ido este dinero que vamos a tener que seguir pagando durante décadas. Porque en medio de esta nueva crisis,
que como he dicho se acumula a la anterior, echamos en falta una institución local que pueda ser motor. Y esta
no puede serlo mientras sigamos con estas mismas políticas. Así que, nuevamente le pido que rompan con las
recetas que lastraran por décadas. Y apostemos por acciones políticas valientes, que son las que esta ciudad
nos está demandando.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, el Concejal portavoz, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO:

“Bueno, señor Javier Ureña, cuando toca reducir deuda y se debe hacer en las épocas de bonanza
económica, pues había que reducir deuda y hay que reducir gasto. Y cuando llega el momento, como este, de
afrontar la peor crisis económica y social de los últimos cien años con la exclusión de la Guerra Civil, al menos,
en España, pues toca gastar. Por eso, Alemania que ha sabido ahorrar en los periodos de crisis ahora está en
mejores condiciones para ayudar a sus empresas. Y, evidentemente, aquí en España estamos en una peor
situación, y en muchos países que tienen más deuda pública. Por lo tanto, yo si soy partidario de esa ortodoxia
que dice, que cuando se genera más dinero y más riqueza, hay que ahorrar. Y cuando llegan las vacas flacas,
como es ahora, y las crisis, pues, hay que gastar, y para eso está el dinero público. 

No coincidimos en ese aspecto. Y no coincidimos porque ustedes que hablan tanto de auditoría de
deuda, ¡hombre!, a mí, me gustaría que usted recordara que este Ayuntamiento que tenía algo más de 200
millones de euros de deuda pública en el año 2007, pasó a tener casi 500 millones de euros en el año 2011. Y
su  partido  político  gobernaba  con  el  Partido  Socialista,  uno  de  ellos,  de  los  que  conforman  su  coalición:
Izquierda Unida. 
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Así  que,  pregunten  a  su  socio  de  gobierno  de  aquella  época  cómo  se  generó  la  deuda  en  este
Ayuntamiento. Cómo se generó en un Ayuntamiento que tenía, en aquel momento, más de 50 millones de euros
de agujero presupuestario anual y, evidentemente, hubo que ir reduciendo ese importe.

Hablaba la señora Orozco, de que se ha encontrado 15 millones de euros en las cuentas. Bueno pues,
el Partido Popular se encontró menos 21 o menos 22 en Tesorería. Porque tenía pendientes ya, o gastado ya
previamente, la recaudación del IBI. La recaudación tributaria, en torno a, 14,5 millones. Aún estaba ese importe
en el año 2015 cuando yo asumí la Concejalía de Hacienda, y tuvimos que eliminar esos 14,5 millones de deuda
a corto plazo con anticipos de recaudación que se gastaban antes de que terminara el año. En el año 2016 ya
habíamos gastado 14,5 millones de euros antes de que terminara el año de la recaudación de 2017. Imagínese,
lo que es encontrarse una caja con menos quince millones de euros. 

Por cierto, también ignoraba la Tasa de la basura. Más seis millones de euros, que ignoraba, que se la
iba cobrando por anticipado FCC. Esa fue una operación que se inventó la alcaldesa Carmen Peñalver, y que
nosotros no pudimos eliminar hasta el año 2017. 

O sea, que a esos 15 millones de euros le suma usted 6 millones de euros de la Tasa de basura, que no
se cobraba. Que la cobraba directamente FCC, para cobrarse las facturas.

Y, además, de eso había una póliza de Autobuses Castillo,  que se hizo en el mandato de Carmen
Peñalver. Más de un millón de euros, que aunque la póliza la tenía suscrita Castillo, pues los gastos financieros
los tenía que asumir el Ayuntamiento de Jaén. También acabamos con ella en el año 2018.

En conjunto  estamos hablando de 23 millones de euros con signo negativo.  Usted se encontró 15
millones  de euros,  entre  otras  cosas,  porque  se  acababa de  cobrar  el  primer  plazo de  IBI  de aquel  año.
Evidentemente,  lo  normal  es  que  se  hubiera  gastado  más  dinero  porque  lo  que  hay  que  hacer  en  el
ayuntamiento, y más en estos momentos, es pagar a los proveedores. 

Lo que no tiene lógica, señora Orozco, es que usted me diga que tiene 20 millones en caja y que el
periodo medio de pago a proveedores (PMP) haya pasado de 522 días en 2019 en el mes de mayo, a 646, creo,
en enero de 2021: ¡No tiene lógica!. 

Si tiene usted tanto dinero en caja pague a los proveedores, que lo necesitan. Y, especialmente, a las
pymes de esta ciudad.”

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área
de Economía y Hacienda para finalizar el segundo turno de intervenciones y cerrar el debate del
asunto.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ:

“Yo, la verdad, es que la libre interpretación de los puntos del orden del día que se hace aquí por los
concejales de la oposición, me llama mucho la atención. 
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Estamos hablando de la firma de un préstamo para poder pagar sentencias. No estamos hablando ni
del PMP, ni de la política que hizo el señor Bonilla, ni de la alegoría que hace el señor Ureña de Podemos.

Mire usted, si no le gusta mi gestión, si no le gusta nada, es porque estamos en la senda correcta y en
el camino correcto. Me uno a mi querido compañero, el señor Lechuga, y ya que tiene usted tantas ideas y
tantos planes, póngalos encima de la mesa. Ya se lo dije en otro Pleno: si usted estuviera en la Concejalía de
Hacienda sin poder pagar a proveedores las sentencias que el juez le dice a usted que pague, y si no tiene
apercibimiento el alcalde para que pague de su bolsillo, y no tiene dinero: 

¿Cómo lo haría?.

¡Qué me diga cómo lo hace!.

 Que,  de  verdad,  me  gustaría  oírlo.  Porque  entonces  cogería  su  política  y,  en  vez  de  estar  en
Ciudadanos, yo cojo y me voy, se pone usted en mi sitio, y lo hace.

Pero es que no hay otra forma. Que me diga si usted la tiene, y que se lo diga a sus compañeros de
Gobierno, que a lo mejor la tienen y no saben sacarla. Eso para empezar.

Yo creo que aquí no estamos hablando ni de PMP, ni estamos hablando de cómo se paga, ni de la
política del señor Ureña, en nada. Es la adhesión y la firma de un préstamo que nos da liquidez para poder
hacer frente al pago de sentencias y refinanciar préstamos en prudencia financiera. Y eso supone un ahorro del
gasto financiero del Ayuntamiento de Jaén: punto. No estamos hablando de otra cosa más. Y si no pago a
proveedores es porque ustedes dejaron un agujero, señor Bonilla, que ya está bien… Estamos limpiando el año
2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 y mitad del 2019. Ya se lo digo yo, que hay muchos proveedores, que ustedes
dejaron el agujero, que están cobrando gracias a la gestión de este equipo de Gobierno.” 

Finalizado del debate del asunto, el Ilmo. Sr. Alcalde lo somete a votación del Excmo.
Ayuntamiento Pleno:

ASUNTO  DE  URGENCIA  TERCERO.-  PROPUESTA  AL  PLENO  PARA  LA
APROBACIÓN DE LA FORMALIZACIÓN DE UN PRÉSTAMO CON CARGO AL FONDO DE
FINANCIACIÓN A ENTIDADES LOCALES A TRAVÉS DEL COMPARTIMENTO FONDO DE
ORDENACIÓN CONSTITUIDO MEDIANTE REAL DECRETO 17/2014, DE 26 DE DICIEMBRE,
DE MEDIDAS DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y
ENTIDADES LOCALES Y OTRAS DE CARÁCTER ECONÓMICO,  PARA ATENDER LAS
NECESIDADES FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2021.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Tte.  Alcalde  Delegada  del  Área  de
Economía  y  Hacienda  con  fecha  25  de  marzo  de  2021,  y  los  informes  emitidos  por  la
Intervención Municipal de Fondos y por la Tesorería Municipal con fecha 25 de marzo de 2021:
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Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS

LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO

MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE), el voto en contra de D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Adelante
Jaén),  y la abstención de  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No asiste a la sesión plenaria  Dª SALUD

ANGUITA VERÓN (VOX).  En total 15 votos a favor, 2 votos en contra y 9 abstenciones, lo que
representa  el  voto  a  favor  de  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  de  la
Corporación,

ACUERDA:

Aprobar la concertación de la/s operación/es de crédito a largo plazo con cargo al Fondo
de Financiación a Entidades Locales a través del compartimento Fondo de Ordenación, con la/s
entidad/es financiera/s determinadas por el ICO, por un importe total de hasta 23.457.028,44 €.

A continuación, el Ilmo. Sr. Alcalde continúa con el siguiente punto del orden del día
circulado en la convocatoria de la sesión plenaria.

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

NÚMERO VEINTISIETE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO
MUNICIPAL  VOX,  DENOMINADA  “ADECUADO  USO  DEL  EDIFICIO  DEL  BANCO  DE
ESPAÑA EN JAÉN”

EL CONCEJAL VICEPORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL VOX,  D. MANUEL UREÑA CONTERAS a
tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  23.03.21 y nº  de
asiento:  2021006229,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y
aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva, a la
que da lectura:
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Se ausenta del Salón de Plenos el Sr. Alcalde y le sustituye, en la presidencia de la
sesión plenaria, la Tte. Alcalde delegada de Presidencia, Dª Mª De África Colomo Jiménez.

A continuación, la Tte. Alcalde delegada de Presidencia da la palabra al Grupo Municipal
Adelante Jaén.

Toma la palabra el Concejal, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA para posicionar a su grupo:

“Creo que no me equivoco, si digo que todos los aquí presentes estamos de acuerdo en que el edificio
del antiguo Banco de España no está siendo aprovechado como se debiera. Y, por desgracia, no es algo nuevo
en nuestra ciudad.

Como bien señala la moción al edificio no le han faltado propuestas de uso desde que dejase de ofrecer
sus servicios originales de sucursal del Banco de España en la ciudad de Jaén, a finales del año 2004. Desde
esa fecha hasta la actualidad se ha utilizado el edificio para muchas funciones, pero ninguna de ellas parece
definitiva. Quedando como un claro ejemplo de incompetencia de las administraciones para sacarle partido a un
inmueble público. 

Después  de  muchas  vicisitudes,  actualmente  el  edificio  pertenece  al  Ayuntamiento  de  Jaén,
concretamente, al Patronato de Cultura. Y entendemos que las futuras funciones que se le den deben estar
relacionadas, precisamente, con la cultura. 

Es una construcción que por su diseño original para una función tan específica, sucursal del Banco de
España en Jaén, como hemos señalado anteriormente, no deja muchas opciones a una remodelación integral
sin que pierda la esencia de lo que en su día diseñó y ejecutó el arquitecto tudelano, Rafael Moneo. Por lo tanto,
consideramos que la única función factible del edificio Moneo debe ser la cultural, albergando exposiciones
permanentes o temporales de artistas reconocidos, una biblioteca municipal u otra actividad que no suponga
poner en peligro el diseño original del edificio. Es por ese motivo, que consideramos, que en caso de producirse
un concurso de ideas abierto; a las instituciones, organismos, asociaciones profesiones, etc., como propone la
moción, dicho concurso debería circunscribirse únicamente a dotar a este espacio de una finalidad cultural. No
comprenderíamos que se aceptasen propuestas que, amparadas en un supuesto aprovechamiento funcional del
edificio, borren de un plumazo la esencia del inmueble que en su día proyectó el reconocido arquitecto navarro.

Bueno,  el  Partido  Popular  ha  presentado  una  enmienda.  Nosotros  estamos  de  acuerdo  con  esa
enmienda. Si el señor Ureña acepta la enmienda, nosotros votaremos a favor de la moción.” 

A continuación, la Tte. Alcalde delegada del Área de Presidencia da la palabra al Grupo
Municipal de Ciudadanos.

Toma la palabra el Concejal, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ para posicionar a su grupo:

“Es obvio que estamos todos de acuerdo en que es necesario darle uso. Pero también creo que no es
una cuestión de falta de ideas o de falta de propuestas. Propuestas sobre la mesa en el ámbito de la gestión de
cultura, el Ayuntamiento de Jaén las tiene.
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Yo creo que, como siempre, volvemos al a economía. Yo conozco la infraestructura porque, bueno, he
desarrollado montajes de actividades de este Ayuntamiento en mi periodo anterior como profesional de la casa,
y  me he encontrado ya,  cuando las hacíamos,  con unos graves problemas en la  instalación eléctrica,  por
ejemplo.

Y,  bueno,  indagando  estos  últimos  días  a  la  vista  de  la  moción,  tiene  gravísimos  problemas  de
humedades en las cubiertas. Y, al final, de lo que estamos hablando pues es de dotar a esa infraestructura pues
de  una  capacidad  de  habitabilidad,  digámosle  así,  que  es  la  que  necesita.  Sin  tocar,  evidentemente,  su
estructura interna ni su morfología de edificio, pues porque como edificio catalogado que es y porque la tipología
constructiva  que  tiene  lo  impide,  pues  va  a  ser  complicado.  Te  hablo  de  un  carácter  más  administrativo,
haciendo allí divisiones con tabiques o haciendo tabiques, porque es imposible de hacerlo. 

Este edificio necesita aproximadamente, para ponerlo en un uso decente, unos dos millones de euros.
Es decir, que eso es quizás… sería lo que tendríamos que tener en cuenta. Y me estoy adelantando ahora
mismo un poco dando este dato, quizá, al responsable de Cultura. Necesita sobre la mesa unos dos millones de
euros  para ponerlo  con unas condiciones de habitabilidad  mínimas que nos  permitan  luego darle  un uso.
Evidentemente, puede ser cultural. Se puede hablar también en el ámbito del turismo, algún espacio dedicado a
turismo. Como al vicepresidente de la Junta de Andalucía en la última visita que hizo a Jaén se le planteó como
opción, una oficina de turismo allí independientemente de que sea un espacio museístico. Y ayer coincidió que
pasaba por la puerta y pasé a ver la exposición de cultura que hay. De esculturas, perdón. Y, bueno, y me doy
cuenta de la deficiencia de los sistemas de iluminación. De carencias que, verdaderamente, tiene el edificio que
lo que nos hace es pensar en la necesidad de buscar esos dos millones de euros para ponerlo en unas mínimas
condiciones.

No es una cuestión de ideas, por lo tanto, no vamos a apoyar la moción. Pero porque creemos que no
es una cuestión de ideas. Ideas tenemos, ¡pues todas las del mundo!. No es necesario trasladar a la sociedad
esa necesidad de que nos aporten ideas porque, verdaderamente, las tenemos. Porque, además, coincidimos
todos en que se necesita pues dotarlo de un uso cultural que, además, la morfología del edificio y su distribución
y diseño, así es como lo pide. Y, bueno, lo que hay es que buscar los dos millones de euros.”

A continuación, la Tte. Alcalde delegada del Área de Presidencia da la palabra al Grupo
Municipal Popular. 

Toma la palabra la Concejal, Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO para posicionar a su grupo:

“Por  todos  es  conocido,  como  ya  ha  quedado  expuesto  por  el  compañero  señor  Ureña,  que este
emblemático edificio de nuestra ciudad, de un gran valor arquitectónico, es obra del insigne arquitecto Rafael
Moneo.  En  la  actualidad este  edificio  se sigue denominando como “Banco  de España”  ya  que allí  estuvo
ubicado desde el año 1.988, en que se terminó su construcción, hasta el año 2004 en que dejó de prestar sus
servicios.

Desde ese momento, pues, estuvo por lo menos siete u ocho años completamente cerrado y sin ningún
tipo de actividad. Y fue en el año 2013 cuando nuestro ministro del Partido Popular, el Sr. Montoro, gracias a un
convenio suscrito con nuestro Alcalde también del Partido Popular, el Sr. Fernández de Moya, pues en concreto
el 31 de julio del año 2013, revirtió la titularidad de ese inmueble al Ayuntamiento de Jaén. Pasando, desde esa
fecha, a ser considerado patrimonio del Ayuntamiento. 
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Una vez que ese inmueble fue de titularidad municipal, nuestro equipo de Gobierno consideró que este
edificio tenía que ser gestionado por el Patronato… Creo, que entonces era Concejalía de Cultura. No, era
patronato ya. Y desde entonces se le empezó a dotar, pues, con actividades:

 Entonces, en primer lugar, uno de los usos que se le dio pues fue instalar allí una Exposición Íbera, que
fue también cedida su titularidad por la Obra Social de la CAIXA, denominada: “Íberos, nuestra civilización antes
de Roma”.  Esta exposición aún está allí  ubicada y tiene un gran contenido didáctico,  por lo tanto,  es muy
visitada y tiene muy buena aceptación por muchísimos centros escolares tanto de nuestra ciudad como de la
provincia.

También hubo ubicada una Exposición de un admirado pintor jiennense, Alfonso Parras, que hubo de
ser  retirada porque un informe técnico así  lo  aconsejaba para evitar  el  posible  deterioro  de las  obras allí
expuestas. 

También se acordó trasladar, por parte de nuestro equipo de Gobierno, el Archivo Histórico Municipal al
Banco de España. Pues, en esos momentos, estaba ubicado en los bajos del Ayuntamiento, y como el espacio
ya se había quedado muy reducido pues se dijo que era el mejor sitio en el que podía estar y, por supuesto,
más seguro. Y se trasladaron allí los fondos más valiosos que teníamos. Acondicionamos también una sala
destinada a los investigadores.

En  el  año  2016,  inauguramos  una  Sala  de  Exposiciones  Temporales,  denominada  “Muelle  de  la
Ciudadela”. Se denominó así haciéndole un guiño al arquitecto, a D. Rafael Moneo, porque él cuando construyó
el Banco de España lo denominó  “La Ciudadela del Tesoro”.  Esta  Sala de Exposiciones tiene muchísima
aceptación, ya que de un año para el otro la programación está prácticamente completa. Está abierta a artistas
de Jaén, de su provincia, de Andalucía, de España. Y a todas las artes. Hemos tenido exposiciones; de telares,
de escultura, de pintura y de fotografía. Y, como he dicho, tiene un éxito total y absoluto. Excepto los meses de
julio y agosto, en que está cerrado, el resto de los meses tiene una exposición mensual.

Otro gran éxito, son los conciertos que se han celebrado en los jardines del Banco de España tanto por
nuestra querida Banda Municipal de Música como por otras bandas o conjuntos musicales que forman parte de
la programación del Festival de Otoño.

Por lo tanto, ya que en la actualidad tiene ya este edificio, este inmueble, una actividad cultural viva, lo
lógico sería continuar con la misma y complementarla pues con una serie de actividades o usos que ya han sido
aquí expuestos. Por ejemplo, a mí se me ocurre que se podía habilitar una pequeña biblioteca de estudios, en
concreto, de la ciudad de Jaén. Está el Instituto de Estudios Giennenses, pero es de la provincia. Pues, solo
referente a la ciudad de Jaén para que cualquiera que pudiese ir allí encontrase todos los libros relacionados
con nuestra ciudad y que hablen de Jaén, o escritos por autores de nuestra ciudad. Instalar también, dado que
se encuentra en un barrio joven, con muchos niños y jóvenes, pues una pequeña biblioteca, una sala de estudio
con ordenadores. También se podría hacer infinidad de teatro. También se podrían hacer talleres de lectura de
papiroflexia, etc. etc. También sería conveniente habilitar una sala de conferencias. Pero todo esto, como ha
dicho el compañero, el Sr. Díaz, necesita de una partida presupuestaria importante. Se podría ir haciendo por
etapas, por fases. 

Muy importante sería también llevar internet al Banco de España. Nosotros nos dejamos ya casi toda la
documentación preparada para licitar, ya que costó muchísimo trabajo dada la infraestructura de este edificio.
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Y ya para terminar, desde el Grupo Municipal del Partido Popular, consideramos que como este edificio
ya tiene un uso cultural que, además, creemos que es el correcto, pues convertir el Bando de España en un
gran centro cultural y dotarlo con las actividades y usos que se han descrito con anterioridad.

Acto  seguido,  la  concejal  del  Grupo  Municipal  Popular  Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
presenta enmiendas  de adición al  punto primero y  de modificación al  punto segundo de  la
moción resolutiva, en los siguientes términos:
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La Sra. Azañón Rubio, concluye su intervención manifestando que si el Grupo Municipal
de VOX acepta las enmiendas de adición presentadas por su grupo, el Grupo Municipal Popular
votará a favor de la moción resolutiva.

A continuación, la Tte. Alcalde delegada del Área de Presidencia da la palabra al Grupo
Municipal Socialista.

Toma la palabra el Concejal, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE para posicionar a su grupo:

“Hay algo que no se puede ignorar. Este edificio en el momento en el que fue cedido o conveniado con
el Ayuntamiento de Jaén ya llevaba unos años abandonado, y tenía un uso muy específico que era el de un
banco. Y, bueno, no diré un regalo envenado pero sí un reglado complicado porque el Ayuntamiento de Jaén
intentó hacer lo que se podía hacer con la infraestructura que recibió, ya abandonada, ¿no?. Que era, pues
bueno, se puede decir que un poco de parche; por un lado, que si los Íberos que a la Caixa le sobró, que si
ahora le hago por aquí, por allí, el Archivo Histórico, ¡que está bien!. Realmente, lo que pasa con este edificio es
que le hacen falta,  como ha dicho el  compañero Paco, dos millones de euros.  Y no es una cantidad que
estemos diciendo al aire sino que hemos hecho un estudio técnico específico sobre ese edificio; cómo está y
qué es lo que le pasa. Le pasa de todo derivado de estar tanto tiempo…, en eso sí que le doy la razón a la
moción de VOX, frente a las decepciones del pasado por su abandono y falta de propuestas concretas para
encontrar un proyecto ubicable en el mismo. 

¿Qué proyectos serían ubicables, y qué sería preferible?.

Para mí, por supuesto, como Concejal de Cultura y Turismo que soy; un uso cultural, un uso turístico.
Un uso de un edificio que es emblemático de esta ciudad, estamos de acuerdo por completo. Un uso que puede
ser compartido porque es un edificio bastante grande y que podría tener de todo tipo. Lo que sí tenemos es que
buscarle un uso que vaya aparejado a una financiación que ponga al orden ese edificio. Ahora mismo se usa,
pues, como se puede usar derivado de las deficiencias técnicas que tiene este edificio. Somos conscientes de lo
que pasó con la Exposición de Parras, que recuerdo que alcanzaba donde estaba una temperatura salvaje y
que no permitía, pues bueno, tener ningún tipo de exposición allí. 

En estos momentos…, o les cuento un poco lo que se ha hecho en este año de pandemina, por allí han
pasado  más  de  5.000  personas;  hemos  programado  ocho  eventos  culturales,  seis  exposiciones  y  doce
conciertos. Además, el Archivo Histórico ha tenido la solicitud de más de 3.000 reproducciones solicitadas del
Archivo, y 2.300 nuevos registros que se han realizado. Además, en estos instantes, el edificio Moneo recibirá
toda la parte del Archivo Histórico de la nave de los horrores que teníamos allí en el polígono industrial, donde
se van a empezar a catalogar y a ver qué es exactamente lo que había allí, más toda la colección bibliográfica
que también estaba en esta nave, bueno, de forma bastante lamentable.

Falta de ideas, efectivamente, no tenemos. Ideas hay muchas sobre la mesa, se han dicho… la última
efectivamente, con el vicepresidente Juan Marín, relacionado con un servicio turístico que, además, se podría
compaginar con una parte expositiva. Nosotros un poco buscando que sea alguna administración generosa la
que nos ayude a gastarnos estos dos millones de euros,  espero que no cofinanciado puesto que tampoco
podríamos cofinanciar dos millones de euros para esto o tendríamos bastantes dificultades, y que además sea
un proyecto que sea emblemático para el barrio, para la ciudad y que vaya de acuerdo con este edificio.
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Por lo tanto, falta de ideas, no. Creo que me conocen, saben que ideas tengo de sobra. Por desgracia,
lo que no tenemos es dinero. Pero vaya que hay que decir que, de todas maneras y con la infraestructura que
se tiene y como se tiene, el uso que se está haciendo del mismo -no puedo estar de acuerdo en este caso con
la moción que además el compañero de VOX incluso ha rectificado-, no está abandonado el edificio y no está
infrautilizado. Es más, como he dicho, son más de 5.000 personas en un año de pandemia, aunque lo tuvimos
cerrado bastantes meses, las que han pasado por allí. Además, más concretamente, este verano fue sede de la
Banda Municipal de Música donde hicieron, creo que fue, siete conciertos para las personas a las que les
gustaba y para los vecinos que desde los balcones podían ver a la Banda Municipal.

Con lo que, votaremos que no a la moción. Sobre todo porque no puedo estar de acuerdo en que no se
esté usando, y porque lo que sí que tenemos que hacer es buscar la financiación que nos permita llevar este
proyecto adelante en este edificio. No consiste en seguir parcheando, no consiste en convertirlo en una suerte
de puzle cultural sino de darle… tener un plan director sobre este edificio y saber exactamente hacia dónde tirar.
Si es por los Fondos Next Generation, pues por los Fondos Next Generation, o por los Fondos que se requieran
y que estén. Les puedo asegurar a todos los concejales del Pleno que estamos en búsqueda continua de esta
financiación.”

A continuación, la Tte. Alcalde delegada del Área de Presidencia da la palabra al Grupo Municipal VOX,
como grupo proponente, para cerrar el debate.

Toma  la  palabra,  el  Concejal  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS para  responder  a  las
intervenciones de los portavoces de los grupos políticos:

“Gracias por las aportaciones de los grupos políticos.

Me doy por satisfecho simplemente por el  hecho de haber traído aquí este asunto a fin de que se
tomara reflexión sobre el mismo y se aportaran las ideas que cada grupo tiene en relación con la materia.

Estamos todos de acuerdo en que el uso no es el más adecuado y que se está infrautilizando un edificio
tan  emblemático.  Hay  circunstancias  que  yo  desconocía,  por  otra  parte,  ese  hecho  de  que,  bueno,  las
condiciones de habitabilidad no sean las mejores, de que necesita una rehabilitación. Y aunque ya me apuntó el
otro  día  en  Comisión  Informativa  el  Concejal  de  la  materia  que,  efectivamente,  haría  falta  una  cantidad
importante  para  poder  rehabilitarlo  y  demás,  no  obstante,  comprendo  que  su  uso  está  limitado  a  que
inicialmente obtengamos unas condiciones estructurales que sean las más adecuadas, y de acondicionamiento
luego  de  las  obras  que sean  allí  albergadas,  ¿no?;  sean  históricas,  sean  escultóricas  o  sean  meramente
documentos, que parece ser.

Efectivamente,  ustedes  continúan  con  el  uso  que  ahora  les  permiten,  digamos,  las  condiciones  y
circunstancias. Y están en la obligación, como equipo de Gobierno que son, de buscar la financiación que sea
necesaria para conseguir que este edificio sea lo que todos pretendemos, ¿no?: que, al final, se consiga el uso
ese que sea adecuado. 

No obstante, sí que aceptaría la propuesta de adición del Partido Popular, al cual le agradezco el apoyo
que hace, porque efectivamente tenemos que instar a lo que es el equipo de Gobierno. No podemos instar en
general. Y también requerir, efectivamente, a lo que es el Patronato Municipal de Cultura. Por eso, aceptamos
efectivamente las condiciones de esa adición.
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Agradecer al Grupo de Adelante Jaén, también su apoyo. 

Y, en cualquiera de los casos, a los grupos que no vayan a apoyar la moción, sí que les requiero para
que se tomen interés en este asunto. Que no lo dejen de la mano, y que consigamos al final lo que todos
deseamos.”

Se incorpora al Salón de Plenos el Sr. Alcalde, y ocupa su lugar en la presidencia de la
sesión plenaria.

Acto seguido,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, Concejal viceportavoz del Grupo Municipal
VOX proponente de la moción resolutiva:

� Acepta la enmienda de adición al punto primero de la moción resolutiva presentada
por el Grupo Municipal Popular.

� Acepta  la  enmienda  de  modificación  al  punto  segundo  de  la  moción  resolutiva
presentada por el Grupo Municipal Popular.

Concluido el debate, el Sr. Alcalde pasa al turno de votación.

Sometida a votación la moción resolutiva, con las enmiendas de adición y modificación
presentadas por el Grupo Municipal Popular, el Excmo. Ayuntamiento Pleno la desestima, por
mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión,   Dª. MARÍA

CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y el
voto a favor de, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA

DE LA CASA (Adelante  Jaén),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP).  No asiste a la sesión plenaria, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En
total 15 votos en contra y 11 votos a favor, lo que representa el voto en contra de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la corporación. 
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NÚMERO VEINTIOCHO.-  MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL  GRUPO

MUNICIPAL  ADELANTE  JAÉN,  DENOMINADA  “EN  RELACIÓN  AL  IMPULSO  DE  LA

EFICIENCIA  ENERGÉTICA  Y  ACTUACIONES  EN  MATERIA  DE  REHABILITACIÓN  DE

VIVIENDAS CON UN ENFOQUE INTEGRAL DE SOSTENIBILIDAD”

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL ADELANTE JAÉN,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  23.03.21 y nº  de

asiento:  2021006220,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva a la

que da lectura:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de VOX.

Toma la palabra el Concejal, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS para posicionar a su grupo:

“Bueno, en cuanto a la moción, aparentemente es loable. Hablan de; eficiencia energética, rehabilitación
de viviendas, energías de fuentes renovables, respeto al acuerdo climático de París, la preocupación por el
aumento de la temperatura que se está produciendo, la reducción de los efectos gases invernadero… Todas
estas directivas europeas y normativa muy densa, que nos aportan y que es difícil de digerir. 

Incluso,  hablan  de  las  consecuencias  y  logro  de  los  objetivos  que  tienen  que  ver  con  la  Agenda
globalista 2030. La cual nosotros no asumimos en su totalidad pero que en algunos de sus aspectos sí que
sería respetable. 

Y luego, también,  relacionan todo con estos objetivos; con los temas de rehabilitación de vivienda y
eficiencia energética para la mejora de la vida de las familias. 

Incluso, meten un apunte sobre la limitación de las rentas de alquiler. Que esto, claro, es uno de sus
caballos  de  batalla  y  sería  aceptable  siempre  que  no  traten  de  imputarlo  exclusivamente  a  cargo  de  la
propiedad, de los propietarios de los inmuebles. 

Para llevarnos, finalmente, al nuevo modelo energético que incluya el autoconsumo. Y todo nos parece,
pues no sé, hacen como un totum revolutum para intentar conformar un mundo atractivo y amable, una Arcadia
feliz, algo utópico que nos parece abstracto.

Esta moción, realmente, creemos que rebasa el ámbito de las competencias en las que estamos. Todos
los requerimientos que están pidiendo se hacen a los ministerios, la administración central. No le veo mucho
sentido, están ustedes en el Gobierno de España. Son socios del Gobierno Central, del Gobierno de la Nación.
Promuevan realmente leyes y reglamentos que sean útiles para los españoles y que les saquen del atolladero y
de la crisis galopante en la que nos encontramos. Abandonen su agenda ideológica de extrema izquierda, que
consideramos vacía, y que no aporta ningún rendimiento ni beneficio, contante y sonante, a los ciudadanos
porque de lo que se trata es de priorizar las necesidades reales y no ficticias.

Mire, en cuanto a lo que le dicen al equipo de Gobierno, la medida cuarta, de cumplir con la normativa
de aplicación en rehabilitación de edificios, nuevos edificios o nuevas energías, es una cuestión de Perogrullo
porque la normativa tiene que cumplirse, lógicamente. 

O en la medida quinta.- El censo de los edificios:  “Realización de un censo de edificios en zonas
vulnerables”. En realidad, tendría que ser un censo de edificios de toda la ciudad, y eso tiene un coste.

Las campañas de concienciación, sin duda, son siempre interesantes. Siempre que también sean útiles
al mismo tiempo.

Sobre los  informes técnicos sobre las ayudas,  creo que los que mejores pueden dar  los informes
técnicos  son,  precisamente,  las  empresas  que  se  van  a  ocupar  de  actuar  en  esta  materia.  Son  las  más
capacitadas para ofrecer estos informes técnicos.
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Finalmente, creemos, siendo sinceros y no crean que es que todas las mociones que nos vengan de su
grupo las vamos a rechazar por norma, pero más bien podemos coincidir en el ámbito local más que en el
ámbito general de la política que no nos parece útil. Y por eso vamos a votar en contra.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos.

Toma la palabra el Concejal, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ para posicionar a su grupo:

“Bueno, pues, en primer lugar, al representante de Adelante Jaén le doy la enhorabuena porque se lo
ha currado en los planteamientos iniciales; normativa, trasposiciones a normativas españolas, de actuaciones, a
la Junta, código técnico de verificación. Me gusta el trabajo, se lo han currado, se ve que tienen tiempo para
poder hacerlo.

Por otro lado, es cierto, que en materia de rehabilitación las cosas han cambiado. Inicialmente cuando
trabajábamos en la rehabilitación, allá por los años 90, lo que buscábamos era una mejora en las condiciones
de  habitabilidad  de  la  vivienda,  fundamentalmente,  en  lo  que  afectaba;  a  cubiertas,  instalaciones,
accesibilidad… Y es obvio que el tema de eficiencia energética, y todo lo que tiene que ve con esto, es lo que
está imponiéndose. De hecho, yo en las reuniones que mantengo con el sector de los empresarios… hace
poquito  tuve una  con una empresa que  se dedica fundamentalmente a  las  energías  renovables y  es  una
empresa que tiene ya 80 trabajadores,  que para final  de año va a  tener  100,  y  que tiene un crecimiento
exponencial de volumen de empleo tremendo, y están en torno a las renovables y están en torno a la eficiencia
energética. Es decir, que cualquier trabajo que ya nos planteemos desde el ámbito de la rehabilitación tiene que
tener presente que quizá la mecha o el detonante que hace que estos programas sigan adelante es el paraguas
de la eficiencia energética. Con lo cual, también es cierto que es una herramienta generadora de empleo y de
actividad económica.

Me gusta la moción, me gusta. Y me llama la atención, un poco en la línea de lo que el Sr. de VOX, D.
Manuel Ureña, decía cuando habla del intervencionismo en los precios porque esto no es nuevo. Generalmente
en cualquier  programa de  rehabilitación,  dado  que se  accede  a  una  subvención  pública  para  mejorar  las
condiciones de tu vivienda, se te limita la posibilidad de venta en un periodo de tiempo o incluso el precio de
venta. Pero, yo soy alguien que vive en una vivienda de VPO, que el piso donde yo vivo es de VPO. VPO con
los sistemas que había en los años 70 en donde se establecían módulos. Había unos módulos y unos grados en
función de los metros cuadrados. Es decir, había viviendas de VPO de 140 metros cuadrados. Y, efectivamente,
condicionaban que si querías venderla después, pues, tenían un precio tasado. Es decir, no te podías pasar de
un precio puesto que habías accedido a unas ventajas fiscales a la hora de adquirir esa vivienda. Y si querías
alquilarla, también te condicionaban el precio del alquiler. 

Yo entiendo que eso es algo que tiene una lógica puesto que si yo accedo a una subvención pública
para mejorar las condiciones de mi vivienda, y esa vivienda la llevo al mercado de venta o al mercado del
arrendamiento, pues es lógico que se tasen puesto que he tenido esa ventaja. Y si no, pues, devuelvo el dinero
del  que  me he  beneficiado  en  materia  de  esa  ayuda  de  rehabilitación  o  de  esa  ayuda  para  mejorar  las
condiciones. Es decir, que son sistemas de los que no se está descubriendo nada nuevo. Esto viene de muy,
muy… Ya les digo años 60, años 70. En España gobernaba, bueno pues, un régimen distinto al democrático
que tenemos ahora.
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Desde  la  Junta  de  Andalucía  se  trabaja  también  en  este  sentido.  Es  decir,  que  el  Plan  Vive  de
Andalucía 2020-2030, pues, está estableciendo ya las condiciones adaptándose al Plan Estatal de Vivienda
puesto que son competencias que se transfieren desde el Gobierno Central a las Comunidades Autónomas para
que se gestione todo lo que tiene que ver con materia de vivienda, y ya se marcan estas pautas que digo en
materia  de  rehabilitación.  Es  la  eficiencia  energética  y  son  las  renovables  las  que  están  marcando  los
programas de vivienda.  

Vamos a votar que sí a la moción al completo. No voy a hacer ninguna excepción porque, incluso,
planteáis dar traslado a nuestra Consejería de Empleo sobre que se mejoren determinados aspectos de la
formación. Que como os digo, conozco porque en el día a día en mi relación con el mundo empresarial estoy
viendo que, por ejemplo, hay carencia de técnicos en materia de renovables, y se debe de formar. Es decir, no
hay soldadores que sean capaces de soldar tuberías que llevan sistemas de climatización porque tienen unos
sistemas de presión, y me están demandando gente formada en ese aspecto. Y hay paro, hay tanto paro como
tenemos y, sin embargo, ahí hay demanda de empleo. Y otro sector que me demanda muchísimo formación
específica, es el sector de la construcción. Es decir, que es lógico que se pida que desde la Consejería de
Empleo, pues, se diseñe algún método para mejorar la formación de estos trabajos. 

Y, bueno, y las otras peticiones que hacéis a la Consejería de Fomento, pues, también pensamos igual.
Con lo cual, vais a tener el voto favorable.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra el Concejal, D. MANUEL PALOMARES HERRERA para posicionar a su grupo:

“Avatares de la vida han querido que un día como hoy, Día Mundial del Clima, tengamos que debatir
esta moción que particularmente al Grupo Municipal Popular nos gusta mucho. De hecho podríamos decir que
estamos presentando hoy una moción y media, y ahora les diré el porqué, sin pasar por algunos detalles que ya
se han tratado aquí y por no ser tautológico, pues, pasaré a lo fundamental.

Y es que comienza usted con una alusión directa  a un decreto,  Decreto  31/2020 del  Consejo  del
Parlamento Europeo. Un decreto que impulsó el Partido Popular Europeo después de sacar la mayoría absoluta
del año 2009. Unas elecciones en las que su partido no participó en absoluto y, además, tuvo un resultado muy
residual. En este sentido, cuando digo que ustedes basan esta moción en esta directiva, pues, no me equivoco
si le digo al Sr. Díaz que tampoco tiene que felicitar mucho al Sr. Ureña porque han fusilado y copiado pues
prácticamente tres o cuatro considerando de esta directiva, ¿no?. Eso sí, luego apelan a la Agenda 2030 y, por
supuesto, aparece bien justificado pues la economía verde. Y el punto de vista ecológico está en el ADN del
Partido Popular.

 En la página dos, por ejemplo, hablan de que:  “La rehabilitación es un sector estratégico que debe
impulsarse por la salud ciudadana”. Os quiero recordar que hace dos Plenos exactamente, este Partido y el que
les está hablando, presentó una moción de rehabilitación y regeneración urbana en algo mucho más perentorio
que poner placas solares, que es en arreglar tejados o quitar humedades, y usted votó que no. Cosa que ahora
no entiendo y hay una cierta incongruencia.
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Además de nuestras mociones populares, que yo creo que ahora votaría que sí, le gusta la Directiva del
Partido Popular Europeo. Y sigue con la Directiva Soraya Sáenz De Santa María, perdón, el Decreto 235/2010,
que impulsó nuestra entonces vicepresidenta del Gobierno de España. 

Entonces, yo le digo, le gusta la legislación europea del Partido Popular Europeo, le gustan los decretos
del Partido Popular Nacional, le gustan las mociones del Partido Popular en el Grupo Municipal: ¡Sr. Ureña,
tiene usted un votante del Partido Popular dentro, rompa el armario comunista que tiene y únase al lado de la
luz!. No me extrañaría verle en el Pleno que viene con una corbata.

Además de todo esto, le diría sobre este compromiso verde que ahora rezuman por sus poros, pues
que nosotros vamos a traer hoy una moción verdaderamente ecologista municipal.  Porque entiendo que la
mayoría de estos puntos, que yo le apelo para bien, se los podría pedir a su Gobierno ya que está gobernando
en coalición.  Pero nosotros  presentamos una moción  municipalista  de construcción  de piezas  de vehículo
eléctrico, regeneración, consumo cero: espero que luego se retrate y que diga que sí.

Como le vengo diciendo, una moción mejorable… Es una moción un poco tardía, toda vez que la Junta
de Andalucía, desde la Dirección General de Energía, ya impulsó el Plan IDEA a las directrices andaluzas hacia
la energía. O también tenemos la Agencia Andaluza de la Energía que en coalición y con el consenso del
Ministerio de Hacienda ha puesto encima de la mesa diecisiete mil millones de euros para energías renovables.
Y no podemos negar que la mejor forma de que la eficiencia energética y la energía renovable entre en una
casa lo sea por su caudal eléctrico.

Analizando los puntos que proponen, les adelanto que a los puntos primero, segundo y tercero, sí le
vamos a votar que sí. Especialmente, en el inciso 1.d) de agilización de trámites administrativos. Vuelve a salir
su alma neoliberal y apela, pues, a la reducción de trabas administrativas. De hecho, la Junta de Andalucía puso
encima de la mesa el Decreto 2/2020 hacia estas lides. 

Respecto al punto cuatro, hace mención a adquisición de nuevos edificios, no sé si dejando atrás los
que ya tenemos para buscar  otros criterios de compra.  Yo creo que esto  está….No me parece muy bien
justificado ¿no?, parece algo de usar y tirar. 

El punto cinco, inciso a) Elaborar un mapa. Sr. Ureña, eso creo que ya está hecho. El Mapa ERACIS lo
está haciendo también la Sra. Díaz con el Plan ARRU, con criterios de renta y de necesidades de determinados
barrios.

Y voy terminando, Sr. alcalde. 

El punto b), sobre hacer una campaña para concienciar al jaenero. A mí esto si me ha parecido muy
bien. Pero yo creo que la gente ya sabe la situación que existe. A mí no me pueden venir ahora, ni a usted, ni al
que esté ahí en la Plaza de Santa María, a concienciarle sobre los beneficios de utilizar un coche eléctrico.
Claro, que le encantaría tener un coche eléctrico, pero cómo lo paga. Entonces, esto habría que financiarlo.

Y, finalmente, pues reafirmarme en aquello de que el objetivo de la ciencia no debe ser conquistar la
naturaleza sino convivir con ella. Y de la política, también. Y de ello ha dado cuenta toda la normativa de mi
partido, que tanto le gusta: bienvenido al lado de la luz, Sr. Ureña.” 
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El  Concejal  del  Grupo  Municipal  Popular,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA,  solicita  la
votación por puntos de la moción resolutiva.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra la Concejal, Dª ESTEFANÍA PLAZA LEÓN para posicionar a su grupo:

“A mí, en primer lugar, me apetecería empezar esta intervención felicitando al Grupo Adelante Jaén.
Evidentemente, no felicitarle por la forma de su moción sino por el fondo, porque yo creo que es positivo.

Y, directamente, me voy a ir a los puntos de acuerdo de la moción:

Y es que usted, en su primer punto dice, instar al Ministerio de Transición, de Transporte, perdón, y tal,
etc. etc., a poner en marcha un plan estatal. Sr. Ureña, el pasado mes de julio el Consejo Europeo aprobó el
Fondo Next Generation. Un fondo que se dotaba de setecientos cincuenta mil millones de euros para repartir a
los estados miembros. Y que, de ese fondo, el Gobierno de España aprueba ciento cuarenta mil millones de
euros para el Plan de Regeneración, Transformación y Resiliencia. Un plan, ¿vale?, al cual se ha dotado ya, en
esta partida presupuestaria de los Presupuestos Generales del Estado, de veintiséis mil seiscientos millones de
euros. En concreto, a los ministerios que usted está mencionando aquí, doce mil millones de euros, de ese
presupuesto aprobado de veintiséis mil  seiscientos millones de euros,  van a gestionar estos ministerios en
materia de rehabilitación energética, eficiencia energética, movilidad sostenible, rehabilitación de vivienda, etc.

 Entonces, mi pregunta es: 

¿A qué instamos al Gobierno, señor?

¿A darle las gracias, a que siga trabajando?

En el  punto d),  hago un inciso,  y dice:  “Reformar la regulación del  autoconsumo para eliminar  las
barreras”. 

Señor Ureña: 

¿Usted conoce los Reales Decretos de Ley aprobados  en el  año 2018 y  2019,  concretamente,  el
15/2018 en el  que se  elimina el  impuesto  al  sol,  y  el  244/2019 en el  que se  regulan  las condiciones del
autoconsumo?. 

¿Le digo cómo se tradujo esto en el mercado fotovoltaico español?

Pues  mire,  esto  es  un  gráfico  de  barras  del  año  2010  al  año  2019.  El  año  2019  es  el  último.
Concretamente,  señor  Ureña,  la  aprobación  de estos  dos  Reales  Decretos  de  Ley  supusieron  duplicar  la
potencia  instalada  en  fotovoltaica,  traduciéndose  esto  en  una  medida  de  éxito  rotundo  por  un  gobierno
socialista. Y, además, traduciéndose en la liberación de un mercado que estaba totalmente paralizado por el
gobierno de Mariano Rajoy. Ni que decir tiene que, evidentemente, para los hogares españoles supuso optar a
generar su propia energía a través de fuentes renovables.
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Entonces, en el punto d), dice usted: “Dotar a los edificios rehabilitados y a las nuevas construcciones
de una certificación”.  ¡Pero si  usted ya lo menciona en su moción!. En el siguiente apartado, Real Decreto
235/2013 que regula los certificados de eficiencia energética en los edificios y que adhiere a los programas
simplificados. Los certificados de eficiencia energética en los edificios estudian, precisamente, de forma integral
el consumo energético en edificios y proponen soluciones integrales para su mejora y reducción del consumo.

Además, de eso, el punto dos, con el que evidentemente estoy totalmente de acuerdo. Hay que formar
a la gente y hay que buscar gente cualificada.

El punto tres: “Instar a la Consejería de Transformación y Economía… y tal. Señor Ureña, se llevan
promoviendo actuaciones de este tipo a través de la Junta de Andalucía, a través de la Agencia Andaluza de la
Energía, no me acuerdo que Consejería, desde el año 2000. Concretamente, con el Programa PROSOL, que sí
que es verdad que la tecnología no era tan madura, ¿vale?, pero ahora con el  Programa de Construcción
Sostenible, que yo creo que ya lo ha mencionado. Donde en el año 2014 supuso un boom para las energías
renovables aquí en Andalucía.  Energías renovables,  en materia  de rehabilitación energética en viviendas y
eficiencia energética. Además, incorporaban ya, sí o sí, sistemas integrales e incorporaban sistemas que nos
permitieran el seguimiento de los consumos. Que es lo que usted viene a decir aquí.

En el punto cuatro, no me va a dar tiempo a leerlo, pero sí me gustaría señorías que se quedaran con el
primer párrafo. Sr. Ureña, el pasado mes de diciembre mi compañero Francisco Lechuga presentó a este Pleno
para su aprobación la solicitud, era solicitud al Pleno, para presentar unas ayudas al Ministerio de Transición
Ecológica y Reto Demográfico en materia de economías en carbono con una inversión de 6,3 millones de euros
para  actuaciones  en  edificios  de  titularidad  municipal  en  materia  de  rehabilitación  energética,  eficiencia
energética e incorporación de energías renovables. Y aquí, también se lo digo a usted señor Ureña de VOX,
ustedes dos precisamente se abstuvieron de este voto. Usted que antes había presentado su moción, ustedes
se abstuvieron de este voto.  Pero es que, encima, mi  compañera Ángeles Díaz el  pasado mes de febrero
solicitó  al  Pleno acogerse a  la  Orden de la  Junta  de Andalucía  para articular  ayudas de rehabilitación  de
viviendas por un importe de 11, 4 millones de euros para barrios que tenían necesidad de atención social. Una
apuesta que hizo partiendo desde cero con un enorme trabajo y sin casi instrumentos. 

¿Le digo cuál fue el sentido de su voto? 

Fue abstención. 

Entonces: ¿Entiende ahora por qué le digo que no me gustan las formas de esta moción?

No obstante, pese a todo esto, nosotros vamos a votar que sí. Porque, como he dicho al principio, creo
que el fondo sí que es bueno…”

El Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Plaza León:

“Tiene que ir acabando, Sra. Plaza”.

La Sra. Plaza, concluye:
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“…Y, al fin y al cabo, es mejorar la eficiencia energética, la reducción del consumo. Y, evidentemente,
reducir las emisiones de dióxido a la atmósfera.” 

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  la  palabra  al  Grupo  Municipal  Adelante  Jaén,
proponente de la moción, para cerrar el debate.

Toma la palabra el Concejal  portavoz,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA para responder a las
intervenciones de los portavoces de los grupos políticos:

“En primer lugar, no sé si entender la oferta que me ha hecho el señor Palomares en sentido murciano
de la oferta, no sé si es eso. Pensaba que lo tenía reservado solo para los cuatro concejales de Ciudadanos,
para cuando sea oportuno. Pero si es eso, ya le digo que no, que llame a otra puerta. 

Lo que ocurre con este tipo de mociones es que todos nos sentimos muy bien vinculados a… Porque
hay que reconocerlo, y eso ha sido probablemente un éxito de los movimientos ecologistas, y también creo que
del miedo que le estamos teniendo a lo que se nos avecina en relación al cambio climático. Todos, de alguna
forma, queremos apuntarnos a la eficiencia energética, a las nuevas formas de producción de energía, a lo
verde, a la moda verde. 

Tendremos otro punto también en el que podremos hablar de esto. Que ya también se lo digo, señor
Palomares, yo le voy a votar que sí. Espero que ustedes voten que sí a la nuestra.

Todos nos sumamos un poco a esta moda verde. Y ya vienen los ecologistas advirtiendo también que,
bueno, que algunas cuestiones que se están asociando a lo verde no tienen tanto que ver con lo verde como
con otros intereses de un cambio de modelo económico o cambio de procesos económicos.

Esta moción pretendía básicamente trasladar toda esta preocupación, que veo que tienen los distintos
grupos políticos, sobre las necesidades de eficiencia energética y vivienda, pero dándole un punto de visto
social.  Tener  en  cuenta  que estos  cambios,  estas modificaciones,  estas  necesidades  de rehabilitación,  de
adaptación de la vivienda a la eficiencia energética, tienen que tener en cuenta a los más vulnerables. Y no
pueden convertirse en una nueva forma de agresión hacia estas personas. No pude suponer una serie de
nuevas barreras para el acceso a una vivienda digna a las personas más vulnerables. Si vamos a dignificar la
vivienda  esto  no  puede  significar  su  elitización.  No  puede  significar  que  ahora  arreglemos  los  barrios,
restauremos las casas, las pongamos de forma eficiente y de bienestar para, acto seguido, expulsar a las
personas más vulnerables de estas viviendas. 

Y este es el espíritu que trae esta moción. Evidentemente, que ya hay políticas que van avanzando en
este  sentido,  y  nosotros las reconocemos.  Y las reconocemos precisamente como eso,  como un éxito del
movimiento ecologista que ha logrado hacer presente en la agenda política de todas las ideologías la necesidad
de abordar la emergencia climática a la que nos enfrentamos. Pero esto no puede dejar de lado, no puede
convertirse  en  un  aprovechamiento,  en  una  oportunidad  por  parte  de  aquellos  que  siempre  intentan
enriquecerse de todas las oportunidades económicas  que surgen,  para  dejar  de lado a  las  personas más
vulnerables.
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Y esto es lo que hay detrás de nuestra moción. Por eso habla de la necesidad de controlar los precios
de alquiler en las viviendas que, de alguna forma, se rehabilitan con apoyo y con ayuda del Estado. Porque no
podemos acabar expulsando a las personas más vulnerables de sus viviendas solo por el hecho de que han
podido acceder a una mejora. Estas mejoras, estos avances en la mejora de la accesibilidad, de la eficiencia, de
los consumos energéticos, no pueden dejar de lado a las personas más vulnerables, y eso es un grave riesgo
que existe. Y nosotros seguiremos siendo conscientes de que dentro de estas legislaciones, dentro de estos
diversos planes de rehabilitación de viviendas, de distintas iniciativas, no puede dejarse de lado, no puede
quedar oculto este peligro que hay detrás de ellas. Y por eso seguiremos proponiendo, dentro de estas mismas
políticas, que tengan una perspectiva claramente social. Una perspectiva que no deje atrás a estas personas.

Así que, agradezco el apoyo de los grupos. Yo creo que esta moción puede ayudar a impulsar y a tener
esta lógica dentro de las distintas políticas que espero que sigan llevando los distintos grupos políticos, los
distintos partidos políticos, allá donde su gestión lo recomiende.”

Acto seguido, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, Concejal portavoz del Grupo Municipal Adelante
Jaén proponente de la moción resolutiva:

� No acepta la votación por  puntos de la  moción resolutiva solicitada  por el  Grupo
Municipal Popular. 

Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, D. JAVIER UREÑA

OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,
Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y el voto en contra de, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).  No asiste  a  la  sesión  plenaria, Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX). En total 25 votos a favor y 1 voto en contra, lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación. 
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NÚMERO VEINTINUEVE.-  MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO

MUNICIPAL CIUDADANOS, DENOMINADA “POR LA INCLUSIÓN COMO BENEFICIARIOS

DE TODAS LAS EMPRESAS Y AUTÓNOMOS EN EL REAL DECRETO-LEY 5/2021, DE 12

DE  MARZO,  ME  DEDIDAS  EXTRAORDINARIAS  DE  APOYO  A  LA  SOLVENCIA

EMPRESARIAL EN RESPUESTA A LA PANDEMIA DE LA COVID-19.”

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS,  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  22.03.21 y nº  de

asiento:  2021006157,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva:
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A continuación, la Sra. Cantos cede su primer turno de intervención a D. José Carlos
Mesa  en  representación  de  la  Federación  Empresarial  Jiennense  de  Comercio  y  Servicios
(Comercio Jaén).

Toma la palabra, D. José Carlos Mesa, para exponer:

“Buenos días,

Quisiera, antes de nada, agradecer al Grupo Municipal de Ciudadanos la ocasión que nos han dado
para poder presentar esta moción a la que esperamos puedan sumarse la totalidad de grupos que conforman la
Corporación Municipal porque ello demostrará su sensibilidad y apoyo hacia el tejido empresarial de la ciudad.

Hago  esta  presentación  en  nombre  y  representación  de  la  Federación  Empresarial  Jiennense  de
Comercio  y  Servicios  (Comercio  Jaén),  lo  que  significa  hacerlo  en nombre  de  todos  los  comerciantes  en
particular y empresarios en general de la ciudad, y a la vez estoy aquí como librero, precisamente uno de los
epígrafes comerciales que han quedado excluidos de unas ayudas que necesitan de forma urgente. 

Creemos que, después de un año de pandemia, no es ya necesario justificar más la necesidad de
ayudas directas que precisamos los comerciantes y empresarios. La inactividad, las restricciones… nos han
llevado a una situación, en muchos casos dramática,  que hace extremadamente difícil  la  supervivencia de
nuestros negocios.

No  obstante,  si  alguno  tiene  alguna  duda  al  respecto,  solo  tiene  simplemente  que  pensar  por  un
momento qué sería de su situación económica, personal y familiar si durante un año no tuviera ingreso alguno o
estos se redujeran drásticamente,  pero a la vez tuviera que seguir haciendo frente al  pago de sus gastos.
Créanme que es una situación angustiosa.

Por eso, hace unos días celebramos que el Gobierno de la Nación aprobara la  nueva línea de ayudas,
dotada con 11.000 millones de euros,  de los cuales 7.000 millones serían destinados a ayudas directas a
autónomos y empresas de los sectores más afectados por la pandemia.

Sin embargo, la satisfacción inicial se ha visto truncada por lo que consideramos un total despropósito,
ya que se excluyen del listado de posibles beneficiarios a una gran mayoría de las actividades empresariales.
Baste  que  les  diga,  a  modo  de  ejemplo,  que  no  podrán  ser  beneficiarios  de  estas  ayudas:  las  librerías,
ferreterías,  peluquerías,  talleres,  floristerías,  jugueterías,  lavanderías,  artículos  de  electrodomésticos,
academias,  tiendas  de  material  deportivo,  de  souvenirs,  comercio  de  material  eléctrico  o  de  construcción,
ortopedias, productos cosméticos, estaciones de servicio, y así una larga lista que deja fuera a casi el 90% del
listado de actividades empresariales de nuestro país.

Parece que quienes han pensado y desarrollado estas ayudas vivieran en otro país, en otra realidad. Es
más, parece que carecen del mínimo sentido común a la hora de articular el reparto de las mismas.

Tan importante es establecer mecanismos de ayuda cómo el que de estas se gestionen con rapidez y
eficacia, y tristemente vemos que esto no es así.
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¿Qué cara creen puede quedársele a un comerciante que ha visto reducida su facturación en un 50, 60
o 70%, o más aún, a aquellos empresarios y autónomos que no han podido ejercer su actividad durante meses,
que quede fuera de la posibilidad de recibir estas ayudas y que ven cómo se destinan más de 50 millones de
euros  a  una  compañía  aérea  que  según  parece  es  inviable  económicamente  y  presenta  más  que  dudas
razonables a la hora de ser considerada como justa beneficiaria de esas ayudas?

Lo dicho, rapidez, eficacia y buena gestión de las ayudas se hace ahora tanto o más necesario, y ese es
el motivo que justifica la presentación de esta moción, con la siguiente:

Propuesta de Acuerdo:

El Pleno del Ayuntamiento de Jaén insta al Gobierno de España a que rectifique lo que considera una
exclusión injusta y puedan ser beneficiarios de las ayudas todas aquellas empresas y autónomos que acrediten
disminución de la facturación en más de un 30%, en relación a 2019, como consecuencia de la Pandemia.

Termino ya agradeciendo la atención recibida y confiando en que por unanimidad sea aprobada esta
moción porque significará, como dije al comienzo, sensibilidad hacia el comercio y tejido empresarial de nuestra
ciudad. Muchas gracias por haberme atendido.” 

A continuación, el Sr. Alcalde, da inicio al debate de los grupos políticos dando la palabra
al Grupo Municipal de VOX.

Toma la palabra el Concejal, D. MANUEL UREÑA CONTERAS para posicionar a su grupo:

“En relación con esta moción, se muestra efectivamente que existen unas líneas de ayudas que nacen
limitadas. 

En cuanto a ayudas directas para autónomos y pequeñas empresas, pues, es un sector amplio que no
va a poder beneficiarse. 

Ya pese a las cuantías que se mencionan, que son cuantiosas,  existen diferentes modalidades de
ayuda, de las cuales, las directas son solo un porcentaje. 

Pero es que además, dentro de ese porcentaje, está limitado por sectores.

 Y ustedes, efectivamente, mencionan en la moción que no llegan al 10%  del CENAE los que podrán
beneficiarse de estas ayudas.

Pero  es  que,  además,  los  que  se  beneficien  de  estas  ayudas  están  también  condicionados  al
cumplimiento de una serie de requisitos. Estamos hablando de sectores como; alimentos, comercio, transporte
de  viajeros,  hostelería,  gimnasios,  instalaciones  deportivas,  etc.  Tendrán  que  cumplir  requisitos,  como  se
establece en la normativa, como; no haber sido condenados a la pena de pérdida de obtener subvenciones,
estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social y con la AEAT, no haber sido
declarado en concurso voluntario, no sabemos muy bien por qué, o no tener la residencia en paraíso fiscal.
¡Pero  bueno,  ya  sabemos,  hombre,  si  tuvieran  esta  residencia  en  paraíso  fiscal…Ese  requisito  no  lo
consideramos muy conveniente. 
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En cualquiera de los casos, toda esta regulación tendrá que venir dada también por las respectivas
Comunidades Autónomas que tendrán que disponer del plazo de un mes, más o menos, para establecer el
procedimiento de solicitudes y de concesión.

Efectivamente, nos parece que la moción rebasa lo que es el ámbito de las competencias locales. Pero
es razonable y justo lo que se está proponiendo, aunque solo sea un modo de transmitir  aquí lo que es la
reclamación de autónomos, de pequeños empresarios de aquí de Jaén, y de servir de correa de transmisión
para lo que son sus justas reclamaciones.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra el Concejal, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA para posicionar a su grupo:

“El  Grupo de Ciudadanos nos presenta hoy en el Pleno una moción que nos llama la atención por
diversos motivos:

Podemos coincidir  con ustedes en que las ayudas llegan tarde, podrían ser mayores y deberían de
abarcar a más sectores. Pero las ayudas salen de las arcas públicas, arcas que se llenan con el dinero de los
impuestos de todos los españoles o, al menos, de la mayoría trabajadora de este país. Impuestos que deberían
ser progresivos para que las grandes fortunas y las grandes empresas colaborasen con la hacienda pública en
el mismo porcentaje y haciendo el mismo esfuerzo que hacen los trabajadores, los pequeños empresarios y los
autónomos: ni más ni menos, el mismo.

Ustedes siempre se han negado a esto,  haciendo que nuestro estado carezca de recursos que en
momentos de crisis se hacen más necesarios que nunca. Nos llama poderosamente la atención, que su partido
político que tanto reivindica la bajada de impuestos, ahora exija a este Estado, que tanto denosta, depauperado
por las políticas neoliberales que tanto les gustan, que gaste lo que no tiene. 

Les podría enumerar múltiples de declaraciones de sus líderes políticos en los medios de comunicación,
en los distintos foros, al respecto. Pero he creído conveniente recordar esto de uno de sus compañeros que por
los últimos acontecimientos ocurridos en Madrid está muy de moda, pues, es candidato a dicha Comunidad
Autónoma. Edmundo Valls dijo, hace solo unos meses, en el marco de la negociación de los Presupuestos
Generales del Estado, lo siguiente: “Es evidente, que las subidas de impuestos y los presupuestos basados en
gasto,  gasto  y  gasto,  son  inviables”. Por  cierto,  la  Comunidad  de  Madrid,  en  la  que  ustedes  han  estado
gobernando hasta hace muy poquito, es la única que no ha invertido ni un solo euro en ayudas directas a las
empresas: la única de diecisiete.

A pesar de las dificultades, gracias fundamentalmente a la labor de Unidas Podemos, se ha logrado que
la ministra Calviño ceda y apruebe una ayuda de once mil millones de euros para empresas y autónomos frente
a la COVID-19. 

Pero no son las únicas ayudas que se han dedicado, o se van a dedicar. Este paquete de ayudas se
suma a las cuantías dedicadas a la protección de las empresas, de los trabajadores y de los autónomos a través
de los ERTE, así como la prestación de Incapacidad Temporal. Todas ellas cuantificadas hasta el próximo mes
de mayo, cuando se tiene previsto que finalice el estado de alarma.
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Hay que decir, que a las anteriores cantidades se unen ocho mil  millones de Fondos REACT de la
Unión Europea, entre otros, contabilizando un total de veintinueve mil millones de euros en 2021: equivalentes
al 2% del PIB. 

Nos gustaría tener un Estado más fuerte que pudiese ayudar, sobre todo en tiempos de gran necesidad
como el actual, a nuestros ciudadanos y a nuestro tejido empresarial e industrial. Pero gracias a las políticas
neoliberales desarrolladas en nuestro país en las últimas décadas, esas que tanto les agradan a ustedes y tanto
les gustan, se hace lo que se puede. 

Señores de Ciudadanos, piensen ustedes en estas circunstancias la próxima vez que salga a colación
el debate de los impuestos.

La pandemia, como lo hizo antes la crisis de 2009, ha puesto de manifiesto lo que llevamos advirtiendo
mucho tiempo. 

De todas formas, esta mañana ya ha salido la ministra Calviño diciendo que está dispuesta a rectificar.
Con lo cual, creo que esta moción queda derogada.

Y como me queda un minuto, quisiera contestarle a lo que ha dicho al principio. Yo soy del Partido
Comunista de España. Usted ya en un Pleno me dijo que los votos de los ciudadanos nos dejarían fuera de esta
institución. Mi partido cumplirá 100 años en noviembre, el suyo no sé si llegará si quiera a un cuarto de lo que
tiene el mío. Pero si Franco con consiguió acabar con el Partido Comunista, no lo van a hacer ustedes que
tienen el tiempo bastante limitado, por cierto.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra el Concejal,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES para posicionar a su
grupo:

“Centrándonos en la moción que hoy nos trae aquí el Grupo Municipal de Ciudadanos, desde el Grupo
Municipal del Partido Popular estamos de acuerdo con la misma.

Con  una  actividad  económica  que  sigue  restringida  en  muchos  sectores,  que  no  vislumbran  la
recuperación antes del segundo semestre de este año. Tras un informe del Banco Central Europeo que situaba
a España como el país europeo que menos recursos fiscales ha destinado a combatir la pandemia: un 1,3% del
PIB, frente al 4% de la media europea. Por fin, el gobierno de Pedro Sánchez ha reconocido que no basta con
dar créditos para solventar el problema de liquidez sino que hacen falta ayudas directas para salvar aquellas
empresas que son viables pero que tienen un problema grave de solvencia. Y con este objetivo, aprobó en el
Consejo de Ministros el Real Decreto Ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

Un Real Decreto que, sin duda, llega tarde, ya han quebrado en España 102.000 empresas y hay
300.000 autónomos que, según ATA, prevén cerrar antes de finales de este año. 

Que es claramente insuficiente. De los once mil millones de euros, siete mil millones son para ayudas
directas;  dos  mil,  solo  para  Canarias  y  Baleares,  y  cinco  mil  millones  para  repartir  entre  el  resto  de  las
Comunidades Autónomas.
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Y lo que es peor, es un Decreto arbitrario. Un puro dedazo, que no sé si les suena a ustedes, señores
del PSOE, pues ha dejado fuera a tres grandes sectores; artesanía, comercio y educación. Y dentro de ellos,
pues, ya lo hemos visto; peluquerías, lavanderías, librerías, ferreterías, autoescuelas, talleres mecánicos, y un
largo etc., que han sufrido caídas tan grandes como otros sectores que sí se han incluido en este Decreto.

En  la  respuesta  a  la  pandemia  que  estamos  viviendo,  se  necesita  el  esfuerzo  de  todas  las
administraciones  y  una  colaboración  estrecha  de  Gobierno  Central,  Gobierno  Autonómico,  Diputaciones  y
Ayuntamientos. 

Así  el  Gobierno de la  Junta  de Andalucía,  con Juanma Moreno al  frente,  está  realizando un gran
esfuerzo para acompañar a todo el tejido empresarial de Andalucía y, por ende, de Jaén con un paquete de
ayudas fiscales que fueron aprobadas para pymes y autónomos y mediante la movilización de una importante
cantidad de dinero público que se suma al gasto sanitario. Con dos planes de reactivación económica, uno
anunciado esta semana por importe de 732 millones de euros, y que se añade a los 667 millones de euros que
se aprobaron en el pasado mes de noviembre.

Y me van a permitir  que esto lo traiga a nivel  local porque sí  es importante y tiene que ver con la
moción. Yo me pregunto qué es lo que ha hecho la Diputación Provincial con los distintos sectores afectados
por la crisis de la COVID-19 en nuestra ciudad: 

¿Por qué no ha hecho un plan de inversión específico?. 

Y todo ello, teniendo en cuenta que la Diputación percibe 20 millones de euros en materia de PIE por
los vecinos de nuestra ciudad: 

¿Por qué no revierte Diputación, al menos, un 10% de lo que recibe de los jiennenses? 

Y también me tengo que centrar aquí, en nuestro Ayuntamiento. Porque parece que la crisis económica
y social que ha provocado la COVID-19, no va ni con nuestro alcalde ni con su equipo de gobierno. 

Insistiendo en lo que hoy aquí ya ha dicho nuestro portavoz, me gustaría preguntarle al alcalde cuándo
van a llevar a cabo las medidas que se aprobaron en el Pleno municipal del pasado mes de julio. Un acuerdo de
mínimos del que no han sido capaces de materializar, ni siquiera, alguna de las medidas contempladas en el
mismo. Ya se lo hemos dicho varias veces, aproveche el respaldo que obtuvo de este Pleno para desarrollar
estas medidas. Se lo dijo también nuestro portavoz, el señor Bonilla, nuestro apoyo al Plan Revitaliza tiene una
fecha de caducidad. No han hecho ustedes nada y, de seguir así, no vamos a tener más remedio que romper el
acuerdo, pues nosotros no vamos a contribuir a que ustedes sigan vendiendo humo y titulares a los jiennenses. 

Simplemente,  lo  que  pedimos  es  que  desarrollen  ustedes  alguna  medida  para  ayudar  a  nuestros
sectores  productivos.  No  miren  ustedes  para  otro  lado  y  lidere  a  todos  los  jiennenses  para  defender  el
municipalismo,  lograr  ayudas e  inversiones, y  así  paliar  los graves problemas de nuestra ciudad. Jaén es,
desgraciadamente,  una  de  las  provincias  más  menospreciadas  y  ninguneadas  de  España,  por  parte  del
Gobierno del Estado. Ocupa también los primeros puestos en el ranking en desempleo y despoblación. Y va a
lograr usted, señor alcalde, que este Ayuntamiento sea el único de España que no ha desarrollado ni una sola
medida de apoyo y ayuda a empresarios, comercios, autónomos, hostelería, etc.
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No sigan ustedes la senda de su jefe en Moncloa, el señor Sánchez. O de la Ministra de Hacienda, la
señora Montero, que fue la que diseñó la hoja de ruta que parece que es la que debe de seguir Jaén. Un
Gobierno de España que se ha reído, particularmente, de los jiennenses. Y que ya puestos bien podría haber
invertido en nuestra tierra, al menos, una parte de esos 53 millones de euros que ha destinado al rescate de la
aerolínea Plus Ultra. 

Y acabo. Señores de Ciudadanos, les anticipo que nuestro voto va a ser afirmativo a la moción que hoy
nos han presentado.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra el Concejal, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ para posicionar a su grupo:

“Dos cuestiones previas. Estoy un poco aturdido, si me permite la expresión señor Carazo, porque me
parecen increíbles las argumentaciones que pueden verterse de una u otra manera, en relación con los asuntos,
dependiendo de la situación ideológica que se esté defendiendo, ¿no?

Si me permiten una licencia, comenzamos este Pleno haciendo la Declaración Institucional a favor del
pueblo gitano y, como sigamos así, vamos a tener que hacerla también a favor del pueblo murciano por las
múltiples alusiones que hemos hecho. Mi respeto, por supuestísimo, a murcianos y a murcianas con los que
tengo relación muy afectuosa.

Bien, miren ustedes, digo que me quedo un poco perplejo y aturdido porque nosotros queremos marcar
la postura de nuestro voto desde distintos puntos de vista. Y creo que se ha puesto de manifiesto perfectamente
qué ocurre a veces cuando se hace un uso político de la realidad.

Miren ustedes, yo quisiera empezar… Bueno, en suma la propuesta a la que nos estamos refiriendo se
refiere  a  un  paquete  de  medidas  por  parte  del  Estado  contenido  en  un  Real  Decreto  Ley  que  ha  sido
convalidado por parte del Congreso el día de ayer, si mal no recuerdo. Consta de once mil millones, de los
cuales; 7.000 son ayudas directas y están divididos, si mal no recuerdo, 5-2, porque va a haber discriminación
positiva hacia las Islas Canarias y Baleares, si también mal no recuerdo.

Miren ustedes, datos a priori, ¡eh!, el Estado lleva invertido ahora mismo alrededor de un 20% del PIB,
¡de un 20%!, en ayudas directas con la historia de la pandemia. Alrededor de un 20%. Y ahora mismo se lleva
invertido durante el 2021 alrededor de un 2% del PIB de estos once mil  millones, más los que ya estaban
puestos en marcha con anterioridad. Miren, yo hablaría de prudencia política, y no enfrentamiento. 

Miren ustedes, yo me niego… ¡Vamos a ver!, por cierto, la moción que han presentado ustedes desde
Ciudadanos tenía un contenido concreto, y la que se ha leído por parte del ciudadano que ha comparecido tiene
un contenido totalmente diferente a la moción. Con todo el respeto, ¡eh!. Yo me niego a abordar estas cosas con
un  enfrentamiento  entre  unos  sectores  y  otros,  y  unas  condiciones  y  otras.  De  verdad,  creo  que  eso  no
debemos hacerlo, los políticos estamos para aportar soluciones, no para darle problemas a la sociedad. 

Y miren ustedes, es muy recurrente, que eso ha ocurrido como no debiera haberse hecho, ha ocurrido
en materia de la pandemia, ¡eh!, en materia de pandemia. Yo creo que es loable que los distintos gobiernos y
también la sociedad civil, se hayan unido de una forma contundente, muy contundente la mayoría de ellos, en 
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favor de la lucha en términos de salud pública y a favor de la ciudadanía. Pero saben ustedes que ha habido
mucha gente que ha aprovechado esto para intentar sacar tajada política de esta situación. Mucha gente que,
en vez de ser cauta y prudente, ha sido imprudente y ha tenido la lengua muy larga y afilada en relación con
esto  solo  por  sacar  ventaja  política.  Yo creo  que para  eso  no  estamos,  de  verdad,  desde la  política.  En
consecuencia, yo creo que tenemos que tener prudencia con esta historia.

Miren ustedes, presentar una moción para pedir que otros sectores también se integren: ¡Claro, yo me
apunto!. Quiero decir  que, en principio, eso es totalmente viable. Pero hacer esto por afear un paquete de
ayudas por parte  del Gobierno en relación con esta historia,  -que en el  fondo también traduce esto,  si  no
fijémonos cuáles han sido las distintas posturas que se han hecho aquí-, hacer esto para afear al Gobierno de la
Nación,  con  lo  que  está  cayendo  en  Andalucía:  ¡Me  parece  increíble!.  Donde  ustedes  gobiernan;  PP  y
Ciudadanos. El lunes anuncia el presidente del Gobierno Andaluz, Juanma Moreno, 732 millones de euros de
ayudas y, al día siguiente, el vicepresidente dice que congela el 50% por problemas, presuntamente, de graves
contradicciones jurídicas en relación con el tema. Yo creo que eso no se puede hacer y que tenemos que tener
mucho cuidado porque todo el mundo quiere algo más. Yo lo que digo es que seamos prudentes en relación con
esta historia, porque si no qué le estamos dando a la sociedad, que tanto las propuestas que realizamos y las
ayudas y el esfuerzo que se realiza por las ayudas económicas a los sectores afectados como consecuencia de
la pandemia, ¿son lamentables y son deleznables tanto si  vienen del Gobierno Central  como si  vienen del
Gobierno Andaluz?. Yo creo que no debemos estar en estos temas, en enfrentamiento, ¿no?

Luego miren ustedes, por fundamentación. Pues, yo es que tengo mis dudas. Si es que dicen ustedes
que tendría que haber más sectores, y de tener que haber más sectores critican que está el 10% nacional
metido solamente en el ámbito de afectación y, sin embargo, ahora decimos que absolutamente todo. No se
justifica el puzle. No se justifica por qué hacemos eso…”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Chica:

“Tiene que ir acabando, Sr. Chica”.

El Sr. Chica, concluye:

“Muy rápido, si me permite medio minuto, muy rápido en este sentido, ¿no?.

Y, por otro lado, miren ustedes, se alegaba una posible falta de efectividad. Porque, efectivamente, se
suscribe esta moción el día 22, ya ha sido convalidado por parte del Gobierno y, no obstante, durante la sesión
del  Congreso  la  propia  ministra  ya  dejó  dicho  expresamente  que  estaba  dispuesta  a  tener  en  cuenta  la
posibilidad de estudiar la posible ampliación. 

Y luego, miren ustedes, desde el punto de vista de viabilidad jurídica el paquete de ayudas del Gobierno
previamente, no recuerdo en qué fecha, se ha sometido a aprobación por parte de la Unión Europea en relación
al plan de ayudas que se tenía en relación con este asunto. No se pueden otorgar ayudas, así por las buenas, a
cualquier empresa por las circunstancias que sean. Esto es totalmente viable si se justifica que las empresas
realmente han estado especialmente afectadas por las especiales medidas restrictivas que se han impuesto por
parte  de  los  Gobiernos  en  relación  con  la  pandemia.  Si  no,  no  es  oportuno  el  otorgamiento,  ni  viable
jurídicamente el otorgamiento a las subvenciones.
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En consecuencia, de verdad, un planteamiento tan amplio como el que se ha realizado, creo que deja
bastantes dudas en relación con su viabilidad.”

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  la  palabra  al  Grupo  Municipal  de  Ciudadanos,
proponente de la moción, para cerrar el debate.

Toma la palabra la Concejal portavoz,  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR para responder a las
intervenciones de los grupos políticos:

“En primer lugar, decir a los señores, en este caso señores, señoras de Podemos e Izquierda Unida:
¡Qué austeros son cuando se trata de ayudas a ciertos sectores empresariales y qué generosos son con otros
colectivos!. Son los mismos impuestos. Los impuestos siempre son los mismos para unos colectivos y para
otros colectivos, y salen de las mismas personas.

Es verdad, que hay muchas ideas en todas las administraciones. En esta administración local, pues,
también tenemos muchas ideas para ayudar a los  comercios,  a  las empresas.  Y lo  que siempre falla,  en
cualquier administración, es la financiación. 

En este caso, nos estamos encontrando con una serie de fondos europeos que han llegado. Se pueden
destinar once mil millones de euros para esas ayudas. Y de esos once mil millones, siete mil para ayudas
directas. 

De lo que se está tratando es, como bien ha dicho este empresario que día a día abre su persiana, que
realiza su trabajo, que no sabe lo que se va a encontrar cada día y que lleva sufriendo una situación dramática
durante el último año, es solamente pedir ayuda y pedir justicia.

Estamos hablando, y en esto me quiero dirigir al señor Chica… No es una moción para afear a nadie,
en absoluto. No es una moción para afear al Gobierno. Al contrario, lo que se busca es hacer justicia y mejorar
esas ayudas, esas propuestas. Cualquier ayuda siempre es buena, es positiva. Hay un dinero, ya lo he dicho, lo
más complicado siempre es acudir a esa financiación. Tenemos la financiación, ¡pues ya que la tenemos vamos
a gestionarla!. Gestionarla y que llegue al máximo número de empresarios posibles.

En este caso, no tiene sentido, de verdad no tiene sentido, por qué unas empresas sí tienen acceso a
esas ayudas y, por ejemplo, una ferretería o una floristería no lo tienen, aunque pueda demostrar las pérdidas,
porque su epígrafe no aparece.

Lo único que queremos, y se lo digo de verdad en serio que valoren su voto, es hacer justicia. En
absoluto,  afear.  Es hacer que esas ayudas que nos vienen de los Fondos Europeos,  de esos  Fondos  de
Reconstrucción, lleguen al máximo número de empresarios posibles. Que puedan justificar… esto no va a ser
barra libre para nadie. Esto va a ser que esas empresas puedan justificar sus pérdidas con su facturación y con
números reales. Pero lo que no podemos permitir es que porque un epígrafe quede fuera las peluquerías, por
ejemplo, no tengan derechos, las academias no tengan derechos, esas floristerías, esas librerías, no tengan
derechos porque su epígrafe está excluido.
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Por eso, pediría al resto de los grupos municipales que reconsiderasen su voto para hacer posible ese
apoyo expreso a lo que es el sector empresarial, sector del comercio… Sería un gesto bastante positivo de este
Ayuntamiento de Jaén ya que, es cierto, que económicamente las ayudas brillan por su ausencia porque no
tenemos financiación. Aunque sí que otro día hablaremos de otro tipo de ayudas que se están ofreciendo al
sector  empresarial,  bien lo  sabe también el  señor Chica,  con todas las empresas de hostelería que están
contentos con nosotros porque sí es verdad que subvenciones no hay, pero sobre otro tipo de trámites que se
están gestionando no tienen ninguna pega. 

Pero vuelvo, al asunto principal, pido que se reconsidere ese voto. Pido que se haga justicia. En ningún
momento se está afeando ningún gesto del Gobierno. Al contrario,  queremos que la  realidad haga que se
mejore esa gestión y que empresas que, por justicia, tendrían que tener acceso a esas ayudas por un simple
epígrafe que las excluya, pues no se queden fuera de esta ayuda tan necesaria. Así que, muchas gracias, y
pido ese voto favorable a la moción.”

Finalizado el debate, el Ilmo. Sr. Alcalde la somete a votación.

Sometida la moción resolutiva a votación del Excmo. Ayuntamiento Pleno, se produce el
siguiente resultado en primera votación:

Votan a favor, los Sres/as. Concejales:  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. MARÍA

CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP).

Votan en contra, los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE

LA CASA (Adelante Jaén), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).

No asiste a la sesión plenaria, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).

En total 13 votos a favor y 13 votos en contra.

Acto seguido, de conformidad con lo establecido por la normativa vigente, el Sr. Alcalde
la somete a segunda votación persistiendo el mismo resultado. Por lo que decide el voto de
calidad del Alcalde-Presidente con su voto en contra. Resultando, por tanto, desestimada la
moción resolutiva presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos.
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NÚMERO  TREINTA.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL POPULAR,  DENOMINADA “SOLICITUD AL GOBIERNO DE ESPAÑA PARA

DESIGNAR  A  LA  CIUDAD  DE  JAÉN  COMO  SEDE  PARA  PROGRAMAS  PERTE

VINCULADOS A LA INDUSTRIA DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO.”

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,   D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  23.03.21 y nº  de

asiento:  2021006219,  presenta en el  Registro  General  de la  Corporación para su debate y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva que

expone:
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A continuación, el Sr. Bonilla Hidalgo, expone:

“Muchas gracias, señor alcalde, intentaré ser breve dada la hora que es. 

Bueno, la moción la conocen ustedes, la tienen a su disposición. 

Yo sí quiero recordar que, efectivamente dentro de los proyectos que España puede presentar, esos
proyectos  que  se  llaman  PERTE,  esos  proyectos  estratégicos  para  la  recuperación  y  la  transformación
económica de nuestro país, pues, hay una línea específica que ya estaba abierta desde el año pasado. Así lo
manifestó el Secretario General de Industria ante el Congreso en la Comisión de Comercio, Raúl Blanco, que
habló de la posibilidad de que se instalaran en España, al  menos, dos plantas de baterías para vehículos
eléctricos.  Además,  se consignó en los Presupuestos Generales del  Estado una partida de mil  doscientos
millones de euros que ya contemplaba, por aquél entonces, la posibilidad de que hubiera Fondos Europeos por
valor de doscientos treinta y uno.

Es indudable,  que con motivo de lo que hemos llamado el  gran fiasco del  COLCE y la frustración
causada  en  nuestra  ciudad,  y  podríamos  decir  incluso  en  nuestra  provincia,  tenemos  que  recuperar
posibilidades para que a esta ciudad y a esta provincia lleguen inversiones. 

Me consta, porque además he tenido la oportunidad de verlo esta semana y, la verdad, no me han
convencido demasiado, pero bueno, que el Ayuntamiento de Jaén ya presentó en diciembre un conjunto de
proyectos vinculados a los Fonos NEXT GENERATION. Pero entendemos que cuando hablamos de estos
proyectos, no solamente hablamos, exclusivamente, de proyectos vinculados a la elaboración, fabricación de
baterías eléctricas sino que, tal  y cómo ha reconocido la Unión Europea, se abre todo un campo, todo un
abanico de posibilidades industriales vinculadas al vehículo eléctrico más allá de las baterías. También, por
ejemplo,  de plantas vinculadas con el reciclaje de esas batería y de componentes que se van a tener que
fabricar para poder dar servicio a los vehículos eléctricos. Es evidente, que muchos de los componentes que
hasta la fecha servían para la construcción de vehículos ya no van a servir porque, entre otras circunstancias,
hay que agilizar peso. Y como ha reconocido la Unión Europea se prevé que de aquí al 2025 se requiera por
parte  de la industria,  por parte de la industria del sector,  más de 800.000 puestos de trabajo en la Unión
Europea,  de carácter  cualificado.  Muchos de los cuales,  en estos momentos,  probablemente no tengamos
posibilidad de ofertar en nuestro país. Y, en ese sentido, creo que habría que repensar la oferta educativa de la
formación profesional porque vamos a necesitar nuevas titulaciones, ¿no?. 

Esta propuesta es una propuesta amplia, no hemos querido ceñirnos exclusivamente al momento actual
en el que ya sabemos, por cierto que se anunció el pasado día 24, que una de las factorías se va a instalar en
Extremadura. Y no nos queremos ceñir exclusivamente a la posibilidad de que se instale en Jaén una factoría
de baterías, queremos que sea algo más amplio. Y entendemos que desde el Ayuntamiento de Jaén se debería
hacer un trabajo en este sentido, pues, con el Ministerio de Industria. Hace unos días veíamos, pues, como la
ministra de Industria, Reyes Maroto, se paseaba por nuestra ciudad y, realmente, estuvo aquí en este Salón de
Plenos y no nos trajo ninguna inversión, ninguna noticia significativa. Y yo creo que es importante que, bueno,
que desde el  Ayuntamiento,  con el  apoyo desde luego de todos los grupos municipales, que van a seguir
contando con nuestro apoyo y yo creo que del tejido económico y social  que ya se ha demostrado con la
cuestión del COLCE que está a disposición del equipo de Gobierno, pues, evidentemente tenemos que requerir
al Ministerio de Industria para que algunas de las inversiones de estos proyectos estratégicos en el futuro, en los
próximos dos  años,  y  vinculados a  esos famosos ciento  cuarenta  mil  millones de euros que van a  llegar,
esperemos que lleguen pronto, de la Unión Europea, pues a nuestra ciudad pueda llegar algún tipo de industria.
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Tenemos la plataforma vinculada al COLCE. Tenemos el trabajo hecho de la unidad social, económica.
Tenemos, teóricamente, los terrenos a disposición, que entiendo que si fueran necesarios se podrían volver a
poner. Bueno, pues, si todo eso es así, lo que hay que hacer, entiendo, es un trabajo político. Un trabajo de
convencer, de una vez por todas, al gobierno de Pedro Sánchez para que apueste por esta ciudad porque,
desde luego, en los últimos Presupuestos Generales del Estado no lo está haciendo.

Y bien sean proyectos vinculados, repito, a la creación de plantas vinculadas o relacionadas con los
vehículos eléctricos, bien sea en cualquier otro ámbito industrial vinculados a los Fondos NEXT GENERATION,
tenemos que exigir una compensación, señor alcalde, por lo que evidentemente, y en la segunda intervención
tendré oportunidad de hablar más sobre esta cuestión, ha sido el gran fiasco del COLCE.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de VOX.

Toma la palabra el Concejal viceportavoz, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar
a su grupo:

“En relación con la moción, hemos de mostrar conformidad con la misma.

Efectivamente, nos duele la situación que mantenemos en Jaén desde hace ya mucho tiempo: 

La  frustración  generada  por  la  no  asignación  del  COLCE,  efectivamente,  ha  sido  patente  en  la
ciudadanía desde hace un tiempo, y sigue estando ahí.

La falta de inversiones de la administración Central respecto al capítulo de la ITI, también.

Que la ministra de Industria viniera aquí a Jaén con su cartera vacía de proyectos para esta tierra, está
también ahí sobre la mesa.

Esta semana también nos hemos desayunado con dos noticias sobre infraestructuras y transportes que,
a  nuestro  modo  de  ver,  la  primera  de  ellas  era  decepcionante;  es  que  se  desmontaba  el  intercambiador
ferroviario de Alcolea para instalarlo y dar servicio a Granada y Almería. Una nueva decepción. Otra, agridulce;
en cuanto al arreglo y mejora de la carretera Torredonjimeno-El Carpio y Jaén-Andújar. Y digo agridulce porque,
bueno, lo que se venía barajando desde hace años era un proyecto de Autovía Torredonjimeno-El Carpio, y al
final en lo que ha quedado es en una mera mejora que agradecemos pero que no es suficiente.

Nos alegramos, no obstante, de que se inicie como anteproyecto, por parte de la Junta de Andalucía,
por ejemplo, la Ciudad de la Justicia. 

Todo  esto,  sin  embargo,  es  insuficiente.  Es  insuficiente  para  paliar  el  atraso  en  infraestructuras  e
industrias que lleva nuestra tierra.

Piden, ahora, ustedes en su moción, efectivamente, que solicitemos la instalación, o la ubicación, de
una fábrica de baterías eléctricas. Aunque se hayan adelantado otras tierras, como Galicia o Cáceres con quizá
más razón,  mucha  más razón  y  motivo  que  nosotros,  ya  que  reside  en  Cáceres  precisamente el  mineral
necesario para realizar estas baterías eléctricas. Pero bueno, si existe suficiencia presupuestaria para ello, bien 
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sea en el Estado bien sea en los Fondos Europeos, pues, adelante con la petición de este proyecto industrial. Y
si no puede ser esté concreto proyecto industrial, pues que sea otro. 

En cualquiera de los casos, el trato del Gobierno Central con esta tierra tiene que ser compensatorio y
aplicado con discriminación positiva. Esta tierra, no solo se lo está mereciendo, es que ya lo está reclamando a
voces.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra el Concejal portavoz,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  para posicionar a su
grupo:

“Compartimos ciertas partes del análisis que nos trae la moción del Partido Popular. Y entendemos que
se trata no solo de un debate concreto sobre traer estas fábricas de baterías sino de un debate más amplio. 

Y, por cierto, es necesario que nuestra ciudad y nuestra provincia lleven a cabo, de manera urgente, un
cambio  de modelo  económico.  Yo creo que eso es compartido.  Apostando  por  una industrialización de la
misma, especialmente, en los sectores de economía vinculada a las energías renovables, de cero emisiones y
dentro  de  una  lógica  circular  y  de  cercanía.  Nuestro  modelo  basado  en  los  servicios  y  dependiente  del
monocultivo intensivo y la eterna promesa de un turismo salvador, ha demostrado ser la principal causa de la
evolución económica, demográfica y social que tiene nuestra ciudad. Solo repensándonos como ciudad, como
entorno, como posición geográfica estratégica, y partiendo de sus potencialidades al margen del modelo actual,
solo así, seremos capaces de poder vislumbrar algo de luz al final de este túnel inmenso.

Desde el principio, nuestro grupo dijo que el Plan COLCE no debía ser concebido exclusivamente como
un proyecto militar. Debía ser visto como una oportunidad de vernos en nuestra tierra con otros ojos, y de que
fuera nos vieran lejos de esos tópicos de los aceituneros altivos. Y es por eso que entendemos que la decepción
del COLCE, el cabrero sobre esta decisión arbitraria que nos ha dejado al margen, solo puede responder al
ansia de salir de esta trampa, que nos pusimos nosotras mismas, con la apuesta de ser un enorme olivar. Es
cierto que el  COLCE, o el  gran fiasco como ha señalado el  señor Bonilla, hoy hemos podido saber por la
contestación que le han dado al anterior alcalde de Jaén, que bueno, que se debe a que no se garantizaba la
financiación  y  los  terrenos.  Entendemos  que  los  terrenos  estaban  garantizados,  por  tanto,  habrá  que
preguntarse dónde estaba la financiación y qué financiación se le dio a Córdoba que no se le dio a Jaén.

Volviendo al tema de la moción, lo que no compartimos de esta moción es esta loa que se hace a la
gestión de  la  Junta  de Andalucía  en cuanto  a  las  inversiones  comprometidas.  Porque  se habla  de ciento
dieciséis millones de euros que corresponden a la ITI que, realmente, no sabemos si son o no son ITI, o son las
mismas inversiones pero vestidas con otros ropajes. Por no hablar del compromiso del que hablan de la Junta
con el COLCE. Que ya vemos que no sabemos hasta qué punto esa financiación está realmente comprometida,
o qué trato se le dio a Jaén, o que trato se le dio a Córdoba.

Aclarando  un  poco  esto,  sí  que  quiero  aclarar  que  desde  Podemos  y  desde  Izquierda  Unida
entendemos que debemos seguir la senda de buscar inversiones en procesos de industrialización que nos
permitan crear empleo digno y estable y que, a la vez, atraigan nuevos desarrollos en su entorno. Así que,
estamos de acuerdo con la necesidad de que Jaén también pueda sumarse y exija, a Bruselas, a Madrid, a
Sevilla, que se nos contemple como una candidata prioritaria para poder establecer una industria como la 
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vinculada a las nuevas formas de movilidad por sus especialidades y por una deuda histórica que tienen con
nuestra provincia, con nuestra tierra.

Eso sí, nos gustaría alertar de dos cuestiones en torno a este tipo de industria:

La primera, es la gestión de las expectativas: 

Gran  parte  de  la  frustración  que se  manifiesta  en  nuestras calles  se  debe  a  una  mala  estrategia
comunicativa que se daba, se buscaba un titular inmediato por encima de afrontar las realidades que pudiera
haber detrás del Plan COLCE, o de otros planes que ha habido en otras ocasiones. Por eso no podemos volver
a vender humo y tenemos que trabajar de forma seria, con la máxima unidad posible, para conseguir estas u
otras inversiones interesantes para Jaén. Que todas, entendemos, que son interesantes.

Y la segunda cosa que quiero advertir, es que pensamos que siempre hay un lado negativo, y de eso
debemos ser conscientes, detrás de este tipo de producción:

Aquí se ha hablado de baterías de vehículos eléctricos que, por lo general, son muy demandantes en
materias primas que son muy escasas y que requieren nuevas explotaciones mineras. Pensamos que para que
este tipo de producción pueda ser interesante para nuestro futuro pasa, necesariamente, porque apueste más
por la investigación, el desarrollo y la innovación, que por la lógica del crecimiento basado en una demanda
enorme de recursos ambientales al margen de su impacto ambiental. 

No podemos supeditar nuestro desarrollo a la salud ambiental de Cáceres por su mina de litio en pleno
pulmón verde. 

Así tampoco podemos consentir que para contar con puestos de trabajo nuestra ciudad u otros lugares
acaben convertidos en vertederos de material vinculado a las baterías, como pueden ser; litio, metales pesados
y tierras raras.

Así que, necesariamente, la implantación de una industria de electrificación de la movilidad debe pasar
por una apuesta por tecnologías limpias, de cero impacto, reciclable cien por cien, y diseñadas para que no
generen recurso. Y esa debe ser nuestra apuesta por la implantación de una industria limpia, verde, reciclaje y
de economía circular y de cercanía. No acabemos siendo las primeras víctimas de la bruja de un New Green
Deal, a la española.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos.

Toma la palabra la Concejal portavoz,  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para posicionar a su
grupo:

“De verdad, que me alegro enormemente de que el Grupo Municipal Popular haya traído esta moción
porque demuestra que, por fin, ha comprendido la importancia que tiene el Ayuntamiento de Jaén en su labor de
salir fuera de Jaén para intentar conseguir esos proyectos, para intentar captar esas inversiones y para intentar
traerse hacia Jaén cualquier subvención, provenga de donde provenga. Por ese motivo es por lo que me resulta
totalmente incongruente la opinión que, hace algún tiempo, el señor Carazo precisamente en este Pleno, pues,
ha formulado respecto al organigrama de la Concejalía de Promoción Económica. 
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Creo que todos estamos de acuerdo en esa necesidad de que el Ayuntamiento de Jaén sea el motor
para elaborar  esos  proyectos  y  competir  en  esos  proyectos.  Y  esos proyectos,  y  esa  labor,  se  tiene  que
desarrollar desde un área muy concreta, el área económica: el Área de Promoción Económica. Por eso tampoco
se comprende que, por primera vez en la historia de este Ayuntamiento, el organigrama que hace un momento
ha  sido,  prácticamente,  pisoteado  en  su  intervención,  pues,  que  aparezca  este  recuadrito  que  está  bien
señalado, ese recuadrito en el que ustedes estaban en contra. Eso es la promoción económica que no existía
en este Ayuntamiento de Jaén. Eso es lo que ustedes están pidiendo ahora; que nos presentemos a proyectos,
que  vayamos  con  ideas,  que  captemos  inversiones,  que  captemos  subvenciones.  Esto  es  lo  que  se  ha
aprobado para que el Ayuntamiento de Jaén pueda realizar esa labor.

Cuando llegué al Área de Promoción Económica, le voy a decir con qué personal me encontré: una
administrativa.  Y  con  una  administrativa  desde  que  llegamos,  en  julio  del  año  2019,  pues,  con  una  sola
administrativa desde el Área de Promoción Económica hemos hecho lo indecible:

 Hemos llegado a la final en cuanto al COLCE, que tampoco arrojo la toalla todavía. 

Hemos conseguido firmar un convenio con el Puerto de Motril para convertir a Jaén en Puerto Seco.
Ese convenio, se sigue con los trámites y en breve les daremos más información porque está yendo muy bien. 

Hemos  llegado  a  un  pre  convenio  con  la  Universidad  de  Jaén,  con  la  Universidad  de  Granada,
Ayuntamiento de Jaén, y el Puerto de Motril, para impulsar el eje logístico de Madrid-Jaén-Granada-Motril.

Hemos trabajado en un estudio de viabilidad para que el estudio ferroviario de ese mismo eje logístico
impulse de forma económica a la parte de Andalucía Oriental.

Y ese es el trabajo que se hace desde Promoción Económica. Ese es el trabajo que, con el organigrama
que hace ya un par de horas se ha aprobado por este Ayuntamiento, se va a poder realizar. Y este organigrama
no es para mí. Este organigrama es para el Ayuntamiento de Jaén. Para que cuando nosotros no estemos, esto
siga estando vivo, y cualquier persona concejal o alcalde que esté al frente de este Ayuntamiento tenga un
equipo técnico que pueda tener siempre preparados proyectos, que pueda tener siempre preparados estudios y
que sepa a qué proyectos y a qué concursos pueda ir la ciudad de Jaén.

Por supuesto, vamos a votar que sí a la moción. Pero también hay que tener en cuenta que muchas
veces  no  hay  que  presentarse...  esto  no  es  un  concurso  ni  una  feria,  que  a  todo  lo  que  saca  hay  que
presentarse. Cuando nosotros nos presentamos por el tema del COLCE es porque habíamos estudiado los
condicionantes y los requisitos, y Jaén se ajustaba perfectamente a lo que se pedía. Acaba de decir que ha sido
Extremadura, finalmente, donde se ha designado que va una planta para la fabricación de las baterías de litio:
¿Por qué?. Porque cerca tiene minas de litio. Es decir, todo ese trabajo, esos informes, esos proyectos, esos
estudios que tienen que elaborarse para tener muchos proyectos guardados en el cajón y tenerlos preparados
para cuando salgan unos Fondos Europeos, para cuando salga cualquier tipo de subvención, tener nosotros
esos estudios, poder presentarlos y participar y concursar con cierta seguridad de que van a seguir adelante.

Por otro lado también como se ha hecho referencia, no tenía pensado hacerlo, con el tema del COLCE.
Mire,  que  sí,  que  el  fiasco  del  COLCE.  Yo  creo  que  cuando  se  habla  de  esa  manera  nos  estamos
infravalorando. Estamos viendo como las irregularidades han venido desde fuera, no desde dentro. No sigamos
echándonos piedras contra nuestro propio tejado. Esta carrera, aún no ha terminado. La respuesta que dio ayer
el  Ministerio  de  Defensa,  no  tiene  ningún  sentido.  No  tiene  ningún  sentido,  ustedes  mismos  lo  están
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reconociendo, ni en cuanto a la argumentación de los terrenos, porque está faltando a la verdad, y tampoco está
diciendo la verdad en cuanto a la financiación.

Lo único que les puedo decir es que el organigrama que ustedes han denostado hace un momento va a
ser la salvación de este  Ayuntamiento de Jaén. Y no digo de este equipo de Gobierno, sino de cualquier equipo
de Gobierno que venga. Es totalmente incuestionable que este Ayuntamiento de Jaén necesitaba que el Área
de Promoción Económica se dotase técnicamente de personal, de recursos, de medios, y de una estructura que
pueda servir,  porque si  no Jaén seguirá  con los  mismos  datos negativos con los  que día  tras día  vamos
señalando y siendo portada en todos los medios. Así que, solamente, decirles que vamos a votar a favor de su
moción, pero que hay que planificarse. Y para planificarse, estructura.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. (5:12:34)

Toma la palabra la Concejal portavoz, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para posicionar a
su grupo:

“Bueno, el Partido Popular nos trae una moción a la que evidentemente nadie puede oponerse, es una
cuestión  insoslayable,  no  solamente  los  grupos  que  conformamos  este  Salón  de  Plenos,  sino  cualquier
miembro, cualquier empresa o colectivo social de esta ciudad. Porque, obviamente, ¡quién va a oponerse a que
lleguen  inversiones  a  nuestra  ciudad!,  pues  evidentemente  nadie.  Si  es  que  eso  es  absolutamente  de
Perogrullo. Es evidente que falta le hace a Jaén esa discriminación positiva para paliar la falta de inversiones
que venimos arrastrando desde hace años, y años y años. 

Pero  eso  es,  precisamente,  lo  que  estamos  intentando  desde  el  equipo  de  Gobierno  desde  que
llegamos  al  Ayuntamiento.  Estamos  trabajando  para  atraer  inversión  a  la  ciudad,  y  que  esa  inversión  se
traduzca en riqueza y en la generación de puestos de trabajo. Y a mí, me parece bien, que sea desarrollando un
proyecto para la elaboración de baterías eléctricas o cualquier otro proyecto que pueda ser transformador, que
pueda convertirse en tractor de la economía de la ciudad y de la provincia. Y, como les decía hace un momento,
que sea generador de empleo y de riqueza para la ciudad.

Usted dice, nos instaba en la moción a que se preparen proyectos que puedan concurrir a los Fondos
NEXT  GENERATION.  El  Ayuntamiento  de  Jaén,  como  usted  ha  señalado,  ya  ha  presentado  dieciocho
proyectos, por importe de 225 millones de euros,  que tocan actuaciones que son perfectamente encajables
dentro de los mismos. Proyectos que se refieren a materia de; sostenibilidad, depuración de aguas, eficiencia
energética, transformación digital, turismo, deporte, ampliación de parques y vivienda pública, y un largo etc. 

Y a usted, le parece poco:

¿Le parece poco cuando todavía ni siquiera se han hecho las convocatorias públicas, y ni siquiera está
abierto el registro de los PERTES?

¡De verdad, ya me dirá usted!. Le hemos facilitado una batería de proyectos a la Junta de Andalucía
-que,  por  cierto,  también  podría  contarnos  qué  es  lo  que  está  haciendo  con ellos,  sinceramente-,  porque
evidentemente nos lo requiere la Junta de Andalucía, como usted bien sabe a través de la FAMP, no sé si es
para tenerlos guardados en un cajón, sinceramente. 
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En cualquier caso, ya le anticipo que se ha solicitado esta reunión que usted nos instaba pedir a la
ministra. Y estamos pendientes de que se nos confirme esa reunión con la ministra de Industria para poder
seguir abordando distintas cuestiones relacionadas con la implantación de estos proyectos de transformación
para  la  provincia  de  Jaén.  Desde  luego,  si  llegara  un  proyecto  de  esta  naturaleza,  ya  le  anticipo  que  la
Diputación Provincial mantendría ese apoyo, así me lo ha trasladado el alcalde, de adquirir los terrenos tal y
como hizo para el proyecto del COLCE. Pero a mí me gustaría saber si la Junta de Andalucía también está
dispuesta a mantener esos cien millones de euros de inversión. Y yo le invito a que nos acompañe a la Junta de
Andalucía para confirmar esta disposición de la Junta de poner esos cien millones de euros que, parece ser, era
el gran escollo para que pudiera llegar el proyecto COLCE. A respuesta que hizo su senador, el gran problema
de la elección del COLCE, y  usted podrá decir  lo que usted quiera,  es la  falta de eficacia e inmediatez y
disponibilidad de la financiación. Y, por eso, se elige a Córdoba. Que ya me gustaría saber a mí qué estuvieron
haciendo  ustedes  porque,  mientras  que  desde  el  Partido  Socialista  se  estaba  contrarrestando  otras
candidaturas  que  surgían  desde  Andalucía  para  concurrir  a  ese  proyecto,  ustedes  estaban  por  detrás
alentándolas. Pero bueno, yo creo que tendríamos ya que trascender de la melancolía del COLCE y mirar al
futuro.

Y el problema es que ustedes en su moción, hacen una moción de mueble bar. Ustedes meten ahí un
poco un batiburrillo de todo y hacen alarde de ese autobombo y esa fantástica gestión de la Junta de Andalucía,
que yo creo que va camino de convertirse en nada: ¡Y ojalá me equivoque!. Yo ya se lo he trasladado cuando
estábamos debatiendo el punto de Cruz Rueda, me parece que van a estar ustedes una legislatura en blanco. Y
ojalá me equivoque, sinceramente, por el bien de la ciudad.

Y me gustaría ir terminando esta moción, o esta intervención en la moción…La verdad, es que echo en
falta, para hablar así de todo, con la semana tan trepidante que estamos viendo en los juzgados, yo he echado
en falta  que  ustedes hablaran también de la  caja  B de su partido.  Hemos tenido un fantástico  desfile  de
Bárcenas, Rajoy: ¡No miren para otro lado!, porque precisamente ese modelo de gestión es el que nos ha
traído,  entre  otras  cosas,  a  esta  situación.  Exactamente,  ese  modelo  de  partido  en  el  que  ustedes  se
repartían….”

El Sr. Carazo Carazo, niega con gestos lo expuesto por la Sra. Colomo.

La Sra. Colomo, se dirige al Sr. Carazo Carazo:

“Sr. Carazo, tanto que le molesta que le interrumpan en sus alocuciones”. 

Sí, sí, perfecto, parece que les molesta que hablemos del cobro de los sobresueldos. No se preocupen,
señores del Partido Popular, no se preocupe usted señor Carazo, que vamos a poder seguir hablando de la
corrupción del Partido Popular y del desfile de cargos del Partido Popular en los Juzgados de la ciudad de Jaén.
Usted sabe, perfectamente, que dentro de unos días vamos a asistir al inicio del procedimiento de Matinsreg….

El Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Colomo:

“Tiene que ir acabando, Sra. Colomo”.
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La Sra. Colomo, responde:

“Sí, señor alcalde, voy acabando.

…ese asunto  de corrupción que salpicaba al  Partido Popular  y  en el  que,  presuntamente,  ustedes
pagaban el cloro a precio de Champagne francés. Yo creo que de poco tienen ustedes que sacar pecho de
gestión, de buena gestión, y mucho menos dar lecciones a los demás de lo que hay que hacer. Porque, desde
luego, de lo que sí les podemos dar lecciones es de lo que no se debe hacer.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, proponente de la
moción, para cerrar el debate: 

Toma  la  palabra  el  Concejal  portavoz,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para
responder a las intervenciones de los portavoces de los grupos políticos:

“Muchas gracias, señor alcalde, por ir rápido:

Señor Javier Ureña, ha hablado usted de que efectivamente en el tema del COLCE, bueno, contábamos
con la financiación: contábamos con la financiación de 100 millones de euros que son los que ponía la Junta de
Andalucía. Porque mientras que el Ayuntamiento de Córdoba, parece ser, que ponía en torno a 30 millones de
euros, aquí quien podía ponerlo, que es la Diputación Provincial,  no ponía ni un céntimo de euro. Puso un
papelito que decía “inicio del expediente”, en relación a la expropiación. Por eso la contestación, y espero que el
señor alcalde le responda al  Ministerio de Defensa,  que ha dado el  ministerio a nuestro  senador, el  señor
Márquez Sánchez,  ha  sido muy clara,  dice  que,  optó  por  la  ciudad  de Córdoba  como sede  del  Proyecto
Tecnológico aplicando criterios de eficacia, inmediatez, etc., y la disponibilidad de la financiación.

¿Por qué?

Porque, evidentemente, la financiación de la Junta de Andalucía era la misma. Lo que fallaba es que,
Córdoba ponía más financiación, el Ayuntamiento de Jaén no ponía nada, no podía, y la Diputación Provincial
tampoco ponía nada.

Si no es así, señor alcalde, ¡haga el favor de desmentirlo públicamente!

De usted una rueda de prensa y desmienta, y diga que la Secretaría de Estado de Defensa miente.

¡Porque si no el que ha mentido es usted!.

¡No caben más soluciones: o miente usted, o miente el Ministerio de Defensa!. Porque usted dijo que
había financiación y que había disponibilidad de los terrenos y, ahora, dice el Ministerio de Defensa, que no.

Así de sencillo, si no lo hace es que está de acuerdo con lo que dicen aquí.
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Y eso le digo también a la señora Cantos, si el alcalde no lo desmiente es porque está de acuerdo.
Porque, además, dijo usted que había habido una comunicación el día 24 de diciembre, que fue preguntado por
el senador Márquez Sánchez y no se ha contestado. Es decir, o no hubo comunicación, o la comunicación no se
entiende relevante. Eso en cuanto al COLCE.

En cuanto a la creación de expectativas, señora Cantos y lo ha dicho también el señor Javier Ureña,
hay dos formas de trabajar:

 Una, lo que han hecho ustedes, que han hecho cosas positivas en relación al COLCE, pero también
generaron muchas expectativas, demasiadas expectativas. 

Hay otra forma de trabajar, lo dijo el señor Juan Bravo, que es trabajar en los despachos y cuando se
tiene conseguido el objetivo, entonces, se vende. 

Ha sido la diferencia, nosotros trabajamos durante algo más de cuatro años desde el 2014 para que
llegara el Centro Comercial, y ahí está el Centro Comercial. Y ahora ustedes se hacen la foto. Y estupendo,
pero cuando ustedes criticaban el Centro Comercial porque decían que era “especulación urbanística” no se
ponían en la foto, y ahora sí.

Hay dos formas de trabajar, repito; 

Una, trayendo inversiones.

Y otra, diciendo que se van a traer inversiones.

Y esa es la diferencia entre su gestión y la nuestra.

Y en relación a la señora Colomo: ¡De verdad, señora Colomo, qué ganas tiene usted de enredar.”

¿De verdad que ustedes van a dar lecciones?

¡Cuando se han gastado el dinero público en prostíbulos y drogas!

¡Que está demostrado en un sentencia!

Y ustedes, ¿dan lecciones?

¿A quién dan lecciones?

¡Pero, hombre, si tienen también ustedes al señor Valdivielso al que, en estos momentos, le han abierto
un procedimiento, está abierta una investigación judicial!

 ¿Y vienen a dar lecciones?

¿Vienen a dar lecciones?
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Miren: el que la haya hecho que la pague. Pero ustedes tienen a dos ex presidentes de la Junta de
Andalucía condenados. 

Y que hable usted de que la Junta de Andalucía no está apostando por Jaén… Dice usted que llevan
dos años en blanco, o una legislatura en blanco: 

¡Llevan ustedes treinta ocho años en blanco!. 

¡Después de treinta y ocho años en blanco, en los que no han hecho nada por Jaén, van a venir a decir
aquí que la Junta de Andalucía, el gobierno de Juanma Moreno, no ha hecho nada en estos dos años!.

Ha hecho bastante más de lo que hicieron ustedes por Jaén en mucho menos tiempo. Y eso, en el
fondo,  es  lo  que  les  molesta  porque  las  encuestas  que  se  van  conociendo  están  dejando  claro  que  los
andaluces están valorando ese trabajo. Y es lo que les molesta, que durante treinta y ocho años no han sido
capaces de traer; ni la Ciudad de la Justicia, ni la Ciudad Sanitaria, ni el Conservatorio, que lo tenían bloqueado,
y no nos eche a nosotros la culpa.

¡Pero cómo puede usted decir eso!

¡Es que, de verdad, qué poca memoria!.

También teníamos bloqueado el Museo de Arte Íbero: ¿Verdad, que lo teníamos bloqueado?

O el Palacio de Deportes: ¡También se bloqueó!

¿O no se desbloqueó con la presencia de un alcalde del Partido Popular aquí?. ¡Se desbloqueó!

Pues, entonces, no diga que el Partido Popular al frente de este Ayuntamiento no ha tenido una actitud
colaboradora e  institucional.  Sí  que ha tenido esa lealtad.  Evidentemente,  quien no la  tenía,  señora África
Colomo, era el Partido Socialista.

Y le voy a recordar una última cosa en relación al tranvía, es que esa negociación la he vivido yo. En
relación al tranvía teníamos un convenio ya negociado, y en el último momento dijo el Partido Socialista: “No, un
alcalde del Partido Popular no puede inaugurar el tranvía”. Y lo bloquearon: ¡Y lo bloquearon!. Y nos metían,
dentro del convenio, una deuda que ahora, parecer ser que, la Junta de Andalucía está valorando que es mucho
menor de la que nos pedía la hacienda en aquel momento, y nos retenían la PATRIKA.

La señora Colomo, niega con gestos lo expuesto por el señor Bonilla.

El Sr. Bonilla, prosigue su intervención:

“Sí, sí, bastante menor, señora Colomo, bastante menor. Porque esta Junta de Andalucía sí apuesta por
la lealtad institucional. Y, desde luego, ustedes al frente del gobierno de la Junta de Andalucía, no lo hicieron.” 
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Sometida  a  votación  la  moción  resolutiva  el  Excmo.  Ayuntamiento  la  aprueba,  por
unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER
DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,
Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA
VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la sesión plenaria, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).

NÚMERO  TREINTA  Y  UNO.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  RESOLUCIONES  DE  LA
ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 2021, ASÍ
COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES DE
FEBRERO DE 2021.

Se da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados dictadas durante el
mes de febrero de 2021, según relación facilitada por el Registro General de la Corporación que
comprende desde el nº de asiento: 2021001019 al 2021002862 así como de las Resoluciones
dictadas en formato electrónico en el mes de febrero de 2021: CSV 13523647341443021525 al
13523647025273523120.

De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local presentes en la sesión plenaria,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,
Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la sesión plenaria,
Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).
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NÚMERO TREINTA Y DOS.- RUEGOS Y PREGUNTAS

El Ilmo. Sr. Alcalde da inicio al turno de ruegos y preguntas.

A continuación, da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra el concejal, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS:

“Tenemos  presentados  dos  ruegos  o  preguntas  dirigidas  al  Sr.  Concejal  de  Tráfico  y  Seguridad
Ciudadana: ha pasado más de un mes y no ha dado respuesta. 

Voy a reiterarlos aquí porque creo que son de importancia:

Uno, era una defectuosa ubicación de una señal de tráfico con riesgo para la seguridad vial ahí junto al
Palacio del Colegio de Arquitectos, ¿vale?; que no sé si eso se puede rectificar o no. En fin, ya nos darán
respuesta. Pero lo reitero.

Lo segundo, es que se nos de información sobre si  existe autorización para el  estacionamiento de
vehículos  en  el  parque  de  las  bicicletas.  Concretamente,  vehículos  del  organismo  oficial  Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir. Lo digo porque están constantemente estacionados allí y pedimos que se nos de
traslado de esta información.

Luego sería una pregunta también, respecto al Polígono del Valle en cuanto al tema de la titularidad de
las plazoletas que existen allí. Hemos estado visitando aquello, como ustedes también y otros grupos, en las
obras de la Calle Virgen del Rocío y se nos comentaba que existía un problema de tiempo en cuanto al arreglo
de  las  posibles  plazoletas  que  pertenecen,  digamos,  son  de  titularidad  de  las  urbanizaciones,  son  zonas
comunes,  y  que  se  podría  estudiar  algún  mecanismo  para  que,  de  alguna  manera,  las  administraciones
pudieran intervenir allí también porque, bueno, más que plazoletas privadas son plazoletas al aire libre que son
utilizadas por los ciudadanos. No sé yo si sobre esto tienen algún criterio y si pudieran trasladárnoslo.

Y, finalmente, un ruego que es de tipo meramente técnico; y es en relación con el micrófono que estoy
usando ahora mismo el cual me obliga, para poder hablar bien, a tener que desplazarme aquí hasta la esquina.
No sé si es que se pudiera acortar un poco o trasladarlo de lugar aquí a este lado porque la  situación es un
poco incómoda.”

El Sr. Alcalde responde al Sr. Ureña Contreras:

“Lleva usted razón, a lo mejor, se puede valorar la posibilidad de incluirlo en aquel punto: cambiarlo al
otro sitio.

En relación a las plazoletas del Polígono del Valle tiene una pregunta en general… Era por contestarla
ahora: ¿Cuál es la situación, ¿no?
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Estamos  organizando  desde  el  punto  de  vista  urbanístico  y  desde  Patrimonio  las  soluciones.
Principalmente podrían venir desde el punto de vista urbanístico, entendemos que modificando su clasificación
que son las que permitieran la posibilidad de uso y la posibilidad de intervención en las mismas porque son
algunos fondos de programas europeos los que impiden justamente esa posible intervención por parte de la
administración pública porque, como usted bien dice y se reconoce, tienen un uso público. Pero, en cambio,
algunas convocatorias específicas son las que impiden esa intervención a través de esos fondos.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra, el concejal portavoz D. JAVIER UREÑA OLIVERA:

“Tengo dos preguntas simplemente:

La primera, es en relación a que se va acercando el verano y pronto las madres y los padres deben ir
organizando el periodo de vacaciones de sus hijos y de sus hijas. La necesidad de conciliación es un tema muy
recurrente entre la ciudadanía y la situación que se vive con el COVID no deja de añadir incertidumbre sobre
aquello que se creía sólido y permanente.

El  verano  pasado,  se  suspendieron  las  aulas  infantiles,  los  talleres  infantiles  de  verano  que  se
celebraban en la Universidad Popular Municipal a la vez que se celebraban las escuelas deportivas de verano.
La experiencia es un grado y durante este curso escolar hemos ido experimentando cómo se pueden organizar
los horarios lectivos sin poner en riesgo a los niños, y pregunto: 

¿Se tiene intención de poner en marcha este año las aulas,  los talleres infantiles de verano de la
Universidad Popular? 

¿Se va a hacer llamamiento a más de veinte personas que han estado trabajando en este programa
desde hace años y que recientemente se encuentran en un conflicto colectivo con el Ayuntamiento de Jaén?

La segunda es con respecto a que existe en Jaén un edificio privado en el que una empresa privada
realiza  actividades privadas vinculadas a  diferentes  formas de violencia  hacia  los animales,  y  que cuando
anuncia estas actividades siempre cuenta en su publicidad con la colaboración del Ayuntamiento de Jaén y del
Patronato de Cultura, Turismo, Fiestas y Patrimonio Histórico. Y pregunto: 

¿En qué consiste esta colaboración? 

¿Cómo puede otra empresa privada, como puede ser, La Ferretería El Olivo, por ejemplo, contar con
esta colaboración?”

El Sr. Alcalde responde al Sr. Ureña Olivera:

“Bien, en relación a la primera pregunta que usted ha formulado el año pasado no se suspendieron, se
unificaron las actividades en este caso de atención al infante, podemos decir: educativas. Pero se hicieron 
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desde deportes y, por tanto, la actividad se llevó a cabo desde el Patronato de Deportes. Y, bueno, yo creo que
se desarrolló con éxito y se valorará cuando llegue su momento cómo se desarrollan para este año 2021.

Y en relación a la intervención que usted dice de una empresa que ha dicho; es que esa empresa no la
conocemos nosotros.  Yo  creo  que  indagaremos para conocer  a  qué  empresa  se  refiere  y  después  ya  le
podremos dar la respuesta, ¿no?”

A continuación, el Sr. Alcalde se dirige al 5º Tte. Alcalde Delegado del Área de Cultura y
Turismo y le da la palabra.

Toma la palabra, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, para responder al Sr. Ureña Olivera:

“Se refiera a la Plaza de Toros, ¿no?: imaginaba que era eso. La colaboración del Ayuntamiento de
Jaén, en este caso, es a solicitud efectivamente respecto a la Banda Municipal de Música. Igual que solicitan
otras entidades privadas y asociaciones que la Banda Municipal de Música asista, en este caso, también fue
solicitado y es la única colaboración que tiene esta empresa privada, como usted dice. Solo hubo una solicitud,
se concede, y ya está. Esa es la colaboración.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, la concejal Dª ISABEL AZAÑÓN RUBIO:

“Una pregunta,  son muchos los usuarios que se están dirigiendo a nosotros para preguntarnos que
cuando se va a devolver el importe de las matrículas abonadas de los talleres de la Universidad Popular  que
como consecuencia de la pandemia no se han podido poner en marcha; se abonaron en el mes de septiembre y
aún no se han devuelto.”

El Sr. Alcalde responde a la Sra. Azañón Rubio:

“Sí, es que tienen una ingente tarea administrativa. Como sabe, ahora mismo, no hay mucho personal
que pueda estar dedicado a eso. Tienen la información, y se va a hacer un programa específico de trabajo para
eso: ¿No, Carlos? (El Sr. Alcalde se dirige al Tte. Alcalde Delegado del Área de Recursos Humanos, D. Carlos
Alberca Martínez).

Acto seguido, el Sr. Alcalde concluye:

“Estamos en ello. Ya saben que se están informatizando, se solventando los problemas porque algunos
se repiten en un par de ocasiones y demás. Lo antes posible nos gustaría.

Toma la palabra, la concejal Dª ESTHER ORTEGA CABRERA:

“Dos preguntas muy breves:
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Sabiendo la importancia que el Real Jaén tiene para esta ciudad, le preguntamos: ¿Hay firmado algún
tipo de convenio o contrato de colaboración con el Real Jaén?

Y además, al hilo de lo que hablábamos antes en el punto de las categorías inferiores del Real Jaén:
¿Se les va a facilitar a estos niños, a estas familias, la utilización de campos de entrenamiento para que no
tengan que irse fuera de Jaén para entrenar?”

El 5º Tte. Alcalde Delegado del Área de Recursos Humanos, Mantenimiento Urbano y
Medio Ambiente, y Presidente del Patronato Municipal de Deportes, D. Carlos Alberca Martínez
responde a la Sra. Ortega Cabrera:

“En este momento no hay ningún contrato de colaboración en vigor con el Real Jaén. 

Y en cuanto a la segunda pregunta, el programa de escuelas deportivas en el que parecía que iba a
participar el Real Jaén no ha podido llevarse a término puesto que una de las condiciones indispensables era
que los niños se inscribieran en el propio Patronato Municipal de Deportes y el club no ha inscrito a nadie. Por lo
tanto, si no hay inscritos no puede haber escuela.”

A  continuación,  toma  la  palabra  el  concejal  portavoz  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO:

“Yo voy a hacer dos preguntas vinculadas con el Área de Deportes:

La primera de ellas, a petición de la Asociación de Vecinos, es sobre el estado en el que se encuentra el
campo de fútbol del Jontoya, entre otros. Por lo tanto, les pregunto si tienen intención de desbrozar este campo
y otros dentro del plan de desbroce de solares de titularidad municipal. 

Y en relación al resto de instalaciones deportivas (el Sr. Bonilla Hidalgo muestra al Pleno una serie de
fotografías), bueno, aquí tenemos varios ejemplos como son: el estado de las redes de las Fuentezuelas, los
banquillos en las Fuentezuelas (hoy me acuerdo de mi compañero Juanjo Jódar), el abandono de Misericordia,
hoyos de Misericordia, el letrero del estado del Tomillo. Bueno, como el Sr. Alberca en la anterior legislatura se
caracterizó por criticarnos duramente por el estado de las instalaciones municipales, aquí tenemos también el
estado  del  campo  del  Puente  Tablas  donde  se  comprometió,  expresamente,  a  mantener  abiertas  estas
instalaciones mañana y tarde. Y la pregunta es si tiene algún plan de actuación en estos campos y cuándo
piensa… en campos e instalaciones deportivas porque, por ejemplo, en el del Puente Tablas, desde luego,
usted ha cumplido su promesa. Su promesa de que se iba a permitir que estuviera abierto mañana y tarde
porque es verdad que no está cerrado porque como están todas las instalaciones rotas, pues, se puede entrar
mañana y tarde sin ningún problema. Pero, vamos, abierto, abierto… lo que se dice y para su uso, no está.

El  5º  Teniente  de Alcalde Delegado del  Área de Recursos Humanos,  Mantenimiento
Urbano y Medio Ambiente, y Presidente del Patronato Municipal de Deportes, responde al Sr.
Bonilla Hidalgo:

¡Hombre, le tenía que dar vergüenza decir eso!
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Pero mire, todo ese desastre de instalaciones, no solo este que ha enseñado ¿eh?, lo que pasa es que
los ochenta que se han arreglado desde que hemos empezado: esos, evidentemente, no los va a poner.

Llevamos un año y ocho meses. Esas instalaciones que usted ha enseñado hoy, están destrozadas
desde hace ocho años. Y, evidentemente, nosotros sí tenemos un plan. Lo que nosotros reclamábamos desde
la oposición era tener un plan de mantenimiento.

Mire, los pasos que se están haciendo ahora mismo es que se está haciendo, que está adjudicado ya,
un contrato para la evaluación de todas las necesidades de mantenimiento y conservación que tienen todas las
instalaciones deportivas municipales. Estará…, pues, no creo que le quede mucho para terminar el informe. Una
vez  que  esté  terminado  el  informe  la  consecuencia  será  un  plan  de  mantenimiento  integral  de  estas
instalaciones.

Evidentemente, ya le digo yo, que por ejemplo esas redes que ha enseñado usted que llevan ocho años
rotas en las Fuentezuelas, ya se ha adjudicado también el contrato menor esta misma semana para sustituirlas.
Y además -si no han caído en la cuenta- ponerle un riego a ese campo que tampoco se cayó en la cuenta
cuando tenía que haberse caído y que minimiza por supuesto la degradación del campo. Las dos cosas se han
adjudicado esta misma semana, creo recordar, no sé si está por ahí Paco Lechuga: sí se han adjudicado esta
misma semana para cambiar las redes y poner el riego. Y el resto no se preocupe que cuando nosotros nos
vayamos de este mandato podremos revisar el antes y el después de todas esas fotos que tiene usted ahí.

El Sr. Bonilla Hidalgo responde al Sr. Alberca Martínez:

“Las revisaremos, Sr. Alberca.”

El Sr. Alcalde pregunta a los miembros de la Corporación si hay alguna cuestión más.

El Sr. Bonilla Hidalgo, toma la palabra:

“Sí, Sr. Alcalde, estas van dirigidas a usted. El  pasado Pleno extraordinario del mes de febrero, sobre el
Plan COLCE, le  hice  una serie  de preguntas  que no me ha contestado.  Puesto  que no ha tenido a  bien
contestarlas, voy a proceder a formularlas en este Pleno:

Sr. Alcalde, ¿ha recibido alguna contestación a las dos cartas que se han remitido, la que remitió usted
y la que remitieron las cuatro administraciones, al Ministerio de Defensa?

¿Ha mantenido algún contacto, desde el 4 de febrero en adelante, con el Ministerio de Defensa en
relación al PLAN COLCE o, con alguien, algún otro miembro del Gobierno de la Nación?

Si ha sido así: ¿Qué le han dicho?

¿Se ratifica en lo que dijo en su día en relación a la comunicación con la  Subsecretaria de Estado de
Defensa el 24 de diciembre en la que, según ha dicho usted, existía (y tengo aquí el recorte de prensa) un
compromiso con la ciudad de Jaén para que el Plan COLCE se ubicara en la ciudad de Jaén si aportábamos la
financiación y los terrenos necesarios?
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Y, por tanto, ¿qué tipo de compromiso le manifestaron? y ¿en qué términos?

¿Cuál era la financiación del PLAN COLCE que ofrecía el Ayuntamiento?

 En algún momento, habló usted de una financiación casi al 100%. Si la Junta de Andalucía ponía 100
millones de euros y la Diputación los terrenos: ¿Cómo se conseguía el resto de la financiación? 

¿Existe  algún  convenio  o  contrato? Ya  se  nos dijo  que no con  INCASUR,  pero  si  existiera  algún
convenio: fecha, contenido del mismo, retribución económica si la hay –porque también se nos dijo que no lo
había-, pero yo lo vuelvo a preguntar.

Sr. Alcalde, ¿por qué se designaron determinados terrenos para acoger posiblemente el Plan COLCE y
no se designaron otros?

¿Cuándo y de qué forma comunicó el Ministerio de Defensa los requisitos y las condiciones que tenían
que cumplir esos terrenos?

¿Qué  informe  técnico  municipal  acredita  que  los  terrenos  que  se  han  seleccionado,  que  se
seleccionaron hasta el punto de que se inició un expediente de expropiación en la Diputación, cumplían con
esos requisitos y con esos requerimientos?

Y por último, Sr. Alcalde en el anterior Pleno se aprobó pedir un informe jurídico. Creo que el informe se
ha  pedido  a  la  Asesoría  Jurídica:  ¿Se  ha  recibido  alguna  contestación  por  parte  de  la  Asesoría  Jurídica
Municipal?”  

El Sr. Alcalde responde al Sr. Bonilla Hidalgo:

“Muy bien, me permitirá unos minutos, ¿no?, porque ha hecho alusión a muchas cosas y no me gusta
intervenir en los puntos porque mi papel es de mediador o debe serlo o, por lo menos, el de árbitro de estas
cuestiones. Aunque me incomodan algunas cosas porque me gustaría, como bien sabe, intervenir.

Ha hecho muchas preguntas, si quiere empezamos poco a poco.”

El Sr. Bonilla Hidalgo contesta al Sr. Alcalde:

“Como quiera”.

Acto seguido,  el  Sr.  Alcalde  responde a las  preguntas  formuladas  por  el  Sr.  Bonilla
Hidalgo:

“Es que ha hecho un montón…ya me pierdo, ¿no?.

En relación a… no sé a alguna de las cuestiones. Usted ha hablado antes en relación a la financiación
de la Junta de Andalucía que cómo se aseguraba, que cómo se cubría y como era la, ¿no? 
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¡Es que ha hecho muchas!,  lo que ha quedado claro es que la financiación, según dice el Ministerio, era
una de las cuestiones….Que yo no comparto porque de la financiación, nosotros de todas las comunicaciones
que hicimos con el Ministerio de Defensa, las cuestiones que nos planteaban era que se financiara sin que el
Ministerio de Defensa tuviera que hacer ninguna aportación. Y las actuaciones que se desarrollaron eran de un
contenido técnico-político,  lógicamente,  porque me habla usted también de los terrenos y  nosotros hicimos
propuestas  pero  hasta  que  no  tuviésemos  la  información  lógicamente  quien  tenía  que  responder  a  esa
propuesta de valoración de los terrenos técnicamente era el Ministerio. Y no teníamos ninguna…todavía no
llegamos a esa fase, ¿no?: si no me equivoco.

Por otra parte, Ud. pregunta si he recibido formalmente alguna comunicación del Gobierno de España:
no la hemos recibido, formalmente no tengo ninguna comunicación, y no me parece adecuado que no hayamos
recibido ninguna contestación. Conversaciones hemos realizado muchas con diversos miembros del equipo de
Gobierno, cómo no, de distintos responsables del gobierno de España, lógicamente como alcalde que soy.
Estamos  hablando  cada  uno  en  su  ámbito.  De  este,  específicamente  del  COLCE,  no  hemos  hablado,
lógicamente, desde ese punto de vista.

En relación a la conversación del día 24, que hacen ustedes muchas veces alusiones a ese tema, en
ningún  momento  se  ha  puesto  en  duda  que  hubiera  una  conversación  el  día  24.  Y,  por  tanto,  me  sigo
manteniendo porque fue la del 24 y la del 26 la que dio cita después a la reunión del 28 que es a la que se hace
alusión en ese escrito del Ministerio de Defensa. Lógicamente, la del 28 no ven que haya sido concertada en
ningún término por  la  Secretaría  de este Ayuntamiento,  ni  se concertó tampoco por parte del gabinete  del
Ministerio  de otro  ámbito.  Se concertó  directamente  en unas conversaciones que tuvimos la  Secretaria  de
Estado y este que les habla como Alcalde. Y lógicamente, si esas fueron unas conversaciones, insisto, el 24 de
diciembre y el 26 de diciembre  -que además cayó en fin de semana, quiero recordar- lógicamente es porque
lógicamente hay una expectativa de que hay una información y una negociación que se está trabajando sobre
ese ámbito.

Y nosotros lo hemos hecho con lealtad: hemos trabajado. Y se ha trabajado desde el Ayuntamiento de
Jaén en colaboración con la Junta de Andalucía, la Diputación Provincial y el Gobierno de España. Sabemos
cuál era la posición de verdad, pero…  Y lo que es cierto es que conocemos actualmente cuál es la posición y la
financiación de la Diputación Provincial: la que nosotros apostábamos porque era la que podíamos tener en ese
momento.  Pero también podría haber sido otra, si  se nos pone sobre la mesa otra.  Pero que usted… con
relación a esa pregunta que nos hace, también tendríamos que valorar la que no conocemos que era la de la
Junta de Andalucía: que aquí, a nosotros, nos acompañó el Consejero de Hacienda. En la Junta de Andalucía,
ahora, se ha reunido el Alcalde de Córdoba con el Consejero de Hacienda y con la Consejera de Fomento: ¿Por
qué a nosotros no nos acompañó la Consejera de Fomento?

Se debería  hacer  usted  también  esa  pregunta:  porque  si  la  propuesta  y  el  apoyo  de la  Junta  de
Andalucía iba por dos consejerías, nosotros teníamos que haberlo sabido antes. Y nos hubiera gustado contar
también con el apoyo de la Consejería de Fomento.

Y en ese caso, descartar… Digo, porque usted me pregunta por la financiación. Yo le digo… es que
usted  ha  estado  diciendo  que  cuál  era  la  financiación  que  hacíamos:  yo  le  digo  la  que  sabíamos,  y  la
financiación venía por la que aportó el Consejero de Hacienda. La que aportó la Consejera de Fomento, yo no la
sé porque no estuvo con nosotros: me hubiera gustado que nos hubiera acompañado.”
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A continuación, interviene el Sr. Bonilla:

“Simplemente, por contestar algo que está en los medios de comunicación. La Junta de Andalucía ha
dicho reiteradamente que la financiación que aportaba a uno y a otro proyecto era exactamente la misma: 100
millones de euros. Y el Consejero de Hacienda les acompañó a ustedes pero no acompañó a Córdoba. O sea,
que eso… Que quieran devolver… La clave Sr. Alcalde es que el Senador, Javier Márquez Sánchez, pregunta
por  esa  conversación  o  comunicación  del  día  24  y  el  Ministerio  le  dice  que  sale  el  día  28.  Luego,  esa
comunicación o no ha existido o si existió para el Ministerio no tiene ninguna relevancia porque fue usted el que
lo dijo: “Jaén pide rectificar al gobierno y desvela que tenía un compromiso de Defensa. En este sentido, el Sr.
Julio Millán ha desvelado que el pasado 24 de diciembre la Secretaría de Estado de Defensa se comprometió a
ubicar  la  base  del  ejército  en la  ciudad  tras  expresar  el  ayuntamiento  que  contaba  con  financiación  para
construir esta infraestructura”. Y esto se lo desmiente el ministerio.

El Sr. Alcalde, añade: “No, tengo que dar más vueltas sobre el asunto. Yo creo que lo he explicado
en reiteradas ocasiones, y ahí están los hechos.”

El Sr. Bonilla Hidalgo, manifiesta: “No me ha contestado a algunas cosas, pero bueno.”

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Bonilla Hidalgo: “Sí le he contestado”

El Sr. Bonilla, insiste: “Por ejemplo, a los informes técnicos: ¿Cuándo se comunicaron? ¿Cuándo se
comunicaron, por parte del Ministerio, los requerimientos técnicos que tenían que cumplir los terrenos?

El Sr. Alcalde, responde: “No, es que no había requerimientos técnicos, fue a la inversa. Era desde
este equipo de Gobierno quienes les proponíamos soluciones a los que demandaban el…”

El Sr. Bonilla Hidalgo, matiza: “Ya, pero en algún momento se descartarían unos u otros en función
de algunos criterios.”

El Sr. Alcalde, insiste:  “No, se lo explico. Desde este equipo de Gobierno, desde la parte técnica,
desde  el  Ayuntamiento,  desde  la  Concejalía  de  Promoción,  se  conocía…  se  estuvieron  escuchando  las
ponencias del Ministerio de Defensa para conocer cuáles eran los detalles técnicos: ¡Es que se hizo un trabajo
del que después se han aprovechado otras candidaturas!. Porque se estudiaron, se escucharon las ponencias
que se hicieron, por ejemplo en la Universidad Carlos III por parte del Ministerio de Defensa, y en base a esas
ponencias y a esa información se planteó una propuesta desde este ayuntamiento: no fue a la inversa. 

Por eso le digo que tiene más valor el trabajo que se hizo: a coste cero. Entonces, claro, la iniciativa en
ese sentido… 

La otra información se la puede trasladar la Sra. Cantos, pero…Y entonces, por eso le digo que no hay
un requerimiento por parte del Ministerio: es que fue a iniciativa nuestra por la que en ese momento se presentó
esa propuesta.”
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A  continuación,  toma  la  palabra  la  2ª  Teniente  de  Alcalde  Delegada  del  Área  de
Promoción Económica, Comercio, Mercados, Educación, Empleo y Formación Profesional, Dª
María Cantos Alcázar:

“Me gustaría también aportar un detalle, en el sentido de que, cuando habla de los terrenos y de por qué
esos terrenos y no otros. Muy sencillo, porque la persona que estuvo con nosotros durante semanas viendo y
pateando los terrenos de Jaén es el Ingeniero Militar Capitán, que es el que realiza, el que redacta los proyectos
de la Base del ejército. Es decir, seguramente, ese Ingeniero Militar es el que va a hacer ahora la Base de
Córdoba. Con esa persona, haciéndonos un favor, estuvimos semanas recorriendo todo el término municipal de
Jaén y fue él, el que sabiendo los condicionantes y los requisitos que necesita el ejército para una Base porque
él es el que realiza esas Bases militares, fue él que nos dijo cuáles eran los terrenos adecuados. Y es la misma
persona que ha dicho que en Córdoba los terrenos elegidos no son viables.”

El Sr. Alcalde, concluye: “Con relación al Ministerio: se ha solicitado. Con relación al informe jurídico:
también se ha trasladado y está en trámite.”

De los  ruegos y preguntas formulados  en el  control  y  fiscalización de la  gestión del
equipo de Gobierno, quedan enterados los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria,
D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D.  JAVIER UREÑA OLIVERA,   D.  JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER
DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,
Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA
VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA  MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las quince horas y
once minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE conmigo el
Secretario.- Doy fe.
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